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I N T A o o u c c I o N. 

LA EXTRAOICION Y SU PROCEDIMIENTO 

EN EL DERECHO MEXICANO. 

En el presente trabaje, que pongo a consideración del H~ 

nora~le Jurado, se aborda uno de los temas que es de palpi~aQ 

te actual !dad: la axtradición, 

'...a extradición que nació histórlci!lmente para servir int~ 

r~ses políticos y militares principalmente, ha evolucionado -

en un sentido diametralmente opuesto 1 ya que la máxima preac~ 

pación del Oe~echo extradicional moderno estriba en no ser 

instrumento de dichos intereses. De esta manera constituye un 

sistema de estricta operabilidad sobre la delincuencia común 

que se inagura con la Ley Belga de 1833 1 considerada general

mente como acta de nacimiento en el sen~ido moderno del Inst! 

tute. 

Actualmente haya su principal justificación ~n la neces! 

dad ~ue existe para la realización de la defensa social con-

trn lo delincuencia, pues sin la extreoición, e causa de la -

territorialidad de las leyes penales, y la 110 ejecución de 

las sentencias e~tranjeres, de une parte, y de otra la facill 

daC de la~ comunicaciones, gran parte de los delito~ queda 

rían impunes. 

Sucede con frecuencia que un procesado criminalmente, nl 

ser pers~guido por la justicia penal de un Estado, busque en 

un ~erritorlo distinto de aquél, un asilo que le asegure imp~ 

nidaa o le sustraiga de la persecución, confiando en que por 

el espíricu de autonomía de los Estados, le soberanía de un -

Es~atin dPterminado, no podr~ ejercer los actos inherentes a -
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su naturaleza, como capturarle 1 juzgarle y someterle al cum-

pl ímiento de le pena fuera de los limites de su territorio, " 

sin violar la lndeper1dencle propia de cada Estado nacional; -

independencls que tiene por expresión y por gerant(a el prin

cipio de que le $Obereníe de cada Estado debe obrar con excl~ 

sl6n de otr9 ~n ~l territorio perteneciente a ese Estado. 

:s así como la extradición constituye un eficaz lnstru-

mento de represión penal in~ernaclonal y de mutua asistencia 

juridlca entre los Estados, para que el delincuente refugián

~~se en el territorio de otro, no encuentre en este último 

aE!lo ~ impunidad. 

En cuan~o a su extensión. La extrediclón ha interesado a 

tre~ campos del Ócrecho: el Interneclonal, el Penal y el Pro

cesal. 

El primero se ocupa de le extradición desde v~rlos pun-

eos de vista, hiat6ricc 1 polí~ico y en el Oerecho Comparado.

El Derecho Penal, en cuanto que preve y sanciona el dell 

to, y el Derecho Procesal Penal, estableciendo normes por las 

cueles se puede pedir o conced~r la extradición. 

o~ este modo, vamos a dnr paso al estudio de uno de les 

~ctos m~s importantes con el que se reelizo el principio de -

colaboraci6n lnternecional en la lucha contra le delincuencia. 
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CAPJTULQ PRIMERO. 

EVOLUCION H!STORICA OE LA EXTRAOICION. 

Le necesldad de dar eFicacle verdadera ~ la represión -

contra Jos delin~uentes, condujo a los pueblos eivilizsdoG 

a adoptar medidas de seguridad a Fin de evitar le impunidad -

dP. los delincuentes, cuando Cstos psrtfan a reFuglarse en el 

tnrr¡t~ria de un Estado diferente donde cometian el delito, -

p~ra así pro~egerse y evltar la sanción que les correspondía. 

1.-~N EPOCAS REMOTAS. 

Algunos autores sostienen que se hallan en la más remots 

antigÜ~dad vestigios de la extredlc\Ón, Tal es el caso de Pa~ 

cuele Flore, el cual cita en ~poyo de su tesis varios ejem -

ptos sacados de la historia antigua, Relata que leo tribus de 

!srael se impusieron tumultuosamente a la tribu de Senjam(n -

~nra ou~ ~e les entregase a 10~ ~ombres que se habían refugie 

Co ~n Gibea des?ués de haber cometido un crimen en Israel. De 

igual mane~c cite el ejemplo de Samón. entregado por los i~-

raeJ j t~s e !ce Fi1isteos que lo ~aclamaron¡ el de !os lacede

monios que declararon le guerra a los mesenienos, porque no -

accedieron és~~s·a eneregarles un asesino; y el de los aqueos 

que amenazaron romper su elianzs con los espaclates porque ~~ 

tos últimos habíe~ d~sculdado entregarlec wno de sus conclud~ 

danos que había hecho ermes contra e 11 oo. ( 1) 

Slr1 embargo, .Jim6nez. de Asúe considera que estos hechos 

no tienen analogía elguns con la extredición ya que no consta 

qu~ se eretose de re05 de derecho común reclamados por el Es

ta~~ en cuyo t~rrltorlo ha~[Gn cnmetidc el delito sino de 

(1) FIORE, Pascuale, Tratado de Derecho Penal Internacional y 
de la Extradición. Editorial Rondede. Madrid. 1880, Págs. 

209 y 210 



persona~ que, al violar le santidad del templo, habfan ultra

jada n la nación que los reclama~g. Esta cxig~nci~ Iba ecom~~ 

Rada de amenBzas de guerra por si el pai~ Lr1 cuyo territorio 

se había refugiado el culpable se hacía cómplice del autor -

del ultraje 1 protegiéndole. (2) Por lo que consideramos que 

el país al encontrarse amena~edo por el Estado que hac{a la -

$Olicitud, en muchos casos prefer[a entregar al reclan1ado y 

no exponer a su pGÍs. 

El tratado internacional má3 antiguo que se cono~e, nos 

expresQ Carran=á y Trujillc, es el que se concertó ~!rededor 

del año 1260 A.C. eno;re Hattusil, rey c'e los ~it.ite<::. 'i Aar,1-

s~s II, faraón de Egipto. En dict10 tratado existe una clóusu

la sobre extradici6r1 que die~ lo siguiente: 

''Si un hombre - o dos o treo - huye d~ Egipto y lleg~ -

al pa!s Ccl gr·;:¡n monE>r=a d~ Hattl, =lUC '!l!' apnc:r.r~· de f!l 

y lo devuelva a RamséE, el gran seAo~ dL ~~i~to. Fe~n -

cuando es"!:o suceda, que 110 se cesti;¡LJ1~ vi "iomb1•t.• C,•J·.? .l"' 

devuelvn n Aamsjs Il. gran seAor de Egi~to, qu~ no se -

dastruy~ su cesa, ni se h•ge el menor d~Ru e su esp~$~, 

nl a si...:s hijos, y C\Ue a él n:::i le maten, ni. le c:;aquen 

los ojoG, rd le mutilen las orej3s, ni l<l lengua, ni 

les pies, y que ne C? le ocu$~ de ning~n crimen'', (3) 

La misma cláusula regla para lo~ súbditos hititas que se 

refugiaren en Egipto. 

Por su parte Quin~~no Ripollé~ asegura que las Gimples 

entregas de delincuentes de unos soberanos a otros, de que -

lan p1·6~i;~ ~~ !~ hlse~~la. no siempre merecen el calificati

vo jurídico de E~tr~oicion~~. ya que obedecen a consideraci~

nas de opor~uni5mo politice. o~istgd o vin~ictn q~c ~ólo 

(2) JIMENEZ OE ASOA, Luis. Tratado de Derecho P~~al, Edlt. Lg 
sede. Buenos Aires. 13SD. P~~. 892 

(3) CARRANCA Y TAUJILLO. A~~l. Derecho Penol M~xicano, Edit. 
Antigua Llbreria Robredo, M6xi~o. 1~11. P~g. 1:~. 



apar~nt~~entc oste~~" tal carácter,(4) 

2.-EN LA ANTIGUA GRECIA. 

So~ citados como ejemplos máo c~racterfstlcos en Grecia 

los de la reclamación de los aqueos a los espartanos de com

pstrlotas culpables de graves devastaciones en su territorio 

[lo que dicho de paso, ccnstitulríe a su vez un precedente -

de la extradición de criminales de guerra y co~tra la humanl 

dad), Era incuestionable el cáracter político de la petición 

!ª qu~ se a~enazaba con la ruptura de alianza entre ambos -

p1~•blos en ceoo de denegarse. En les óltlmos tiempos de l~ -

inoependencia del Atica, el pecto entre Atenea y Fllipo de -

Maced~nia inclu{e asimismo une cláusula de entregar el rey e 

los refugiados que resultaren culpables de atentados contra 

su persona, que es otra modalidad de la institución al serv! 

ele de la represión del crimen "Lesa Mojested" 1 de releven-

cio en el derecho antiguo, y en parte en el moderno mediante 

la de ''atentado'' o ''clause belge'' que excluye del beneficio 

del asilo poi itico y posibilita la extradición en swpuestos 

~crri~~ri~s de dellncuencia mixta. 

3.-EN LA ANTIGUA ROMA. 

Si los roma~os practiceb3n le extradición, era séio pa

ra las deli~os que comprometiesen les buenas relaciones en-

tre las pueblos amigos. 

La extradición, dlce Oelloz, Bmpezó en Roma a sujetarse 

A dP.termlnadas reglas. Este mismo autor afirma que el culpa

ble era conducido ante el tribunal de "recuperat:or·e~", que -

decidie si había lugar o no e entregarlo. Añade que se decr~ 

taba la extradición siempre ~ue se trataba de wn delito con-

(4) QUINTANO AIPOLL~S 1 Antonio, Comoendic de Derecho Penal -
Vol. I. Edit. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1958. 

Pág. 151 



tra un Estado extrenjero. (5) Sin embargo, en mucheo ocasio

ne~ su~edió en Roma que el autor d~ un delito no Fue entrega

al Estado ofendido. 

SegWn Ferrini, en Reme Fue conocida le práctica de le -

extredicJón que ere exigida por le suprema autoridad del Est~ 

do. Frente a los Estados dependientes representeba una mani-

Festación exigida por le ofensa causada al Estado o al ciuda

dano e implicaba lD amenaza de guerra en caso de neg~clón.(6) 

En perte la extradición se regulaba por tratados internaclon~ 

les ccmo se hace actuelme11te. 

El p~edominio de Roma sobre el mundo civilizado antiguo 

y el ej~rcicio de su poderío jurisdiccional en una dimensión 

auténticamente tmperiel, no fueron circunstancias propias pa

ra que en su de~echo se perfilase con el debido rigor que e -

su técnica correspondía la institución de le extradición, que 

requiere más bien una situación de independencia y mutuo res

peto de soberanías. Las numerosas exigencias de Roma para la 

entrega de enemigos, r10 eren sino pretextos de guerra e lmpo

sicione~ imperlallstas que no obedecían e otro criterio que 

al d~. ej~rciclo arbitrario del propio poder, sin propósito a.!.. 

guno d~ r~ciorocidad y con carácter mucho más político que j~ 

ridico. 

A~n con tan !mportantes reservao, el derecho romano con~ 

c16 y practicó los tratados de extradición y lo que es más im 

portante con normas permanentes de legalidad interna. 

Hay que hacer notar que, por aplicación de la Ley XVII, 

Libro L, título VII del Digesto, la cual preceptuaba que 1d -

individuo que ofe~diesA a un Embajador debía ser entregado al 

Esr.ado a que perteneciese el Embajadcr ofendido {Eum qui leg~ 

tum pulsasset 1 Quintus Mucius, dedi hostibus, qourum erant 1~ 

gati, ~olltus et rcepondere), dos romanos Fueron entregados a 

(S) OALLOZ, Aenat. Derecho Internacional. Edlt. Nacional. 
Madrid, 1954. Pág. 264 

(6) FEARINI, Paul. Exposición Histórica y Doctrinaria del Oe

~echo Penel Romano, en la Enciclopedia de ~essina. Tomo I 
"1edrid, 1920. Pñg. 16 
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los cartngin~ses en ei eRo 188, aunque los trl~unales da su -

país los hubieran ~odido juzgar y cc.ndencr. 

Por lo que se refiere a los delitoe de der·e=:l10 privodo,

lc::i extrac:!iciór. nunca eatuvo er; uso pars oi.::::hos d~l itas. El d~. 

llncuente ere c~nducldo al lug3r donc:!e hab{a cometido el Cell 

to (forum crlmlnis), pero ere uno medida de policla interior 

que se aplicaba entre las pr::ivinciss que co1r.pcn!31, el l'Tiperltt 

Aomario. 

Flore sostiene que hay posibilidades d~ ~~e nc::iye existi

do el derecho de extrudioión despu~s de la calda del Imprrio 

Romano. É7) Pero a r.uestra consi~eracién ~utn n~ es Fac~ible 
si se toma en cuenta lo diferen~e que eran Ln ln Ed~d Medio -

los regfmenes polfticos, las relaciones internacionales¡ los 

E~tados se enco~traban aislados y en hostilidad permanente, -

las comunlcaciones eran diFíclles, y SE ignoraba lo que su~~

d{a en un peis limítrofe. 

La represión de los delitos fue más bien considerada co

mo cuestión de interés ter~itoriel. Por lo demDs, no en~ontr~ 

mos ese complicidad de elementos que han düdo origen al deze~ 

vclvimiento de la extradición como co~pl~mento necesario de -

la Justicia represiva. 

Es de sob~e conocido que an~iguamente s~ ~enía como pr·o

fanacién el hecho Ce perseguir dentro de los tr.mplos a loE d~ 

llncuentes que busceran refugio en el; el der~ctio de a~ilo -

e;a sagrado Fundamentándolo en laB ideas relt9josa3. D~sde 

luego los templos fueren un refugio s~guro p~ra l~s eGclavos 

maltratados, p~sterlormente s~ convirtieron en gu~rida para -

los delincuentes. 

El respeto supersticioso a la tl.aJestnd lmoerlal t·;.nit:ién 

fue un recurso para los malhechor~$, y~ ~ue. pnr ~! solc h~-

cho de tocar le. estatua del Em¡Jerado;-. S..:? le• cnnsid~rabn in

violables. Valentiniano llmiL6 este privilegio en ~uanto a su 

(7) FIOAE, Pa5cuale. Op. cit. P~g. 2~1 
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duración y a les ?ersone!; que pudie5en gozar de ~l. El Emper~ 

dor León hi:o extenslv~ es~o limltaclcin e los crimenes, cual

quiera que fuese su n~~-urale~LJ. Justlnlano hace une delimita

ción ~~s precisa y acertada al disponer que se negase el asi

lo e los homicidas, adólteros y e los culpables de rapto. 

Con Ja invasión de los bárbaros, los cosas volvieron el 

estado en qu~ s~ encontraban en la ~poca del Empcradur León;

contribuyeron a esto les leyes de los borgoRones, de los bár

haros, les capitulares de Cerio Magno y de Luis el Benigno, -

yu qu~ ~~pilaron la inmunidad de las Iglesias. 

4.-EN LO~ PUE9L~S GERMANOS. 

La Falta de cohesión estatal en los pueblos germanos prl 

mltlvos y le pr~valencia de vínculos de sangre, hizo descono

clda entre ellos la institución de le extradición como tal. -

Aún en le República Cristiena de la Alta Edad Media, la depe_Q 

der1cia nomÍnal de le eutorldad imperial o papel, teniendo Fa

cultad suficiente pera perseguir a los culpables donde quiera 

~u~ ~ubieren perpetrado el delito y cualquiera que fuere 

nacicneiidad singularmente resp~cto de las lnfra~clones, todo 

ello impidió su desarrollo. 

Pero sin embargo no aparece en la historia, como lnstit~ 

to destinado e colaborar en la represión de la delincuencia -

común, sino por e1 contrario como una fuerza de asistencia p~ 

lítica ~ntre Jos príncipes, destinada a fortalecer sus ~íncu

los y e destruir a sus enemigos. 

S.-EN LA EDAD MEDIA. 

El derecho de asilo, se impuso ccn plenitud en la Edsd 

Media, constituyendo un facto•~ m~derador al derecho feudal, -

que en aquel tiempo asta~a caracterizado por la riv-01 idad de 



los seRores feudales y por el alslemlento. Se puede ofirmc~ -

que el asilo determinó el re~raso con que aparee~ :a ex~radi

clón, denominado "deditio, remlsslo o int~rclm". 

E9temos de acuerdo con Q1Jintano Ripollés En que, eG[ co

mn la e.xtradición eo la lnstitur:ián más genuina de le ent.re-

ayuda judicial internacionnl, el asilo constit~ye su obst~cu

lo máximo. (8) 

Entendemos que el asilo no pret~nde el ~jer·c\cio de la -

juri~dicci6n propia como el no ejercicio de lu aje~a, ~lende 

pue~, de naturaleza m~s bien ne9~tiva y pasiva, ~e no entreg~ 

del presunto culpable. 

Dr. indubitado origen religioso, el asilo fue oráctic~ an . ' -
cestral de cosi todos los pa{~es, coexistiendo en le Edad Me

y época del ab~olutismo con car~cter l~ico ejercido por los -

soberanos y sus representantoc. En gran par~e &e relacionó 

con los privilegios locales de c1:~r~terrltoriallded. lo que 

unido a los constant~s abusos, fue ~aLJ5~ dr ~u desaparición -

como institución Jur[dica. La primera cr• desapsrec~r fue la -

del asilo religioso, r:¡ue :::e cwnsurr.ó 

ceso de laici~acl6n. 

Ciertas circunstanci~s co~~ nl ci~bili~~miento rl~l fe~d9-

tismo en loi; siglos XIII 'J XII/, O$l como el rocr;..d'?<::1ni~nt.c -

de los estudios c~l Oer~cho Romano. v~n posibilitenúo que la 

extrejición aparezca con lo~ c~recteres ~odernos. 

Se afirme que, el primer tratado internacional en mate-

ria de extradici6n par·ecc ser el celebrado e! 4 de n1arzo de -

1370, entre Carlos V, rey de FranciD ; el Sond~ de Sn~oya. 

CP.rlo5 Gel lino Yenzi P.xpresa que, er.te Convenio des1 ina

do a la represión de le. d-:!\ lncuencia. Cr'ln~;tituyu un hr.:r.ho ai;! 

lsdo. pues es reve!adcr ~n gr3do ~unio por 1~~ conciicior1c~ po

l[tices y sociales que lo pnsfbilitan. ~9) 

(8) QU!NTANO RIPOLLES, An~onio. Op ~it. Pá3. IS9 

(9) GALLINO YANZI, Ca~loF E~~rudlci6n de Oollncuentcs. En to 

Enciclopedia Jur(rli~a CMEBA. Tomo IX. Edit. Bibl iogr~Fica 
Argentine, l~GO. ~ág. 58S 
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No obstantH 1 er. una cuestión in~gable le n1tuaclén que 

prevalece con el advenimiento de las monarquíeo absolutas. 

En lo~ glglos XVI, XVII y XVIII, con sus soberaniae po-

tencielment~ limit3das y su aislamiento jurisdiccional, dilu

taron el progreso de 13 extredlclón 1 pero se advierte ya un -

nuevo clima. Al ceprlcho del príncipe Feud~l ee sustituye en 

la ópoce mo¿erne el argumento de la ''rezón de Egtado'', o el -

''deber internacional'', conque se diofrazan los propósitos 

oportunistas de los gobiernos por la influencia de los juris

ta~ iusnaturalistas, que vls~en eoI de especial ropaje las 

=onqulstac de los ~gtados en el derecho interneclonel, preco

nizando la sola. extradición de los reos pol[ticos. 

Perc os importente ressltsr que dursntc le primera parte 

del siglo XVIII el delito común era parte en la infraestruct~ 

ra del derecho da gentes. Ere atentatorio a la comunidad 

que se p~~patraba 1 pero !•·relevante pera sus vecinos. 

A rucdlndos del ~tg~~ XVIII, algo que sin duda more~ 

positivo adelanto fue ul Convenio celebrado entre Carlos !11 

d~ S~p~Ae y L1Jis XV de Francia, el 29 d~ septiembre de 1765 1 -

el cuJl se~~l6 un paso decisivo en la meterle, yo que perse-

guia ln ~ntrega de le delincuencJ~ aomún 1 sin excluir la de-

l in:uer.cla pulitica, única hastn entonces extreditable. 

Es importnr.te recordHr que, lo que caracterlzaba e la 

primer.; ,.;ltad del sigl1J AvlII,. como lo señala Manzini, ern 

los celos entre Estados, les frocuantes guerras, el aislamie~ 

to jurisrHi::ciu1ml, así tamblé1-, las diversas orientaciones po

l iticas. Toco ello contrlbuyó pare qwe en prác~ica le aplica

ciót1 de la e><tradiclón fuese esca!1a y capricho:.a, Y no es ha~ 

ta cerca de la mitad del siglo XVIII, cuando la nxt~adición -

comlcnza a ser m~s segura y rngL1lar. (10) 

( 10) M.ANZINI, Vlcenzo. Trat.toto rli tH1·itto Pcn"JlLJ. Vol. I 
Ed i t. Frot.e l lo Be1rce 190B. f'iiB. 301 
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En éstoE tiempos de ré9imenea absolutistas, el interér 

Fundamental de les Estados era asegurar su imperio, estando -

todo el derecho organizado en su Cefensa. Se coliee, por tan

to, que la extradición en los tratados de tipo militar era 

una arma paro evitar deserciones e impedir rebeldíP-. 

6.- EN LA EPOCA MODEA~A. 

La delincuencia política fue hasta entrando el siglo XIX 

el objeto fundamental del instituto de lo e~tradJ~ién. 

Tenemos pcr ejemplo los tratados entre Austria, Prusi~ y 

Rusia. (1749 y 1804} 

En le segunda parte del siglo XIX, la extradición va a -

dejar de ser un arma al Eervicio de la politice del Estado, -

para pesar a coadyuvar a la ~efensa de valores per~~rnblc!.; -

va e ponerse en d9finltivo al zervic;Q rlc la sc~iedad y el 

hombre, 

Todo ello se e•plica con el edvonlmient11 y el c3m~lo fL~ 

damental de valoreE que se oper~. al su~gir un~ distinta cor1-

cepci6n del ho~bre. por aparecer zu carácter d~ ciuCfidano, lo 

que entraña la limitaclón del poder del Estado y el nacimien

to de loe régimen~s constituciorales que do lugar al Estoda -

da derecho. POr lo ~a~~c s~ ndv,ert~ ~ue el asilo recuce su -

meterl8 a lo político, donde as5 paso a lo e~tradición del d~ 

lincuente común. 

No podemos pasar por aJtc la influencia ideológica del -

Ilumlnismo y de le Revolución Francesa, representativo de 

ello es ~l Tratado de ?a2 de Amiens de 1802 entre Fr3ncia, E~ 

peña e Inglaterra, do~de el vencedor asegura la extradición -

de le delincuencia com~n, excluycndc a le poi [tic~. sobrn le 

cual dlcho instrumento nade Cice. 
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Origen de esas ideas es la ley belga del primero de oct~ 

bre de 1833 en que se excluye expresemente a le delincuencia 

politlce y el tratado d.2 ese país con Francia en 1834. 

Todo el derecho extradiclonel moderno, especialmente 

América, ha seguido en lineamientos generales el sistema bel

ga rezón por le cual sus antecedentes históricos tienen eape

c i el 1mportaric1 a pare nosotros, 

Con respecto o estos antecedentes, Pascuele Flore puntu~ 

ljza que 86lgica ha extendido progresiveme~te el dominio de -

!~ ~~tradtción. Desde la Ley de 1868 se han celebrado o reno

vudu después de le promulgación de la ley del primero de ju-

nlo d~ 1B70. En los términos de esta última ley, a los casos 

de ~xtradición se ha añadido el encubrimiento de los objetos 

detenidos con le ayuda de uno de les crímenes e delitns pre-

visto~ Fn la Ley de 1868. (11) Recordemos que el Gobierno 

Belg~ celebró, en 1870 tratados con los siguie~tea países: 

Sul7~, Alemnnla del Norte, Suecia y Noruega, EspaRa, Gran Du

cado de He&ae, Wuternberg y extendió los anteriormente celebr~ 

dos ~on Franela e Italia. Para apreciar mejor la manera como 

eJ Gobierno Setge D aumr.ntado en ous tratados los casos de e~ 

tradlGi6n, ~este comparar los dos convenios celebrados con -

Fr~ncl~ ~,,un ~t·l·to intervalo de tiempo, el 29 de abril de 

1869 y el 1-:-. do agosto de 1874. La serie de delitos por lc':l -

cuales cun;;le:nte le extradición entre estos dos Estados S,!! 

g~n el 1~ltl~10 ~retado es muy considerable. Le Ley de 1874, 

Fue votEda en Bél8lca con el objeto de ensanchar y facilitar 

la cxtr::rdlción. 

El slsteme belga· consistR en que el Poder Ejecutivo 

el que resuelve si es de obsequiarse o no la extradición sol! 

(11) FIOAE, P~s.-;.uale. Op. :lt. Pág. 217 
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citada de los delincuentes¡ pero los tribuneles est~n enc~rg~ 

do9 de eKamlner que las demandas reúnan los requisitos neces~ 

rios para concederla. Este sistema ea conocido como Mixto. 

En consecuencia, México, al igual que 8élgica 1 adopta 

el sistema mixto en cuanto que los autoridades judiciele~ se 

concretan a dar ~u opinión, siendo el Ejecutivo el que resucl 

ve en deFinitiva si es de accederse o no e l~ nolicitud de la 

extradición d~l acusado. 

En tal virtud, por ser el eisterntt bcloa el que adopte M~ 

xico para el procedimiento de la extredi~ión, es imporLante -

hacer referencie al Convenio celebrado entre nuestro País y -

Bélgica. 

7.- CONVENIO INTERNACIONAL DE MEXICO Y OELGICA DE 14 DE MARZO 
DE 1939, 

El Gobierno Mexicano y el Gobler~o de Bélgica, por medio 

de una Convención, han acordado en arreglar la extradición, -

comprometiéndose a entregarse recíp~ocamcntA, por ~ntición 

que uno de los dos Gobiernos·dirija al otro, los individuas -

ecuaados, procesados o condenados por les autoridscoy compe-

tentes de aquel de los des pn[Ges en dende la lnfrac~L~'' :e -

hubiere cometido, oomo autores o cómplices de los crimcnes y 

delitos enumerados en el Convenio y que s~ encuentren er1 el -

territorio de uno u otro de los Estados contratonteo, 

Pare este fin, fue nombrado por el Pre$f dente de les F.s

tados Unidos Mexicanos, el general Eduardo Hay. Secretarlo 

de Estado y de Relpciones Exteriores; por parte de Bélglce, -

el rey nombró al señor Aobert Van de Kerch~ve O'Hcl !e5bast, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en loo Es

tados Unidos Mexicanos. 



El Converilo fua firmado en le ciuded de México 1 e) 22 de 

septlembre de 1938. Aprobada por el Senado, según decreto pu

bl lcsdo en el Olarlo OFlclal del 1 de marzo de 1939. El canje 

de los lnstrumentos de ratif lcecién ae efectué el 14 de mar~o 

ele 1939, y por- último publicede en el Olerlo Oficial del 15 

Ce agosto de 19~9. 

En el Convenio están compr-endidos 32 delitos por los 

cuJleo se concederá le extradición, sin ember-go, existe una 

~xcepción en cuanto a que las p~rtes contratantes no estarán 

oOligades a entregarse a su~ nacionales, En caso de la no e~ 

tradición de un nacional, las autoridades del país en donde 

se hubiere comet~do podrán denunciarlo, por la vfa diplomáti

ca, ente las autoridades judiciales del país donde se hubiere 

refugiado 1 exhibiendo las pruebas en que se funden, y dichas 

~utoridades llevarán a las persones que se persigan ante 

propios tribunales, si así lo permite su legislación. 

Dentro de la serie "de delitos que contiene este Convenio 

de extradición se incluyen los atentados contra la vida e in

tasr idnd cor~orel, los petrimcniales, falsedados 1 del itas co

metidos por Funcionarios públicos, asociación delictuosa, co~ 

tr-a la libertad, delitos contra el estado clvll y bigamia, d.:_ 

lltos sexwales, contra loa servidores públicos y los delitos 

contra la moral y las buenas costumbres. 

Por le que respecte e les demás disposiciones, el Conve

nio prevé en su artículo 3o. que la demanda de extradición d.:_ 

derá siempre hacerse por la vía diplomática. 

La extradición será concedida mediante presentación ya -

sea del original o de la copie auténtica del fallo o senten-

cla ~ondenetoria, ya see de la orden de aprehensión o de cUel 

quiera otra orden que tenga cuando menos la misma fuerza, 



siempre que contenga le indicación precisa del hecho por el -

cual hubiere aiCo dictada y que venga ecom;::>añedE< de c'OC'lHllE•n--

tos Fehacientes respecto de los elementos ccnstitutj~os d~ la 

infracción o infracciones do que se trata. Dichos piezas ven

drán acompañadas, además, por la copla legalizada del texto -

de la ley aplicable al hecho imput~do. así ~amo rle las dispo

siciones legele~ ~~li=~~lcs en m~tcria de prescripción, qu~ -

comprueben no haber prescrito la acción penal o lo pena. En -

cuanto Fuere posible se proporcionar~ l~ Filiación del indivl 

duo reclmado. 

El artículo Quinto establece que 1 en c~so de urgencia, la 

prisión provisional se efectuaré et reciblr~a el avjso, por-. 

v[a diplomática, Teniendo l~gar en lu ~~rma y ~~~~n les re -

glas e~tabtecidas por la legislación del Gobi~rno requeri~o. 

En el Convenio rige el principio jur[~ico ··r~on ~i& !n 

ldem". Cuando dispone qwe, la e>:tradi::i6n r.c tf-1.,c;ri lu3ar 

cuando se pide e cause de una infracciól' por 1~ t::L.:el ::'.!' irc-l

viduo reclamado ya hubiere sido condenndo, declarodo inocente 

o absuelto en el pa[s del gobierno al que se dirija l~ deman

da. 

Si el individuo se hallare procesndo o cond~na~o en el -

pefs en donde fuere encor.trado, su extradi=tén podrá ser diF~ 

rida hasta que se haya obendonado su pers~cuc\ón, hasta que -

aea declsrado inocente o absuelto o l1~5ta el ~omento en que -

hoya extinguido su condena. 

En el artículo octevu queda comprendido I~ excepción 

loa delitos políticos o los que le sean conc~os, así como te~ 

biél"l la "Cláusula del Atentado". 

Tanto el prin~iplc ''Nulla traditia sine Lege"', como el -

de "Especia 1 i dad'', están contcn i Ces en Cs te Convenio. Oab 1 do 
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u que el individuo e~traditedo no podré ser procesado ni ca~ 

tlgsdo en el peís ol cu6l ~e hubiere concedido la extradl 

ción, ni ser extradlt~do a un tercer país por un crimen o d~ 

Jito cue!qulera no prev{sto en la Convención y anterior a le 

extradición. No podrá tampoco ser procesado ni castigado por 

razón de un crl~en o dP-lito previsto en Ja Convención y ant~ 

rtor a Je extrnclición, pP.ro distinto d~l que hubiere motive

oo I~ extredició~. 

Quede es~ipulado de igual Forma que, cuando se hubiere 

~onced~do la extradición, el eeusado será entregado al Esta

do reclamante en el lugar de la Frontera o en el puerto que 

e$te determine. Todos los gastos que en nmbos casos se oca-

sionaren fuera del terrltorlo estarán a cargo del Estado re

quirente. 

La extradición por víe de tránsito, será concedida me-

diante le slmpJe presentación del original o de copia autén

tica de una de las cons~ancies procesales. 

=n el Convenio también quede establecido que, cuando en 

l~ prosecución de un negocio penal, no político, uno de los 

do~ gobi~rnos juzgare necesHrie la audiencia de testigos que 

se encu~~tr~n en el otro Estado 1 o cualquier otro Qcto nece

sario ~ara la instrucclcin del caso 1 se enviará un exhorto al 

efecto, por la v~a diplomática 1 y se le daré curso por las -

autoridades competentes, observando les ley2s del país 

donde deba tener luger la audiencia de testigos. 

Por último, se establece que los dos Gcblcrnos oe com-

promet~n a comunicarse reclprocamentH las condenas por crím~ 

nes o delitos que hayan sido pronunciadas por los tribunales 

m~xlconcs del orden Federal o los del orden común en ~l Dis

trito y Territorios Federales o por tribunales b~lgas contra 



16 

los ciudadanos o súbditos del otro, Dicha comunicación se 

efectuará mediante el envio, por la vía diplomática, de un b~ 

letin o de un extracto de la sentencia pronunciada, en definl 

tlva. al Gobierno del país el que perteneciere el reo. Ceda -

uno de los dos Go~iernos dará a este re~pecto la~ instruccio

nes necesarias a las autoridades competentes. 

El Convenio fue hecho en la ciudad de México, en dos cr! 

ginales, cada uno en los des idiomas, ca~t~llano y Francés el 

22 de septlem~re de 1938. 
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CAPITLILO SEGUNDO. 

LA ESENCIA DE LA éXTAAOICICN. 

1.- coN=EPTO DE LA EXTPADICION. 

Etimológicamente el vocoblo extradición ~stá FormadA del 

prefijo ''ex'' que significa Fuera de, así como de la voz lati

na ''traditio'' que en el lenguaje juríolco sigrifica entrege. 

La palabra extradición no es m~y antlgua, segGn porece,

Fue usada por voz primera durante la Revolucf6n ~r·ancesa en 

el decreto de fecha 19 de febrero de 1791. mediante el cual -

la Convención se dié a la tarea d~ reglamcnLar leLlialativamc~ 

te la entrega, entre Fr~nci8 y otra~ potrncin~ .. 1~~ lo~ ~utu -

res de ciertos crimenes, 

Siendo aplicado eate tjrmino dentro del der~oho c~mo la 

entrega de un inculpado o condenado de un p~(s para su enJul 
ciamlentD ~ c~stigo, conc~ptc Pste amplísimo que en el deve-

nir de nuestra civilización, los cioctrinar~os del derecho han 

analizadn y preciGado más concretamente. 

Olee Von Liezt qu~ u~a rame jurídica del arbcl nacional 

que pende al otro ledo de los límites del solar patrio es la 

extradición. (12) 

Lo extradición, considera Pannain es uno de los actos 

má5 importantes con el que se realiza el principio de colabo

ración internacional en la lwchE cenera la delincuencia. lo -

cual representa una conquista del pen~amient~ moderr10. ll1) 

Co~ frecuencia sucede que un µrecesado criminalmente, ~l 

ser per5eguido por la justicia pcnnl de un Estado. ousque ~n 

(12) citado por PUIG PEÑA, Fcdcric~. Derecho Pen~l. P~rte G~ 
neral. Ediciones Naut~. Sarcelcne, 1955. Pig. ?11 

(13) PANNA!N, Remo. M6nuale di Dirltto Pena!~. Edit. Turine
se. Roma. 1950. Pig. 142 
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un terr1toriD d15tlnto de aqu~l, un esilo que le esegure la -

impunidad o le &ustraiga a le persecución. 

í't·\·,d&emente a esto pone r-emedio la institución interria

cior1al d~ le reL1procf'I entrega de los criminales prófugos, 

que ehora nos ocu~~. 

De aqul se <l~sprend~ la definición expuesta por Aanierl, 

el cual nos dice que "la extradición consiste en la entrega, -

por parte de un Estado, de u~ individuo acusado o condenado,

que se encuentra en su territorio, a otro Estado, para que 

sometido a juicio penal o a la ejecución de la pene''· (14) 

Quintflno Aipollés precisa que la extradición es ''el 11-

ur~micnto de un delincuente por parte de un Estado a otro pa

su enjuicJamie1ito t• castlgo''(lS) 

Euge~io Florlan entiende a le instituci6n de le extradi

~i6r· como un eficaz Jnstrumento de represi6n internacional y 

de mutua asistencia jurídica entre los Eatedos 1 que sirve pa

ra satisfacer la necesidad de que cometido un delito en el t~ 

rritorio d~ un Estado, el Celincuente, refugiándose en el te

rrj tc..rio de otro, no encue"ntre en éste último asilo e impuni

dad. Ü.!! este modo, la define como 11 el acto por medio del cual 

el :stodo 1 en cuyo territorio se he refugiado una persona que 

lie ~nmetido un delito cr1 el territorio de otro Estado, ent1·e

ge di ch~ pe1·sona· al ~~tadc al cual pertenece como ciudadano o 

aquél ~an~~ e: delito h~ sido cometido'' (16) 

Mnggi e.re Lünceptuel iza a la extradición diciendo: "es un 

aGto de colaboraci6n µunitiva internacional, pera que un reo, 

refuglacT·J en el ext.•arijero ~ea entregado al Estado en que co-

(14) RANJETll, Si 1 ... 10. Manuvl de Oer-ei:-ho Penal. Tcm:. I. Edit. 
Tc.-rni-=. Aogotá 197~•. Pág. !On 

(!':"') QUIN1A!.jQ AIPü• L~S, Aritur-.!o. (Jp ~ i!. páf;. JSJ 

( 16) FLQf,:rAN, Eu;l!!nlo. Pa1·tr Gt.•,P.re! del Oero:?!::ho "'enal. Tomo I 

Ed i t . LA Habana. Roma, 19'1~. P .. :,1. 274 
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metió el delito, y sufra les penes merecidas". (17) 

Por su parte, Pule Peña sostiene que suele ser definido 

este Instituto .Jur[dico como "el acto en virtud del cuel el -

Goblerno de un Estado entrega el de otro un sujeto a qulen ae 

le atribuye le comisión de un determinado delito pare somete!: 

lo e le acción de loe Tribunales de Justicia de éste. (18) 

Como podemos observar, son muy variadas les definiciones 

dadas por los autores, aunque todos ellos tienen por núcleo -

el mismo concepto, 

2.- NATURALEZA JUFl!OICA CE LA EXTAAOICION. 

Pare .Jlménez de Asúe ·111 naturaleza de le extradición es 

un acto de asistencia jurídico interneclonal, (19) y no une -

simple reciprocidad como sostienen otros autores, puesto que 

la condlclén de le reciprocidad en este meterle puede ester -

recomendada por le polític·e, pero no le exige le justicia. 

Los eacrltores se pregunten si la extradición es un acto 

administrativo (que loa Es~ados pueden realizar a voluntad) o 

Sf'!: trata de un acto jurisdiccional (el que no pueden negarse). 

Maaglore ~l~n?ñ que le solución más co~recte de este problema 

~~que noo hallemos ante. u;, a~to Juriedicclonel, sí, pero sin 

poder dar une res
0

pueste cualquiera, si no tomendo como bese -

el der~cho positivo. (20) 

Eugenio Florian estime que su justificación descanse en 

el principio moderno del auxilio mutuo que los diversos Esta

deben prestarse para le represión de los delitos y el ejerci

cio del derecho, considerado como la bese común del orden j~ 

(17) MAGGIOAE, Giuseppe. Derecho Penal. Vol, I. Edit. Temía 
Bogotá, 1954. Pág. 236 

(18) PUIG PEÑA, Federico. Op. cit. Pág. 211 

(19) JIMENEZ OE ASOA, Luis. Op. cit. Pág. 884 

(20) MAGGIOAE, Giuseppe. Op. cit. Pág. 237 
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rídico y 1 odemáa, en el interés común que eGos E€tados. tienen 

en la tutela de aquél. Y por lo tanto, pare este autor, la n~ 

turalcza jurídica de la extradición es un acto de auxilio ju

ridico internacional. (21) 

El Código de Bustemante expresa también en form!I legisl.!, 

tlva 1 que la naturaleza jurídica de le extradición consiste -

en el euxilio penal internacional, puesto que dice en su ert! 

culo 344: 

''Pars hRcer efectiva le comp~tencie judiciel lnterneclc

nal en meterles penales cada uno de los Estados co~tre

tantes accederá a le solicitud da cualquiera de los 

otros pera le entrega de individuos condenados o proce

sados por delitos que se ajustan e las disposiclcn~a de 

este Título, sujeto a les previsiones de los tratados -

o convenios internacionales''. (22) 

Soler precisa que la mayoría de los Estados moderno•, le 

extradición es une verdadera lnatltuci6n de Derecho, basada -

em tratadoG y convenios internacionales y en leyes especiales 

sobre la materia, (23) 

Con esto debemos entender que, la ~xtradlción no es ya -

un acto meramente pol(tico del Estado como fu~ concebida en-

tes del advenimiento de la Ley 8elge 1 sino que esta regulada 

como Institución de Derecho, originada sustanclelmen~e en los 

tratados internacionales o en leyes especiales, le preoencie 

esI de un tratado ratificado por el Congreso, ~s decir, lnco~ 

pereda a la legislación nacional, o de une ley, nos nleja da 

le mera reciprocidad politice. 

(21) FLOAIAN, Eugenio. Op. cit. Pág. 276 

(22) CODIGO DE BUSTAMANTE. Citado en la obre de PAAAA MAAQUEZ, 
Héctor. La Extradición. Edlt. Guaranís. Caracas lDBO. 
Pág. 914 

(23) SOLEA, Sebestian. Derecho Penal Argentino. Tomo I. Edit. 
Buenos Aires. Argentina, 1956. Pag. 193 
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3,- ELEMENTOS SUBSTANCIALES DE LA EXTAAOICION. 

La propia definiclcin de le extradlclón hace parecer un -

ci~rto número de caracteres esenciolee que cleben ser puestos 

relieve. 

a) Como un acto de Estado a Estado, 

La extradición es un acto de Estado a Estado, ya que el 

gobierno requirente quien dirjge el gobierno requerido une s~ 

licitud a le cual este puede dar o no satisfacción. 

De ahí que sea en el ámbito de les relaciones lnterest~~ 

teles donde se sitúan las obligaciones generales deflnidea -

por los tratado~ y convenioe lnternacionale~ en ta materia, -

o de las obligeclones particularefi que- derlvi1n de cnclfl ca10 · 

concreto. 

Por esto mismo, la institución de la extr~dición se fun .. 

da eobre el deber que tienen los ¿stados de pro~cd~r n ~ntr~

gar al Estado que eaté más ir.t~re9ado en su ca~tig~. a quie-

nes, estando condenado~ o acusados, se encuentren en su terrl 

torio y la razón de su existencia, r.os dice Rsnlorl, se debe 

generalmente a que les normes penates tienen un~ eficacia li

mitada al territorio del Estado, y porque tos Estados no eje

cutan las sentencias penales extranjeras de canden~, por lo 

cual ccn lo extradición ~e obvion los inconvenicntco oue de -

ello se 02rlvan. (24) 

b) Como un acto de Soberanía. 

El concepto de soherania, en la teorI~ politic~ del E~-

tado1 nos explica Césor Sepülveda, ~lgnific~ omnipotencla.(25) 

Pero esta noci6n sufre 16glcaMente cambice cuandc ceda una de 

esas ~ntldades omnipotenteR en lo interior entre en coe~isle~ 

(24) AANIEAI, Silvia. Op. cit. Pág. 109 

(25) SEPÜLVEOA, César. Derecho Intcrna¿ional. Editorial Porr6u, 
Méideo, l9a8. Pág. 86 
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el• con otra• entidedea semejantes, pues ninguna de elles pu~ 

de tener supremec[a sobre les otras. Ceda una, sin embargo, -

rehusa naturalmente reconocer la autoridad superior de cual-

quiera autoridad externa. Pero, todas están dl•puestes e aceg 

ter les pretensiones de otras entidades a una posición slml-

lar, sobre beses de une cierto reciprocidad. 

Manzinl, transido de nacionalismo, he dicho: ''que el re

co~oclmlento del deber recíproco de los Estados, no importa -

la disminución de su soberen[e, por le misma rezón que el de

ber es recíproco". (26) 

La ~xtredición, la concibe Quintana Aipollég, en la for

mo de "derecho-deber", que presupone fundamentalmente un ord.:, 

namlento juridlco y a un mora~, en lo internecional, de inte

reses comunes básicos y de confienze plena en leo institucio

nes extrañe9. Según este eutor, sirve, en este sentido, no GE 
lain~nte de entreeyude judicial, sino de correctivo a los pos! 

bles exces'os del principio de territorialidad exclusiva, se-

gún el cual cada Estado se aislaría egoístamente en le forta

leza inexpugnable de su aoberania par~ deeentenderse del Oer~ 

cho extranj~ro, constituyendo los crimenes que personalmente 

no le ofoctan. Por lo mismo su Fundamento filosófico más fir

me se adquiere en un clima ideológico iusnaturalista, Quinta

na Aipoll~s aduce la famosa disyuntiva Formulada por Groclo,

el cual surgid ~n este marco del iusnaturelismo: ''aut dedere, 

aut punire", "entregar o juzger 11
• Añada también, que esto 

presupone asimismo le institución un reconocimiento de las SE 

beran!es dlstintee dentro de la Comunidad, puesto que así co

mo no es concebible la extradición en un orden absolutamente 

aislado y ego!ste, tampoco lo seria en uno ideal comunita~io, 

regido por el principio de unlverselidad 1 en el que el punire 

reemplazaría lógicamente el dedere groclano.(27) 

(26) MANZINl, Vlcenzo. Op. cit. Pég. 545 

(27) QUINTANO AJPOLL!:.5, Antonio. Op. cit. Pág. 152 
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e) Como solldarldad represiva. 

La extradición, en el orden juriCico interno e lnterna-

clonel, esta estrechemente ligada e la justicia represiva. En 

el plano interno, dado que esta institución prolonga el ejer

cicio de tal justicia más allá de l9s fronteras de un Estado, 

sea eollcltendo, sea consintlendc la extradjclén da un delin

cuente. A nivel internecional, puesto que le extradici6n re-

presenta un acta de solidaridad r~preclva !nternaclonel, que 

se sitúa en el marco de las relaciones d~ coop~ración y asis

tencia mutua a fin de evitar le impunid~d d~l crimen. 

Pesslna hizo notar que, esl como no basta que el indivi

duo pera hacer todo lo que es justo se dedique al cumpllmi~n

to de su deber, llmltindose a eu eafcra de acc16n sin auxi -

llar a los demás e hacer lo que es justo en su propia esfera, 

de igual modo un Eetedo no cumple con todo su deber cuando ~~ 

lo en su esFera ejerce la justicia y rehusa prestar a los 

otros Estados el auxilio Jurídico necesario; por eso, el de-

bar de la extradiclón surge de la solidarioad universal para 

el cumplimiento de le justicia. Oo:trlna eote que nos expllcs 

su autor, no impide que un Eatedo, pa1•a pl"'etender legalmente 

la extradición, tenga necesidad d~ un tra~ado so~r~ el qus -· 

Fundar su pretensión lc~~l, no pudiendo ej~rcer pr~~lon algu

na sobre otro Estado independiente, y no impide tampoco que, 

aun sin tratados, se pUAda nadir y obtener la extradición, -

cuando le nación que la pide responde eFirmativamente aquella 

e quien ee plde, ya que en la petición de lE une y en ta con

cesión de la erra respectivamente, er1cuentra su realización -

un principio racional en defecto de un tra~ado expre$o,(28) -

Esta doctrina es acoglda por Soler, el cual eKpresa que, 

loa tratados son expresi6n creciente de un criterio de sol id~ 

(28} PESSINA, Eugenio. Elemenr.os de Derecho Penal. Edit. Ae -
vista de Legislación. Modrld, 1919. Pág. 15G 
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rldad internacional en le lucha contra la delincuencia. Pero 

ega principio de solldarlded ha cobrado tal importancia, que 

determina por si mismo la entrega del delincuente eun sin la 

eKistencla de un tratado Formal de extradición, ye sea en vi~ 

tud de le costumbre ince.rnacionel a la que algunos Estedos se 

atienen, (29) 

En suma: le extradición esta fundada en el principio ju

rídico de que todos los Estados deben ayudare~ pera el cumpll 

miento de la Justicia social¡ y como ye se va reconociendo 

una justicia común superior a los intereses particulares de 

las Civcr-sas nacione.s, debe reconocorse también como deber de 

justicie lnterna~lonal, le necesidad de que se estipulen tra

tados pera que se ayuden.alternativamente los Estados en el -

castigo da los delincuentes. Y aunque la autonomía del Estado 

nacional, fundamento de le invlolebilidsd del territorio, es 

idea que está profundamente arraigada en el Derecho, no por -

eso debe tOlerarse que ~ata inviolabilidad se vuelva contra -

el Derecho mismn 1 llegando a ser medio que favorezca la fuga 

y la impunidad del delincuent2'. César Beccaria dijo: "La se

guridad de no encontrar ningún lugar en la tierra donde el d= 
lito pugda permanecer impune, sería el medio más eficaz de 

pr•evenirlo". (30) 

Pero hay que hacer la aclaración que no es sobre el fun

damento de la prevención del dallto 1 sino sobre el fundomento 

del deber que las naciones todas tienen la obligación de he-

cer que el Derecho reine, se halla colocada la institución del 

auxilio reciproco de los diversos Estados entre ~i pare el 

castlgo cle los delincuentes. 

(29) SOLEA, Sebasth1n. Op. cit. Pág. 194 

(30) Citado por PESSINA, Eugenio. Op. cit. P~a. 157 
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d) Procedencia unicamente contra delitos del orden común. 

Los delitos cuya comlsidn permite pedir o conceder la e~ 

tradición son los llamados delitos comunes. En todos los tra

tados se declara que no se otorgará le extradición por deli-

tos políticos o por he~hos conexos con semejontvs delitos. 

Las infracciones contenidas en leyes, trotado~ y conven

ciones de extradición son los delitos que a la par que violan 

la ley jur{dlca constituyen una viol~ción de la ley moral. En 

términos generales puede decirse que en loo tratados de extr~ 

dición ee incluyen loe atentados contra le vida, !n lntegri-

dad personal, contra el pudor 1 le propiedad, la!' falsedades -

y los delitos contra la libertad. Sol~mente figuran 01, los -

tratados les infracciones de cierta importancia. la5 c!eriomin~ 

das en algunos C6digo~ cr[mones y del \too; la~ de infirnc 1m-

portancle1 se excluyen de l<J extredici6n, pu~9 ni c;:?UOlln t1)E1.!:, 

ma social, ni revelan un delincuente p~ligroaa. ~o todos la~ 

países hen suscrito los mismos del itas ~ri su; t1·zit.eCo ;, conp!!_ 

randa ~stos, se puede noter 1 que determinedas infrecclor1ea -

contenidas en unos faltan en otros, sin embargo, lo7- Celitos 

antes mencionados se encuentran generalmenta en todas les co~ 

venclones de extradición. 

Se excluyen no solamente los hechos consumado~ sine tam

bién en grado de tentetlva. 

En los modernos tratados se tiende a abandonRr P.) siste

ma de la enumeración de las inFracciones y e sustituirlo por 

el basado en la cuen~ía de la pena ceñaladn. 

A diferencia de lo que sucede con los delito~ camunc~, -

cara los llamados delitos políticos no se concede la extredi

ci6n. La ne extrs~ición de los delito$ pol[tlcoe. dice Cuello 

Ca16n, tiene hace m~s de u~ siglo, la fuerza de un dogma. (31) 

(21} CUELLO CALON, Eu~enio. Oer~c~o Penal. Tomo l. ~die. Bng~ 

ta. Colombia, 1956. Pág. 231 
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Le rezón fundamental de tal excepción, expone Antón Dne

ca 1 es le creencia de que esta dellncuencie solamente afecta 

al régimen polftlco contra e~ que se ~irlge y que sólo pare -

éste DOM peligrosos sus autores. (32) 

Florien aprecie que los delitos políticos se presentan -

como oelitoa variables, que la mayoría de las veces tienden -

a mejorar la formo de gobierno, la convivencia social. 

Adc~á~ considera que los delltoG políticos no son deli-

tos iure gentlum, sino iure clvltatls, por lo que el interés 

~n reprlmlrlo no traspasa le frontera del Estado donde se ha 

realizado. y desoparece la solidaridad internacional de los -

E~tados 1 que exi~te pera los delitos comunes. (33) 

:1 principio da la no extradición por los delitos pol[t~ 

se encuentre establecido en todos los tratados poaterio-

el eñe 1830¡ corresponde a la tendencia de re9cción con-

tra los eb~sos por los d2litos de lese majestad y a las nuo--

doctrines liberales que brillaron al Fin del siglo XVIII 

y e prJnclpios del XIX, y las cueles llegaron hoste negar to

dc Fundamento jurídico a l?s delitos pol!ticos y 1 en todo co

~~. e con~lderarlos como de índole absolutomentü pe~uliar. 

Ce~ fecha anterior a la mayoría de los tratados vigentes 

l~ Ley ce A~ilo Territorial de 4 de diciembre de 1855 decler~ 

ba que en ningún convenio podría estipularse la extradición -

de los e~tranjer~s perseguidos o procesados por delitos de r~ 

dele político. La gran parte de los tratados de extradición -

consignan lu llamada cláusula belga, relativa el atentado1 

por establecerse en virtud de le Ley Belga de 22 de marzo de 

1856, a raíz del etent8do contra Napole6n III 1854. 

(32) ANTON ONECA, ~osé. Ocrecho Penal. Vo! I. Editorial Reus. 
Madrid, 1922. Pág. 146 

(33) FLOAIAN 1 Eugenio. Op. cit. P~gs. 279 y 280 
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Pera reprlmi r· estos hechos real izados contra los Jefas -

de Estado y sus fam!lies, d"ede 1856, bajo los auspicios de 

Bélglce, se redactó esta cláusula de acuerdo con la cual en -

los casos indicados, pierde su eficacia aquel principio y se 

otorga la extradición. La cláusula blega esta concedida on e~ 

tos términos: 11 Nes res pes reput~ polltlque ni Fait connexe -

a un semblable délit l'attentat centre le personne du chef d' 

un gouvernement ou centre eel le membre de BB faml ! le lcrsque 

cet: ettentat constitue le Falt de nie1Jtre, E>oit d'asge11lnot 1 -

sol t d' cmpo i i;:onnement". e Que no se cena i derl!'lré de 11 to po 1 !ti 

ce, ni hech~ conexo o un delito somejente, el atentado contra 

lo persone del Jefe de Gobierno o contra los miembros de su -

Familia, cuando eáte atentado constituye el hecho, sea de ho

micidio, sea de esesinete, sea de envenenemiente, 1•) 

A este respecto 1 Jiménez de Asúe puntualiza que, en un -

principio todos les países han ecogido oste cláusula en sus -

~retados de extradición. lngloterre y Estados Unidos no le -

ecepteben¡ Suiza sometía a·eKamen los ceses concretos de meg

nicldlc1 e Italia le rechazaba casi siempre, hast~ este siglo 

(34). El Gobierno Jtelienc no pod[e adn1itlr 1 como regle abso

luta, que el atentado contrD le vida del J~fe de EstBdo y co~ 

tra los miembros de su Femllle, no constituyere un delito po

llticn, pu~~to que el Código italiano de le époc~ anterior 

comprendía el regtcldlo entre el número de los delitos contra 

le seguridad del Eatedc. 

Pero es e causa del eacsinato del rey Humberto en julio 

de 1900, cuando empieza a acogerse en Italia la "cléusulo !:>e.!. 

ge". 

Los jurisconsultos franceses no esteben de acuerdo en 

eslmJler el atentado contra la vJda del ~obereno el ataque 

(34) JIM~NEZ DE ASCA, Luis. Op, cit. Pág. 1004 
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contra su persona física, y como tel, susceptible de extradi

ción como cualquier otro delito común, 

Un considerable nGmero de abogados de loe Colegios fr!ln

ceses suscribieron un dictamen extensamente motivedo, en el -

que demostraban que. según las leyes vigentes en Francia, los 

atentados y conspiraciones para dar muerte a un soberano eran 

delitos políticos. 

A es te respecto, la doctr lne i t& l i one en ter ior· el fase i?, 

mo acertadamente negó, que pudiere decirse a priori le índole 

no polftlca de un etentedc megnicida. Flore scstie.-,c que sólo 

los jueces pueden declarar si un delito es o no polfticc por 

naturaleza y su móvi ¡. (35) 

Actualmente en algunos Convenios 1nterneclonelcs no sólo 

consigne le cléusule belgl!!I relativa al atentado, sino que 

exceptúaban de la condición politioe la muel"'te de los 'Mi-

nlstrca y de los altos Funcionarios. En los paises en que ne 

se he conalgnado le selveded, la c16uaula del etentado es in~ 

perente pera estos efectos y le préctlca ha verieCo, debido e 

que está sometide a lee cambios de le politice. 

Algunos Códigos penales iberoamericanos ex:e?túan de la 

oxtredlclón los dalitos políticos y los conexos con ollas, y 

hasta los "del !toe pcl itlcos-OJociales", que más adelante tra

tsl"'emos. 

Pero ne sólo ee en los Códigos donde el asilo Cel delin

cuente politlco se proclsms 1 sino incluso figuro en algunas -

Constituciones, como la nuestra, en el artículo 15, le Cubana 

su artículo 31 1 la Guatemalteca en el 26 y la Venezolana -

lo consigna en su ert{culo 33. 

Las leyes especielea sobre extl"'adición, que astan en vi

gor en algunos países de América, también, han excuptuedc de 

(35) FIOAE, Pascuale. Op. cit. Pág. 372 
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le entrega loa delitos políticos y conexos, como la Ley Peru~ 

na de 1888. Le ley BrasileRa de 1911, ~e refiere rundAmental-

mente sl delito político. 

El Código Venezolano de Bustamante, de una fórmula breve, 

pero en la ~ue se determina todo lo que se precisa pera el a&! 

lo polftieo. En su artículo 355 expresa: 

ºEston excluidos de la extradición los delitos pol[ticos 

y conexos, aegún la clasificación del Estado rei:;uerldo", 

En el artículo 357 ae menciona la excepción del magnicl-

dlc. (36) 

Sin embargo, en orden a la e~tradlclón es precise distin

guir: a) Oelltos políticos puros, que son los que se dirigen 

centre ls forma y organización polftlca$ de un Estado; b) Oell 

tos políticos complejos, que lesionan e le vez el orden polít! 

co y el derecho común 1 como el homicidio de un Jefe de Estado 

o de Gobierno; y e) Delitos conexos a la delincuencla pol!tlcat 

en el sentido de medio e Fi~, o para el objecivo de iJl 

surrección política, realizados por los mi~mos motlvo9 politl-

El artículo So. del Trstedo-tlpo de la Comisión intP.rn&-

clonal penal y penitenciaria esteblece: 

''Los delitos políticos no dan lu~er a la extredtcl5n, ~ -

no ser que, en un coso concreto, el aelito bpe~ez=a como 

esencialmente de Derecho común. Sólo el Estado requerldo 

declde sobre lea excepciones. El homicidio ejecutado o -

intentado c:ontr-e 'le peraon'a de un .Jefe de Estado jemés -

se considererá como un delito ;.iolit:;ico; lo mismo ocurre 

con todo homicidio ejecueado o intentado con une brutal! 

dad o une erueldl!!d particulares. Se consideran 1:amtJién -

de derecho común todos los delitos diriQldos no contr~ -

(36) CODIGD DE BUSTAMANTE, Op. cit. PáG, 919 
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una o~ganización polftica determlnaCo 1 sino contra toda 

orgenizacl6n del Estado''.(37) 

Por otra parte, las leyes vigentes se limitan a cstable

la ne entrega de los delincuentes políticos y la mayoría 

de ellas mencionan además los conexos, pero no definen lo que 

debe entenderse por Cellncuencla politlca. 

La expresl6n delito politice Fue usado por vez primera -

por Klutt, Algunos autores acogen más bien el criterio objet! 

ve, en tanto ctros ae inclinan hacia una concepción eubjeti-

va. En la actualid~C no cree Jlménez de Asúa, que solucione -

el pro~lcma la adopci6n. de uno u otro principio, pues los Es

tados se dan mañ~ para tergiveresrlos y cometer lea más gra-

ves injusticias. Y nos dice que con independencia del mal 

obrar de los países o gobiernos, el delito político, pare las 

finalidades de la extradición no puede depender de la deserte 

ción cbjetive, sino más bien del móvil del sujeto 1 de le psi

cología del autor. Y sobre todo del espíritu y del ambiente -

oolitico del Estado de refugio y de aquél donde el delito se 

perpetró¡ es decir, de la opinión pú~llca y de las tradlcio-

nes políticas del primero, en referencia a las circunstancias 

del dcl!tc, y el momento político d~l segundo. (3S) 

Nosotros compartimos este criterio debido a que es indi~ 

pensable ~valuar la personalidad del delincuente, 1'la9 cuali

dedcu indiviCueles", en cada ceso concreto, pare evitar que -

el derecho de asilo, se niegue a los verdaderos delincuentes 

políticos y en cambio so conceda de manera injusta e los de-

l!ncucntcs comunes enmasceredoo de políticos. 

A continuación exponemos un ejemplo publicado por Clara 

Campoamcr: 

En dLciembre de 1949 1 D.N,, ltallano en unión de cuatro 

(37) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES ~XTAA~JEAAS EN MATERIA OE -
EXTRAOICION, Edit. Msrne. MDdrid, 1980. PéG, 2~0 

(38) JIMENEZ OE ASúA, Luis. Op. cit. P5g. 994 
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procesados mas, Fueron condenados por el Tribunal Criminal de 

Nápoles, corno eutores de esslto a mano armnde de la Agencla -

del Ssnco de Nápoles de CeivE:ino, a la pena de seis aPíos de r!!. 

clusión. Q.N., fue condenado en rebelCía porque había huido a 

Ginebra, donde fue detenido en marzo de 1951 por pedido de a~ 

tradición del gobierno italiano. El lnteresedo sostuvo la im

procedencia de la eKtradiclón, sosteniendo que se trataba de 

un delito polí"t.ico; invocaba ls sentencia dictada en ltslla -

que reconocia el hecho de que la banda asuleante Formaba par

te de un grupo neofascio:ota, denominado Grupo "R", y que el -

asalto el Banco "Cenia por ílnalldad cubrir los gastos del mo

vimiento revolucionario con los títulos y dinero en eFectivo 

robados. 

Entendió del asunto la Cámara de lo Crimln~l deJ Tribu

nal Federal, que resuelve el coso en su sente~ci8 de ~3 de 

enero de 1952, acordando la extredició~. Ouodando aélo por 

eKeminar el punto capitel: ea~o es, si se treta o no Ce un d~ 

lito de índole política, y por tanto, que escape e la extredl 

ción. El inculpado reconocP los hechos de que se le Acuse pe

ra alega qu~ no ae~uó en interés persone! sino exclusivemente 

en el del grupo l'Ol{tico 11 A" a que pertenecie, loa juecev hel 

véticoa razonaron así: "Como el asalto en bencla o P.n c•..iadrí

lla ea, tanto pare el derecho italiano cuanto para el suizo.

un delito de derecho común, lo que ~l interesado viene a sos

tener es que dadas las circunatanclas del caso se trat.a de 

una infracción "relativamente política"¡ es decir, de una Fi

gura que f"t!Uniendo todos los elementos constitutivos de un d!!_ 

lito de derecho común, adquiere un carácter polítlca, por co~ 

secuencia de los móviles, la finalidad y las circunstancies -

en que ha sido perpetrado'1 • Cs decir, que se tt"otar i9 de un -

delito de de~echo común con caréct~r polí~ico predomlno~~e. 
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Puesto que los móviles políticos están claramente comprobados 

en le sentencia condenatoria ~e Nápoles, puede admitirse que 

D.N. obedeció e móviles políticos, actuando en provecho del -

grupo ''A'' y no en inter's personal. Pero ¿Cuáles eran los mó

viles?, nos preguntamos. En las conclusiones del deFensor de 

D.N. el citado grupo se proponía la modificación del régimen 

pclítlco y social de Italia, Y bien, le jurisprudencia del -

Trlbun~l Federal viene interpretando que el carácter político 

de un delito predomina solamente el el acto se halla en rela

ción directa y estrecha con la finalidad politice pretendida, 

Para que así pueda estimarse, ea necesario que el dalito con~ 

tltuye un medio realmente eficaz para alcanzar dicha finall-

dad, see que Forme parte integrante de actos propios pera ce~ 

seguirle, sea que ccnsti_tuya un incidente del movimiento pol! 

tico general. El Fallo no admite la concurrencia de esos mat! 

ces definidores, porque, dice ''eun admitiendo que le Finali-

ded del Gru~o ''A'' fuese ~a de apoderarse del poder en Italia, 

el lazo que pudiera existi~ entre el asalto a meno armada del 

Banco y el d~rrocamie~to del régimen político de la Aepablica 

iLellana, aparece exce~ivamente frágl!". Tanto más, cuanto -

que la suma r0bada (aproximadamente dos millones y medio de -

liras), no es en verdad suFiclente para cubrir los gestos que 

demandaría un movimiento SlJbversivo serlo. A la conclusión 

que se llegó Fue a que, eJ asalto al Banco no es el incidente 

de un movimiento político general, sino un delito de derecho 

común, En virtud de cuyas d~ducclones se concede la extradi-

clón reclamada. (39) 

Por otro ledo, MaQzlni nos hace reFerencia a lo~ delitos 

conexos con el delito político, nos dice que precisamente pe~ 

que la noción de delito político no puede ser determinad.a a -

(39) CAMPOAMDA, Clero. Extradición y Delitos Políticos. Edlt. 
Lemus. Buenos Aires, 1952. Pág. 990 
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priori, se extiende le excepción también a los delitos cone-

xos1 los cueles en substancia son verdaderos y propios deli-

tcs polftlcos, no siendo éstos indicados de ningún modo por -

le ley. 

Añade que no hay que confundir delitos conexos con los -

políticos, esto es que los que normalmente presentan caracte

res de falta de nobleza, perpetr2dos para procurarse los me-

dios de cometer delitos políticos 1 o para facilitar la ejecu

ción o asegurarse le impunidad. Pera esto, es preciso hacer -

la distinción que si se trata de une revolución o guerra el-

vil, o bien de condiciones normales. En el primer ceso la ex

cepción procede, en el segundo no. (40) 

Pare precisar este punto, y quede claro en que consiste 

un delito político, mencloneremoa le Famosa definición dada -

por Stuart Mlll, de delito político, en el celebre discurso -

que pronunció ente le Cámara Ce loa Comunes el 3 de agosto da 

1876. He equ{ sus pele.bree: ºA politlcal oFf,,nse le: any offe!J. 

se committed in the course furthering en civil wer. insurrec

tion or polltlcal commotions''· (ql) La trad~cción al espeRol 

es la siguiente: ''Un delito político en todo delito cometido 

durante el curso de une guerra civil, lnsurre:elcin e conmociE 

nt!!a pol{tlces". 

La Royal Commisslon of Extreditlon, constlturde en 1876 

pare estudiar este punto, dio su dictamen, distinguiendo sólo 

en lo tocante e le concurrencia temporal, el crimen cometido 

aisladamente por venganza, o por objeti~o polftlco, de los d~ 

lites que pudierar1 realizarse dur·Ante una guerra civil. El -

dictamen fu6 dedo en el sentido de que. un meglstr·ado no debe 

considerarse, por tanto, autorizado 3 rechazar la extradición 

de una persona acusada de un hecho que (sin tener en cuenLa -

(40) MANZINI, Vicenzo. Op. cit. Pág. 310 

(41) citado por J!MENEZ OE ASOA. Luis. Op. cit. Pág. 991 
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motivos) ccnstituiríe un crimen ordinario 1 e menos que el ªE 
to en cuestión se hubiere cometido en tiempo de guerra civil 

o de insurrección abierta. 

Respecto de los llamados delitos sociales le doctrina es 

Favorable a la extradición de sus culpables. 

Fue en el siglo XIX cuando surgieron loe "atentados ana~ 

quistas'', dirigidos contra toda organización estatBl~ 

El terrorismo adoptó Formes de peligro común, como el 

lanzamiento de bombas de teatros, sobre muchedumbres, etc. 

Por otra parte, e consecuencla del industrialismo mecánico -

se afirmó la conciencia proletaria y la lucha de clases trajo 

nueves motivaciones delictivas. El clásico delito político -

he sido superado por móviles de carácter social, de interés -

colectivo y no ego!ste. Cierto es, como lo afirmen los exper

tos, que pare lograr el triunfo revolucionarlo, de carácter -

económico,·5e atece el sistema político imperante, por encima 

de los orden~mientos particulares, y por ello loe delitos ev~ 

lutlvos de hoy asumen índole político social. 

Por tanto, se consld~ran delJtos sociales los que tien-

den a le destrucción o transformación violenta de le actual -

organización social y de sus órganos e instituciones fundame~ 

t.i:tll'':i '~l\Jl·.nridad, propiedad, fE1mllia 1 religión 1 administra -

ción de JUSticie\ etc.) Ce acuerdo con Ant6n Onece, si no se 

concede la extradición de d~llncuentes políticos es por que -

no son peligrosos en el país en que se refugiaron¡ pero no 

puede decirse lo mismo de los delincuentes sociales. Los cua

les tienen por ideal modificar radicalmente la estructuración 

de le sociedad, por lo tanto, será peligroso en todas les na

ciones cuya organización Gocial sea en~loga. (42) 

(42) ANTON ONECA, Jos~. Op. cit. p¿g. 146 
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Se colige entonces, que égtos delincuentes no son peli-

grosos solamente para el país en que delinquen, sino para to

dos los pelees, pues la mayoría posee idén~icae ~ases de erg~ 

nización sociel, id~nticos órganos e instituciones. 

Así por su gravedad, por su carácter de peligro común y 

por su naturaleza internecionel 1 estos delitos quedan fuera -

del asilo político y adquieren no sólo el carácter de críme-

nes de derecho de gentes, sino que asume le índole de un ver

dadero delito internacionalmente persegulble. 

Eugenio Cuello Celón acierte en expresar que en cuanto e 

le solidaridad que une a ~odas los.Estados en la lucha centre 

les lesiones de semejante raturaleza, debe reelizeroe plena-

mente y es un deber internacional el prestarse mui:L10 apoyo P!!. 

ra la persecución de estos criminales peligrosoa pare t~dna -

los paiees. (43) 

Podemos mencionar el caso de cons:piredores coinunisi::ns y 

nihilistas, que tienen un cer,ctar internacional v &menazan 

e les autoridades de todos los paises¡ por eso se dice que, -

''a males internacionales, remedios internacionales''· 

Los autores señalan les diFercncias que los separan de -

los delitos políticos, cuya represión, se aFirme 1 constituye 

un asunto puramente nacional, mientras que ~l castigo del te

rrorismo social es eminentemente internacionel 1 tal es la op! 

nión de numerosos penalistas de diversas pa{sea. 

En la mayor parte de los tratados de e~tradici6n no se -

hace declaración alguna relativa a los delitos sociales más -

esto depende, sobre todo, de quP. la aparición de este crimin~ 

lidad, o mejor dicho, difu$iÓn casi mundial, ha sldo pos~~ 

rior a le mayor parte de los acu~rdos de extradición. Pero en 

(43) CUELLO CALON, Eugenio. Op. cit. Pág. 235 



37 

loa últimos tiempos gren número de Estados, tanto en tratados 

de extradición, como en convenciones de carácter más general, 

han exclufdo del derecho de asilo concedido a loa ¿elincuen-

tes politicos e los crimineles terroristas. 

Por eJemplo 1 en el acuerdo relativo a le extradición ce

lebroda por le Ségunde Conferencie Panemericene, llevada a e~ 

bo en México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902 1 

donde estuvieron representadas casi todas las Repúblicas ame

ricanas, se declaró que los delitos anarquistas no se consid~ 

rarfan como políticos aun en el caso de que Fueren castigados 

con penas lnferlores a dos años de prisión. 

Por otro lado, los delitos militares no son, en términos 

generales, aptos pera le extradición, pero siempre que se 

atienda por tales los típicamente atentatorios al régimen ce.!. 

trense y no la·a formas mixtas o de delincuencia común previs

ta e veces en los Códigos especiales, elgunoe como el nortea

mericano, Ce dimensiones dilatadísimaa. Le razón de excluir -

los delitos puramente militares del ámbito extradlcionel, di

ce Quinteno Ripollés, es evidente, pue9 persiguiéndose ectue! 

m~nte en la extradición une ayuda contra el crimen que puede 

suponer un riesgo para le colectividad, dichas infracciones -

no suponen ordinariamente riesgo alguno. Agrega que, un le -

tirón o un nsesino puede seguir robando y asesinando en no im

porta que pa{s, 'mientras que es claro que un desertor 1 un pr_é. 

fugo o un centinela que descuidó sus d~beres 1 no tendrán oca

sión de repetir estos actos en país extranjero; entre otras -

rezones, por haber perdido de modo definitivo el carácter mi

litar que servía de sustrEto el delito perpetrado.(44) 

(44) QUINTANO RIPOLLE.S, Antonio. Op. c:it. Pág. 156 
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La doctrina de la exclusión de los delitos militares e9Í 

entendida, Fué consegrsda en las Reglas de OxFord y persiste 

tanto en la teoría como en la pr~ctlca, Figur911do asimismo en 

la Ley-tipo de Copenhague, de 1935, paradigma en la materia. 

En contraste con la casi unánime práctica seguida respeE 

to a los delitos militares y no En muy lógica concordancia -

con ella, es Frecuente la contraria entrega de desertare~ ma

rinas, tanto de los buques de guerra como mercantes lo que se 

explica por le mayor facilidad del acto de le deserción y lo 

comunidad de intereses de la navegación universül¡ consagrada 

a veces, en los convenios y otros impuesta por las usos, sue

le bastar una mera petición del cónsul del país a que el mar! 

no desertor pertenece pare determinar su arresto a inmedla~n 

remisión a bordo. Expedito procedimien~o que no resiste e un 

examen critico a Fondo, por lo que algunos aut~rce lo den~mi

nan1 un poco amblguemente ''cuesi-extredicl6n 11
1 bian que ~us -

eFectos aeen idénticos a los de le pene. 

Todavía en materia de lo militar es de advertir que dl-

cha condición, generalmente considerada como excL1sa o impedi

mento pare lo extradiciCnal, pierde tal carácter al consti -

tuir crimen de guerra, ye que éste, tanto en los Estatutos de 

de 1945 y 1946 como en las Convenciones sobre GenociC~o y hu

manitarias de Ginebra, no solamente está excluido de los pri

vilegios de le no e~trega, sino que se impone obligatoriamen

te le misma. 

e) Le Extradición como Institución Jurídica Mixta. 

Le extradición es una institución jur{dice mixta, yo que 

regulación se hace tanto mediantu ~l derecho interno como 

a través de tratados bilaterales o convenios multileterales. 
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Aenleri, afirme que, entre las normas internas y el tra-

tado internacional es este el que prevalece como norma espe -

ciel, a pesar de que aquelles 1 como normas generales sean pos

teriores. (45) 

Es por esto que, Junto e loe tratados internacionales e~ 

tán, en cuento al ordenamiento Jurídico de la extredlción 1 

les leyes Jnternas. Estas son tanto el Código penal, en los -

paises en que dicho cuerpo de leyes se han incluido preceptos 

más o menos completos o especiales sobre la meterie 1 como los 

Códig~s procesales, en que contienen les reglas de procedi 

ml~nto extradlcional y l~s leyes sobre extradición 

llog Estados que las han promulgado. 

eque --· 

Según Manzini, pare que le extradición pueda ser ofrecí-

de o acordada debe exiet.ir un tratado de e><tradición, esto d,!. 

pende de una recepción de normas consuetudinaries internacio

nales, que contra~tan con el derecho interno y que sin embar

go no tienen algún valor_ respecto de le jurisdicción interne. 

El instituto de la ex.tradición, puntualize este mismo ª.!:!. 

ter, de origen a derechos individuales (subjetivos), la tute

le de ee~os implica en todO caso la actividad jurisdiccional¡ 

de aquí se dP.riva la necesidad de normas cierta y genereles,

las cuales pueden ser aplicadas por el magistrado. 51 el go-

blerno pide o concede le extrediclén sin le bese de un trata

do, a ll:i jurlsdic'ción le Felteria une parte de les normas ne

cesarias para decidir, y el individuo estarla en tal ceso de~ 

provisto de alguna de equelles garantías que normalmente 

con~eden. Por tente agrega MEnzinl 1 que se estipulen los tra

tados de extradición para asegurar una unJForme y eflcaz tut~ 

la del d~1·echo objetivo y para crear normas complementarles -

de derecho interno (mediante la publlceclén de leyes). que 

(45) AANIEAI 1 Silvia. Op. cit. Pág. 109 
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constituyen garant{es individuales y correlativos derechos 

subjetivos. Y además, con esto se responde también a quienes 

objeten que el acto de la extradición equivale en Fondo a un 

tratado. (46) 

LB ley interna, es decir, las leyes d~ extradición pro-

mulgad9s por un país como derecho interno, delimiten el dere

ch~ del Estado en que rigen sus preceptos, en un doble senti

do¡ primero que este Estado no podré entregar e un delincuen

te más que por les lnfreccionee comprendida& en el repertorio 

que la ley enuncie; y segundo, que no podró establecer trat~

dos en oposición a su ley interna. 

Estas leyes internes que coexisten con los tratedcG in-

ternacionales 1 disciplinen le actividad de los óroanos Ce Es

tado en orden a la extradición. Estas dos clases de r~glae j~ 

r[dicas (interneclonalee e internos) eon 1 conceptualmente di~ 

tintas, aunque entre unes y otras existan ralecioner. de inde

clinable integración. Pero ello no supone e~tebler.imlen~o de 

jerarquías de esas reglfts extradicionel~s, que se dirigen a 

sujetos distintos¡ loa tratedoa a los Estados, mientrRs que -

les internas a los órganos estatales. 

En el territorio de un Estado es siempre derecho interno 

el que se aplica, incluso cu~~do se treta de cumplimentar un 

tratedo 1 porque si este es Ejecutivo es porque ha sido retifl 

cado por ley. 

Los autores coinciden en que no es posible, ni ee -

pueden establecer jerarquías. Pero lo cierto es que, como lo 

ha declarado una importantísima sentencia del Tribunal Supre

mo de EepDñe: 

''El Código penal y las r~otantes leyes penoles sustanti

vao pierden su rango privilegiado como normns de dlrcc-

(46) MANZINI, Vicenzo. Op. cit. Pág. 304 
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ta aplicación cuando se trata da enjuiciar e delincue~

tes entregados por un Estado extranjero en virtud de un 

convenio internacional, porque es este ceso la ley fun

damental es el convenio de extradición, al que se deben 

subordinar las restantes leyes penales''· (47) 

Esto quiere decir, si una convención internacional ejec~ 

tive regula una determinada materie, porque con le dlsposi -

clón que ha hecho ejecutivo el tratado (y debe Ger una ley si 

modifica otra ley) se ha promulgado un nuevo concepto que de

roga al anterior. Por tanto, sólo en el ca~o en que el 

nlc internacional silencie una materia, se aplicará le ley i~ 

terne. 

En Francia este problema preocupebe sobremanera. Por tal 

motivo, se redactó primero, y se sancioné después la ley de -

1927. El e~tlcUlo primero este expresado en loe siguientes 

términos; 

"En ausencia de tratados, las condiciones, el procedi 

mlento y los eFectos de le extradicién se determinarán 

por loG disposiciones de )a presente ley. La presente -

ley s~ aplica igualmente o los extremos que no hayan sl 

do reglamentados por los tratados", (48) 

Ein embargo, Oonnedieu de Vabres, eminente profesor de -

Parfs y versado en el tema, presenté un lnForme, quizá dema-

slado categéric~ y sin edmitlr excepciones, pero con el que -

convenció a los legisledores, en él objetaba que el procedi-

miento para la ~xtrad1cldn, asi como las condiciones y eFec-

tos e~ la mi~me, son meterle de los convenios internacionales 

y que e medida en que estos tratados e~isten, se imponen con 

f1JPr7n lntransgredlble e las autoridades Francesas, por lo --

(~7) cltado por JJMENEZ DE ASOA, Luis. Op. cit. Pág. 930 

(48) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTRANJERAS EN ~ATERIA DE 

EXTRAOlCJON. Op. clt 1 P~g. 245 
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cual los preceptos procesales de le ley no podian derogarlos, 

y tan sólo valían pare suplir sus lagunas; EGto fue causa 

para que la ley en materia de extradición en Francia se redaE 

tase como ahora está, 

Por lo mismo, el valor de le ley interna se puede deter

minar, tomando como base la legislación frencesa y de acuerdo 

con el texto y les interpretaciones doctri~ale~, que tienen -

carácter supletorio, es decir, que en un concreto caso de ~x

tredición se regirá: a) por el convenio en primer término; 

b) por le ley, en los extremos no reglamentados por el trata

do¡ y c1 por. el Código de Instrucción criminal, en cuanto la 

ley as{ lo disponga, o debe aplicarse el derecho común por no 

haber norma especial aplicable. (Algunos pa{scs que no regu-

lan en sus Códigos Penales los principios de le entrega del -

delincuente e incluso los que tratan esporádicamente de ella, 

han promulgado leyes internas sobre extradición). 

Se puede decir ~ntonces que el valor supletorio de le 

ley francesa esta expresado en los siguientes términos: 

"La nueva lt!y no deroga las convenciones internacionales 

y no prohibe negociar otras nuevas, Pero se combine con 

elles y las completa sobre los extremos qua he~ olviCH~ 

do regular". (49} 

Soler también está de acuerdo con este crieario, sostie

ne que con arreglo al artículo 31 de la Constitución nacional 

Argentina, los tratados tienen preferencia, puesto que para -

las relnciones por elles reguladas son ''ley ~uprema'', aun en 

caso de no concordar c~n los principio€ cont~nlCo~ en la ley 

interna. (50) 

(49) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTRANJERAS.EN f.l.Q.TERIA OE 
EXTRAOICION. Op. cit. Pég, 246 

(SO) SOLEA, Sebastian. Op. cit. Pág.193 
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En caso de que no haya ley o tratado, los penalistas más 

liberales, como Florian, que afirma que no puede accederse a 

la extredtción, ya que ésta es un acto que limita los dere -

ches individuales, y ~stos, aunque se trata de extranjeros, -

deben ser respetados, (51) Este criterio no deje inerme al -

Estado en que el delincuente se refugió, puesto que puede de

sembarazarse de los sujetos reclamados como delincuentes, 

pulsándoles de s~ territorio; ni supone impunidad, ya que po

drie juzgarle en ciertos casos, por el delito perpetrado, 

4.- LAS FUENTES DEL DERECHO EN LA EXTAAOICION. 

a) Concepto de Fuentes del Oer~cho, 

El término fuente, dice Du Pasquier, cree una metáfora -

bastante feliz, pues remontarse a las fuentes de un río es -

llegar al lugar en que sus egues broten de le tierra¡ Ce man~ 

ra semejante, inquirir le fuente de une disposición jurídica 

bur,car un si tic en q.ue he sal ido de les profundidades de -

ta vida soclal a la superficie del derecho. (52) 

Er. la terminología jurídica tiene la palabra fuente tres 

ecep~iones que es necesario distinguir. Se l1abla generaln1ente 

de fwentes re:oJlcs 1 formales e históricas. 

b) Clasificación de les FuenteG del Derecho. 

Las fuentes del Derecho como ya mencionamos en el inciso 

anterior, se clasifican en: reales, formales e históricas. 

Por Fuente real debemos entender los Factore9 y el~men-

tos, que detern1inan el contenido de las normas juridicas. 

García Maynez considera que la concurrencia de éstos el~ 

mentes es indispensable para la formación de los preceptos de 

(51) FLOAIAN, Eugenio. Op. cit. Pág. 223 

(52) citado por GARCIA MAYNEZ, Eduordo. Introducción al Estu

dio del Derecho. Edit. Porr6~. M~xico, 1986. Pág. 52 
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derecho, que se treta de requisitos de índole puramente ex -

trinsece, lo que equtvele a declarar que nada tienen que ver 

con el contenido de las normes 1 es decir, con lo que éstas, -

en cada caeo 1 permiten o prescriben. Tal contenido deriva de 

factores enteramente diversos. Y además nos dice que así, por 

ejemplo, en el ceso de la legislación, encuéntrese determina

do por les siguientes situaciones reales que el legislador d~ 

be regular, les necesidades económicas o culturales de les 

persones e quienes le ley está destinada y, sobre todo, la 

idea del derecho y las exigencias de la justicie, la seguri-

dad y el bien ccmún,(53) 

Por lo tanto, todos éstos factores y muchos otros del 

mismo cerBcter, determinen le materie de los preceptos jurídl 

coa. 

Por fuentes formales entendemos loa procesos cle creación 

de las normas jurídicas: son equellos procedlmlentog mediante 

loa cuales se concreta le regle jL1r[dica y se seRela su fuer

obl l getori a, en otras palebras, son los modos por los que 

nos ~acen palpebles las normas jurídicas, se trata pu~s, -

de los medios pare conocer el Derech~. 

El término fuente histérica se aplica e los documentos -

toles como inscripciones, papiros, libro3 1 etc., qL1e er~l~ 

rren el texto de una ley o conjunto de leyes. 

Las fuentes formales del derecho son: la Le~, le costum

bre, le jurisprudencia, y la doctrina. 

Gerc[e Máynez ~segura que la Ley no es fuente del dere-

cho1 sino produ~to de la legislación¡ y así como la fuente de 

un río no es el ague que brota del menential, sino el manen-

tial mismo, de igual manera la ley no representa el origen 

(53) GARC!A MAYNEZ, Eduardo. Op. cit. P~g. 51 
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sino el resultado de la actividad legislative. {54) 

Sin embargo, Castellonos Tene 1 opine lo contrario, sigue 

considerando a la Ley como fuente formal del. Oerecho 1 pues m~ 

diente ella se manifieste el orden jurídico y tradicionalmen

te se le he tenido como la fuente por excelencia. Y que la 

eflrm9clén del maestro mexicano es válida tratándose de les -

fuentes de producción, más no de les Fuentes de conocimiento 

del m\smo. (55) 

Le Ley es una norma emanada del poder público, general -

abetracta y permanente, provista de une sanción. Es une regle 

obligatoria por imponerla el poder del Estado y su observan-

ele s~ asegura mediante sanciones. Le Ley ordinaria puede 

igualmente definirse como la norma cbligatorle, generel 1 abg

tracta y permnnente, emanada del Estado según los trámites 

que marca le Constitución pare el ejercicio de le función le

glsletlvn 1 promulgada por el Ejecutivo y previste de une san

ción. 

La costumbre es un uso implantado en une colectivldad y 

considerado por é~ta como jurídicamente obligatorio¡ es el d~ 

racho nacido consuetudinerlamente. 

El derecho consuetudinario posee dos cerecterfstices: 

primc~o, porque entá integrado por un conjunto de regles co-

cial~5, Cerivedes de un uso más o menos largo¡ y segundo, que 

tales regle~ se ~en transformando en derecho positlvo cuando 

lo~ individuo~ que los practican les reconocen obligetorJ.eded, 

cual sl se tratase de une ley. Pero pera adquirir fuerza Jurl 

dice es menester oue el Estado así lo declare, expresa o tác! 

tcmente, mediante una disposición al respecto. 

Le jurisprudencia, al igual que lQ legislación y le ces-

(54) GAACtA MAYNEZ, Eduardo. Op. cit. Pág. 52 

(SS) CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere

cho Penal. Editorial Porrúa. México, 1986. Pág. 76 
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tumbre, es conaiderada como una fuente fcrmal del derecho; 

Eduardo García M~ynez expresa; ''La palabra jurisprudencia po

see dOs acepciones distintaa. En una de ellas equivale a ele~ 

ele del derecho o teoría del orden jurídico positivo. En le -

otra, sirve pare designar el conjunto de principios y doctri

nas contenidos en las decisiones de loa 't.rlbunales". (56) 

A éste última acepción de la palabra jurisprudencia se -

refiere también el maestro Ignacio Burgos cuando escribe: "Le 

jurisprudencia se traduce en las interpretaciones jurídicos -

uniformes que hace una autoridad judicial designada para tal 

efecto por la ley, respecto de uno o varios pun~os de derecho 

especisles y determinados que surgen en un cierto número de -

casos concretos semejantes que se presenten, en la inteligen

cia de que dichas considerecionee e interpretaciones son obll 

getories pera los inferiores jerárquicos de las mencionadas -

autoridades y que expresamente seRela le ley''· (57) 

Por lo antas expuesto, entendemos que la jurisprudencia 

se constituye por el conjunto d~ principios ccntenidon en las 

reaolucione~ de determinados tribunales. 

El párrafo segundo del articulo 192 de ~~~~tra Ley de 

Amparo dispone que: 

''Las ejecutorias de la Suprema Cur~e e~ Jugticla funcio

nando en Pleno constituyen juri~prudencia, siempre que 

}o resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias -

no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido 

aprobedaE pe..- lo menos por catorce minist.ros". (58) 

Le Jurisprudencia de le Suprema Cort.e de Justicie obliga 

e la propia Corte y a los Tribunales Unitarios y Colegiedoe 

(56) GAAClA MAYNEZ, Eduardo. Dp. cit. Pag. 68 

(57) BUAGOA, Ignacio. El .Julcio\.de Amparo. Edit . Porrúe. Méxl 

co, 1986, Pág. 727 

(58) LEY DE AMPARO. Edl t.. Andrade. Mi!xico. 1988. P9g. 160-52-1 
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de Circuito, Juzgados de OistrJ~o 1 Tribunales Militares y Ju

dlciate~ del orde~ comGr de lo~ Estados, Distrito Federel y -

Tribunales Adml11lstrativos 1 del Trabajo, locales y federales. 

Ce acuerdo con el artículo 193 ble de la mtsma Ley de -

Amparo, preceptúa que: 

"Le Jurisprudencia que establezcan los Tribunales Cole-

glados de Circuito en materia de su competencia exclusl 

va, es obligatoria pera los miemos Tribunales, así como 

para los Juzgados de Oistrito 1 Trlbunnles Judiciales 

del fuero ccmún, Tribunales Administrativos y del Trab~ 

jo que funcionen qentro de su jurisdicción terrJtorlel. 

''Las ejecutqrias de los Tribunales Colegiados de Clrcul

to constituyen Jurisprudencia, siempre que lo resuelto 

en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpi

das por otra en contrario y que hayan sido eprobadas 

por unanimidad de votos de los magistrados que los in-

tegra.n", ( 59) 

Se puede notar como la Ley de Amparo ha restringido el -

alcanc~ a la jurisp1•udenci~; ~nicamente ~e refiere a le deri

vada de la Suprema Corte y de los Tribunales Colegiados de 

Clrcuito y no a los demás órganos jurisdiccionales . 

Lo doctrina, la define García Máynez como ''los estudios 

de carácter científico que los juristas realizan ecerce del -

derecho, ya seo con el propósito puramente te6rlco de sistem~ 

tización de GUs preceptos, ya con la finalidad de interpretar 

normas y s•Aalar les reglas de su aplicaci6n'',[60) 

Como la doctrina representa el resultado de una activi--

dad especulativa Ce los particulares, conclusiones care--

de fuerza obligatoria, por grande que sea el prestigio de 

{59) LEY DE AMPARO. Op.clt. Pág. 360-52-1 

(60) GAACIA MAYNEZ, Eduardo. Op, cit. Pág. 76 
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aquéllos o profunda la influencia que sus idees ejerzan sobre 

el autor de la ley o las autoridades cncarggdas de aplicarla. 

La doctrina puede, sin embargo,transfcrmargc en fuente -

formal del derecho en virtud de una disposición legislativa -

que le otorgue tal carácter. 

e) Les Fuentes del Derecho en la Extradición. 

Entre les fuentes de le extredlclón 1 pertenecen al 

Derecho internacional propiamente dicho y otros el Derecho in 

terno. 

En el plano internacional conviene ante todo decir que -

es eepiración unánime entre lo& autores la codificación de e~ 

ta importante materia. A este fin han sido verlos los proy~E 

tos que se han presentado. Nos dice Puig Peña que, is conve-

nlencia de unificar esta meterla he sido en efecto reconocldu 

por verlos Congresos. Pero al no haber prospcraCo toCavi~ co

te tendencia unificadora, se slgua regulando e&t~ meterla po~ 

las fuentes clásicas: tratados de extradición y declaraciones 

de reclprocid3d. (61) 

Mientras que las Fuentes del Derecho interno están 

tituidac por las leyes do extr&dición. Estee leyes se dicte-

ron porque tradicionalmente los Códigos penales no estable -

cían ningún precepto sobre esta Institución, y por ello los -

Estados o dictaron leyes especiales o est~blecieron estes dt~ 

posiciones en leyes rituarias. 

Es por lo tanto, en la situación Jurídica actual les 

fuentes de donde procede la extradición, según orden de jera~ 

quía, son ~stas: Tratados, leyes internas, costumbre y recl-

procldad. 

(61) PUlG PEÑA, Federico. Op. cit. Pég. 214 
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Pera entender mejor su contenido, eE importante fljor el 

el papel y alcance de cada uns de ellas, 

Un tratado internacional, nos dice Kerovln, es aquel 

acuerdo formalmente pactado entre dos Estados que se refiere 

al establecimlento 1 modificación o terminación de sus dere -

ches y obligaciones rec{procos, Los Estados son las partes en 

los tratados. El Cerecho e concluir tratados internacionales 

recae comúnmente dentro del ámbito de competencia de los órg~ 

nos supremos del poder del Estado. Ad~més, nos indica ~ste -

mismo autor que, les tratados internacionales son la Fuente -

principal del Cerecho internacional de nuestros dí~s.(62) 

Ahora, los•tretados de extradición son acuerdos veriflc~ 

dos entre dos o más Estados, que oe comprometen recíprocamen

te a entregarse determinados delincuentes previo el cumpli 

mienLo de ciertas Formalidades. No obstante, aun cuando su 

contenido ~n lo esencial es muy semejente 1 existen entre 

ellos algunas diferencias provenientes de la peculiar organi

zación política o de la diversi¿ed de la legislación penal de 

los Estados contratantes •. Con el Fln de allanar las diFicult~ 

des para la extradición de los delincuentes, debidas general

mente a las diferencias existentes en la legisl~ción penal de 

lo~ diversos paises, varios autores coinciden en que 1 para la 

perfección de e:ta materia, es necesario que los Estados se -

pusieran de acuerdo sobre un tratado-tipo y, conforme 

reglas, se diesen leyes internes en cada país. 

La ley interna, como ye hemos puntualizado, esta consti

tu!da por las ''leyes de extredición 11
• Y al decir de Puig PeRa, 

estas leyes se dictaron porque tradicionalmente los Códigos -

penales ne establecían ningún precepto sobre esta institución, 

(62) KAAOVIN 1 Yakov. Derecho Internacional Público. Editorial 
de Lenguas Extranjeras. Moscú, 1963. Pig. 284 
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y por eelo se vieron en le lrnperlosa necesl¿ad de crear leyaG 

especiales que reglamentaran e la extradlelén, o bien inclui

las en lee leyes rltuerlas, (63) 

Las leyes de extradición promulgadas por un pa[s como d~ 

recho interno 1 delimiten el derecho del Estado en que rigen -

sus preceptos en un doble sentido¡ primero que cete Estado no 

podr6 entregar e un delincuente más qu~ por lnfreccione~ com·· 

prendidas en el repertorio que la ley enuncie¡ y segundo que 

no podrá establecer tratados en cposlclón a su ley interne, -

(Aunque le práctica enseñe lo contrario). 

En caso de que no existiera ley o tratado, la pr5ctice -

de los pueblos deja a le costumbre y e la reciprocidad la so-

lución de ceda que puede procederse o 

la entrega del criminal reclamado. 

Durante largas etapas el derecho internacional, nos ex-

plica Céser Sepúlveda, ha sido derecho consuetudinario. No h~ 

bfa précticamente ctres Fuentes competidoras. Si acaso, ]a 

doctrl~e era lo único que contribuía a la formeclón de ln5 r~ 

glss de derecho. A~n hoy día n~ existe re9la jurídica intcrn~ 

clonel que se precie de serlo y que a5pire ~ lB generalidad -

que no est~ relacicnede oon ln coF~umbr~ d~ al~L1na ma~ore, -

bien porque en ~u pro9Enle aparezca i~t• 1 bien pcrq•JU purb 

operEr, aún proviniendo de un tretado bilateral o multllate-

ral, nece~ltu de un reconocimiento Fundado de alguna mñnera -

en la costumbre. (6~} 

La extradición se regulü tumnten. aun cua~do e~cep=iona! 

ment9 1 por los llamados con~enlos o declarrciones de reclpro

cidad. Puede suceder que un Estado Ce~ee obtener le entrega -

de un delincuente refugiado en ot~o con el ~uc no hg celebrn-

(63} PUIG PEÑA, Federico. Op. cit. Pág. 21~ 

(64) SEPOLVEOA, César. Op. =it. Pá8. 93 
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do tratado alguno de extradlcién 1 o ~xistlendc éste puede no 

estar contenido en el tratedo el delito perseguido, entonces 

se colman estea lagunas mediante convenciones de reeiproci -

dad, que no son más que acuerdos estipulados entre dos países: 

para la entrega de un determinado o determinados delincuen -

tes. En ellos el pefs demandante se compromete para el porve

nir con el Estado requerido e conceder le extradición cuando 

presente u~ caec análogo, 

Acabamos de ocuparnos de las fuentes de la extradición -

general. ahora la examinaremos la Constitución Federal, 

el Derecho Internecio.nel 1 y en el Ordenamiento Legal Mexi-

cano. 

J) En la Constitución Federal. 

La extradición esté prevista en la Constitución Política 

de les Esta~os Unidos Mexicanos, cuyo articulo 119 dice a le 

letra: 

''Cada Estado tiene obligación de entregar, sin demora, -

los criminales de ot~o Estado o del Extranjero a las a~ 

toridades que los reclamen. 

''En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la 

requlsitorla de extradición, será bastante para motivar 

la detención por un mes, sl ae tratare de extradición -

entre los Estados, y por dos meses cuando fuere inter-

nacional", (65) 

El artículo 119 de la Constitución de 1917, ubicado en -

Tftulo Qwlnto, denominado ''De los E•ta~os de la Federa -

ción'', impone a éstos la obligación de entregar a las autori

dades de otro Estado o del extrenjero, cuando lo soliciten, -

a las personas contra las ~ue existe acus8ción criminal, por 

(65) CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edit, ?arrúa, 88a, Edición. Méxlco, 1991. Pág. 104 
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delltcs que hayan cometido Fuera de la entidad donde ee 

cuentren. 

El asilo territorial que las entidades federativas otor

guen e les personas no puede llegar al extremo de que, como -

un acto de soberanía estatal, le sea permitido servir de reF~ 

gio e crimlnales 1 cerrando la puerta a la acción de le justi

cia1 razón que justifica lo preceptuado por el articulo 119. 

Esta disposlcién 1 que no ha ~ido refor1nade, se relaclona 

con los demás artículos del citodc Título Quinto¡ con los 

ticulos 14, 15, 16 y siguientes que protegen 109 derechos de 

le persona; con el 40 y 41, que señalen, respectivamente. co

mo se constituye políticamente el pueblo m~xiceno y ar que 

forma ejerce ~ste su soberanía; co~ el 76, qlJC establece, en 

su fracción 1 1 la facultAd del Senado para qprober los treta

dos qua celebre el Presidentu de ln República con las pote~-

cias extranjeras, cntr~ ellos los d~ extre~tclón de dalincuü~ 

tes¡ y con el 89 1 fracción X, que concede facwltEd al Presi-

dente de la República para le celebración de dichos tratados. 

Por su parte, el articulo 15 Constitucional ~arantiza la 

seguridad jurídica en el orden político, conse:ue~cia del 

principio de igualdad desprendido del articulo 2 de ln 1~ismn 

Constituci6n, que prohibe la esclavitud. No autorlza aquel 

precepto que se celebren tratados de extrodición de reos poli 

tices o delincuentes del orden común que en el país donde co

metieron el delito hayan tenido la condición de esclavos. TE~ 

blén impide la celebración de cualquier convenio o tratado l~ 

sivo a loa derechos que la Constitución otorga a la persona y 

el ciudadano, disposición confirmada por ~1 articulo 33 1 que 

condiciona la validez de los tratado& internacionales celobr·~ 

dos por M~xico. a que ellos est~n"de acuerdo con la ConstltY

ción. 
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El te>eto vigente del articulo 15 dispone que: 

"No se eutorlza la celebración de tratados para la e><-

tradición Ce reos políticos, ni pere la de equellos d~ 

lincuentes del o~dcn común que hayan tenido en el peis 

donde cometieron el delito 1 le condición de esclavos; 

ni de convenios o tratado9 en virtud de toa que se al

teren las garantías y derechos establecidos por esta -

Constitución pora el hombre y el ciudadano". (66) 

II) En el Derecho Internacional. (Tratados y Convonios). 

El Derecho moderno conoce diversas variedades en su ex-

tructure, tanto por lo que se refiere a las fuentes que la -

crean como por su alcance y técnica a que obedecen. 

Quintana Ripollés nos dice que, en el primer sentido pu2 

de hablarse de extradición legel, regulada por los ordenamie~ 

tos internos vigentes, y extradición convencional, que es la 

que se conforma a los pactos contraídos en tratados o conve-

nio~ internecionales, colectivos o bilaterales. Afirma que en 

el derecho comparado eo la forma segunda la que prevalece 

ni en absoluto, incluso en los contados países poseedores de 

legislecién propia de extradición, a la que se acostumbra a -

otorgar un v~lor complementario y subordinado a le~ prescrip

ciones contract~ales. (67) 

Pessina considera que, cuando comenzó a establecerse el 

sistema moderno de le constitución de los Estados. y en las -

relacione~ internacionales oustltuyó e la rezón de le fuerza 

le fuerza de la razón, comienzan también a surgir tratados sE 

bre la entrega de los delincuentes. 

(66) CONSTITUCION POL ITICA o~ •_os EST AOOS UNIDOS MEXICANOS. 
Op. cit. Pág. 13 

(67) OUINTANO AlFOLLES, Antonio. Op. cit. P~g. 152 
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El mismo tratadista asevera que, si en nombre de le justicia 

un Estado debe pretender la entrega de los delincuentes por 

otro Estedo 1 preciso es que é~te reconozca la justicia in -

trínscce del castigo, y por eso los tratados suelen inClcEr 

los delitos comunmente considerados por todas las legislaciE 

nea como hechos criminosos y por todas igualmente castiga -

dos. Pero fuera de estos casos previstos por las convencio -

nes internacionales, no hay incon~eniente alguno en que 

otros delitos de semejante naturaleza puedan, aun sin tr~ta

do precedente y por voluntario consentimiento da los Estados, 

dar materia e la extradición. (68) 

Cebemos entender a los tratadas de extradición como 

acuerdos interestatales, e~ quo los Estedos se comprometen a 

entregarse mu~uamente a los responsables de lo~ delitos que 

el propio tratado enumera co~forme a las condiciones cstipu

ledcs según las formalidades convenidas. Se considere que ~l 

tratado internacional 

de extradición. 

hoy la regle más común en materia -

Jiménez de Asúe, el igual que otro~ autores, considero 

que el máximo progreso, en cuanto a les fuentes resuladores 

de la extradición, sería un tratado-tipa que suscribiesen t~ 

das las potencias, completado por leyes int~rnas de análoga 

factura. De este modo, quodarien unificadas las regle~ de e~ 

tradiclón 1 que por ser materia eminentemente internacionel,

canviene que sea uniformada en lo posible. (69) 

Por ello, y con razón piensan estos tratadistas que la 

conclusión de un tratado mundial de asistencia jurídlca, se

ría el camino má~ seguro pnra el logro de una esistencie ju

rídica internacional eficaz y sin rozamientos, 

(68) PES51NA 1 Eugenio. Op. cit. Pág. lS7 

{69) JIM~NEZ DE ASCA, Luls. Le Ley y el Delito. ~dlt. Losada 

Buenos Aires, 1958. P~g. l78 
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Le idee, oomo dice Puig Pe~a, de la conclua!6n do un tr~ 

tado universal, tratado-tJpo, ~ue servirla de modelo a los 

tratados de loo distintos Es.tadog, no es nueve, aunque hasta 

últimemente entr6 en vías de posible realización. (70) 

En este sentido, la Comisión Permanente Penol y Penlten

cisrle dió el encargo e los proFesores Oelequis y Glelapach -

de componer un tratado-tipo, que se publicó, en efecto en el 

año de 1931. También le Sociedad de Naciones 1 en sesión del -

mismo eño, se preocupó del teme, y la Interneticnal Law Asso

cl ation compuso otro convenio modelo, las Conferencies Inter

nacionales para la Uniór del Oerecho Penal hicieron, e su ve4 

otro tratado tlpp, que comenzó e trabajarse en la de Varsovia 

da 1927, no quedó enteramente concluso, y las preocupaciones 

internacloneles.pr1mero, y le guerra después lo han Frustado 

por ahora. 

En Amé~1ce, el Tratado de Montevideo de 1889 y el Código 

venczoleno.de Bustemento han conseRUido dar normas sobre lo -

extradición. de índole tíPlca, que han aceptado numerosos pal 

ses suóemcricenos. La República Argentina h~ ratlficedo 1 el -

Tratado multilateral de Montevideo de 1933. 

Los convenios internacionales son actos de alta adminis

tración que sólo ligan a los Estados comprometiéndoles a 

ellos solos en s.u observancia. Por lo mismo queda en manos 

del Gobierno la facultad de fijar el valor interno de ceda 

clausule cuando sus términos no son categóricos. 

Cebemos entonces entender que, la extradición puede ha-

liarse en convenios o declaraciones de reciprocidad. El caso 

se presenta cuando un estado desea obtener la entrega de un -

dellncuen~e de otro país con el que no tiene tratado de extr~ 

(70) PUIG PEÑA, F~derico. Op. cit. Pég. C13 
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dición, o por un delito que no se halle comprendido en el tr~ 

tado. Pare colmar esta laEuna. efi pD&ible que en orde1i al ca

so concreto se esti~ule un convenio en que el EGtado require~ 

te se comprometa con el requerido a resolv~r con el mismo cr_l 

terio los casos análogos que puedRn presentarse. 

Por otra parte, se dice que las reglas del tratado 

expres16n del principio ''nulle extraditio sine lege'', este -

dogma nos explica Culntanc Alpollés, significa que no cebe -

acudir a procedimientos extradlcion~les sin una previa inr.lu

slón del delito en elencos cerrados. (71) 

III) En el ordenamiento Legel Mexlcsnc. 

En México, la extraclic\On pLP~de ••er e,.tradicion<Jl (entr!_ 

ge fuera de la Nación Me~lcana~ e intoreut~t~l cuando ln ~n-

trega de delincuentes es entre los Es~~dcr. de la Fcderació~. 

En ambos casos, le extradición, como ya lo trat~mo¡1 entcrlo1·

mente esta aut~rizada por el articulo 119 de ln Car~tltuci6~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En al ordenamiento legal mexicano la extradición rige: 

a) Por le Constitución Política de los Estados Unidos M~ 

xicanos, qua, en principio, la autori~a el artículo 119 1 con 

las limitaciones que el articulo 15 señala pera los reos poi! 

tices y los delincuen~es del ord~n común que hayan tenido, en 

el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos. 

b) Por los Tratados Internacionales bilateralee, celebr~ 

dos por México con naciones ex~ranjeras, en loe t~rm!nos del 

articule 133 de la Constitución que ea~én de acuerdo con la -

misma y que, por tanto observen junto con las dlsposiciones -

generales, les especiales contenidas en los ert[culos lS y --

(71) QUINTANO AIPOLLES, An":.onio. Cp. cit. Pág. lStl 
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119 de le propia Lei Fundamental. 

e) Por la Convención aobre extredic1ón Firmada en Monte

video el 26 de diciembre de 1933, por ~odos loe pa[ses del 

Continente Americano (publicede en el Olerlo Oficial de 25 de 

abril de 1936). Esta Convención deroga las normas de los tre-

tedce celebrados dichos pa[see con enteriorldAd que se 

opongan a ella. 

d) Por el Convenio pBra le represión de actos ilícitos -

contra le Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal -

el 23 de septiembre de 1971, publicado en el Diario Oficial -

de 17 de julio de 1975,. y cuyo art[culo Bvo; contiene normas 

relativas a la extradición, la que, obviamente, deberá suje-

tdrse a lao normas de la legislación nacional, en este caso -

de le mexicana, del país en que se encuentre el delincuente. 

e) Por el Código Penal, que contiene varios dispositivos 

relativos a la extraterritorialidad de la Ley penal mexicana. 

f) Por la Ley de Extradición Internaclonel de 25 de dt-

ctembr~ de 1975 1 publicada en el Diario Oficial del propio 

mes y eño, en yigor al dio siguiente. 

ol Y por ~ltimo, la extradición de Estado a Estado, ae -

rige por la Ley Reglamentaria dal artículo 119 de la Constit~ 

clón General de loa Estados Unidos Mexicenos de 29 de diciem

bre de 1953, pub~lcada en el Olerlo Of lcial de 9 de enero de 

1954. 

5.- CLASES DE EXTAAOICION. 

Le extradición presenta varias formas: puede ser, en prl 

mer término 1 activa o pasiva, según se refiera al Estado el -

que ~e entrega el delincuente o aquel que consigna¡ puede ser 

t~mblén voluntaria, cuando el individuo se cn~rege. espontá--
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cuando el Estado en cuyo territorio se halla el lnculpa-

do1 ofrece entregarlo a la nación en le cual delinquió, Puede 

ser temporal o deflnltlve 1 dependiendo de lee diligencias que 

se realicen. Le extradición de tránoito, consiste en el perml 

so dado por un Estado para que pase por eu territorio el de--

1 incuente, a Fin de ser enviado a otro país. Finalmente, es -

preciso examinar Ja extradición internacional e inter-regio-

nal. 

a) Extradición activa.- Consiste en la scli~i~ud que ho-

un Estado e otro pidiéndole la entrega de un delincuente. 

La extr9dlci6n e~ activa cuando se contempla desde el punto -

de vista del Estado solicitante, c~anda qa requiere la entre

ga d~l sujeto declarado culpable o ~obrd quien pena una ordan 

de detención. 

b) Extradición pasiva.- Consiste en la enLr~ga ~uo hac~ 

del delin:uente el Estado requerido, o sea ~1 acto pcr· al 

cual un pafs obsequia la peticl6n del Estado requir~nLL. Por 

tanto, esta clñse de e~tradici6n se contemola desde el punto 

de vista del Estado que hace la ent1·ega del delincu~nte recl~ 

mado. 

Giussepe Maggiore enuncia loe sistemas de ~vtradi~ién p~ 

si va: 

El sistema Francés, que tiene ceráct~r principalmente p~ 

lftlco 1 y daJá-, la extradición al arbitrio dal gobierno, sin 

ninguna garantía jurisdiccional en favor de la persona cuya -

extradici6n se solicita. La intervención requerida por el Co~ 

sejo de Estado y por la autoridad judlcial 1 tiene carácter p~ 

remonte consultivo. 

El sistema norteamericano. que tiene cerácter de proced! 

miento jurisdiccional en que el Estado que plde y Je persone 
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reclamada son parte de la cause 1 y la sentencie respectiva, -

sometida e los medios comunes de impugnación, no se hace eje

cutiva mientras no haya pesado e cose juzgada, 

El sistema belge o mixto, consisto en que le extradición 

concedida por el soblerno 1 pero con previas garantías sus

tanciales y Formales en favor del acusado. (72) 

Por tanto, en atención el alcence de la institución y a 

contenido, es usual referirse e la extradición activa, en 

que se solicita la entrega del delincuente al Estado en que -

éste se halla, y a la pasiva, en que dicho Estado ha de deci

dir tal entrega .. Norma que, nos dice Quintana Aipcllés, para 

ser perfectas, debieren estar coordinadas en el antedicho bi

nomio de ''derecho-deber'', por que rara vez lo est~n satisfac

~orlemente en la prácticE, dando lugar a conflictos de difí-

cil solución, sobre todo cuando no ha sido prevista una auto

ridad superior que les r.esuelva. (73) 

e) Extradición voluntaria,- (o impropia), se dice que la 

extr~diclón es voluntaria cuando el individuo reclamado se en 

trega, a petición suya, sin Formalidades. Los escritores co

Soler o TraverG estiman impropia esta terminología. (74) 

d) Espontánea.- (oFcrta de extradición) Se da cuando el 

Estado en cuyo territorio se halla el inculpado, ofrece entr~ 

garlo a le nación en la cual delinquió. 

(72) MAGGIOAE, Glussepe. Op. cit. Pág. 236 

(73) QUINTANO AIPOLL~S 1 Antonio. Op. cit. Pág~ 153 

(74) SOLEA, Sebactfen. Op. clt. Png. 212 
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e) Ce tránsito.- A consideración de Quintano Aipollés, -

varled~des meramente epis6dicas de la extradici6n propiamente 

dicha son. les llamadas "extradición de pae;o", en qui<? se permJ. 

te el tránsito por un determinado país para ser entre~ado el 

delincuente a un tercero. (75) 

Jiménez de Asúe, nos dice que existe extradición de trá~ 

alto cuando los lndlviducs 1 cuya extr~¿ición, he sido concod! 

de por el Estado requerido al país dernandAnte, son conducidos 

en detención por el territorio de un tercer Estado o son lle

vados en buquea o aeronaves bajo pabellón de este pais. (76) 

f) Temporal.- Esta se considera como ta ''prisión pr~ven

tlva extradicional'' 1 ~n la que se ~ntern~ ~l ~xcrn~i~L1rus 111 

prisión para evlt~r su rebelC.ía 1 ~n tanto se formalizan l~s -

diligencias de la entrega definitlve. 

g) Definitiva.- Cuando y~ se hayan Form~liz~dc todo~ lo~ 

tr~mltes, la extradici6n se concedar~ deflnltlvamen~c. 

h) Internacior.al.- Es la que se verifica entre países. 

(La que hemos analizado hasta el momento). 

i) Inter-regional.- Es aquello que se lleva a cabo entr~ 

loa Estedcs o las provincias de un país. Se realiza en forma 

local. 

Acuerdan los autores que lo extradición lnter-region~l 1 

(en alsunos peÍ9es llamada interprovincial), no consagra una 

responsabilidad convencional subordinada a la observancia e -

al cumplimiento de una de les partes, sino un~ obli~ación 

ccnstltucional preceptiva e ineludible que importe ~n cierto 

modo, una limitación a las scberaníes locales impuestas por -

(75) QUINTAND AIPOLL€S, Antonio. Op. cit. ~~g. 152 

(76) J!MENEZ DE ASOA, Luis. Op. cit. Pág. 838 
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J~tereoes superioreG de justicia y segurided aoclal y que ha

brá de cumplirse siempre mediante el ejercicio de resortes l~ 

gale~ correspondientes. 

E~ México, por ejemplo 1 aun cuenda los esta¿os de ls Re

pública. de conformidad con el sistema Federal, son autónomos 

en su régimen interior, se hallen sometidos a la Constitución 

General por razón del pacto federal¡ por lo tanto, los códi-

gos locales deben ajustarse a los lineamientos de la Carta -

Magna, la cual dispone que cada una de las Entidades Federatl 

encuentra obligada a entregar sin demora, los crimina

les de otros estados, a las autoridades que los reclamen. 

5.- DIFERENCIAS ENTRE EXTAAOICION, AEEXTAAOICION Y EXPULSION. 

Les diferencies entre la extredlclón y la reextredlclón 

consiste 1 como nos indica Gallino Yanzl, en que en ~ste últi

ma concurr.e11 dos o más demandas de extradición dirigidas con

tra un mismo sujeto 1 ''bien en el supuesto de que haya sido e~ 

~raído ya, bien en el de que los diversos pa{ses se interesen 

¡:::ior tnfraccioncs distlntas, (77) 

Puede.acont:ecer, según Manzini, que el individuo cuya e~ 

tradición se obtiene d~l Estado de refugio, reclamado al 

EstACo en qua s~ le persigue judicialmente, por una tercera 

potencia, a causa de un delito anterior a aquel por el que he 

sido entregado. Esta es la hipótesis de le reextradición, 

qüe se halla regulada por les leyes de Suiza, de 22 de enero 

de 1892¡ de México 1 de 1898, y de Francia, de 1947. 

Además agrega que 1 en los países que no han previsto el 

caso, la costumbre lnternaclon~l deja Facultad al pa(s deman

d3nte para dirigirse al Estado que obtuvo al extreido; pero -

lmpone a este Estado el deber de asegurarse, eventualmente1 -

(77) GALLINO YANZI, Carlos. Op. cit. Pág. 691 
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Más adelante clte a Leooucq. el cuAl considera que sería con·

forme a justicia que la ree~tradicién ~e ccndicionase 1 ~n ca

so de que el reo ya hubi~ra empezado a cumplir ta pena en el 

país que primeramente obtuvo al sujeto, a no aplicarle otra -

superior a la que resultase de la diferencia entre ta pone ya 

sufrida y la que pudiera serle ~pllceda si fuera juzgada por 

concurso de delitos en el Esta¿o al que se =~ncede la recxtr~ 

dición. (78) 

Si despu~~ de obt~nida por un Gobierno la extr~dlción de 

extranjaro, le fuese ~ste ruqueridc por ot1•0 E~tado, a ca~ 

de otro delitc, no se concederÉ lo extradiclén si hubiere 

lugar a elle, rln previo consentimiento del Gobierno ddl pa[a 

que lo hubiese entregado. El Tratado de Montevlc'eo de 1889 e~ 

tablece al respecto; en ~u artículo 2B: 

11 Si d~spuis de verificada l~ en~rega de un reo a un Est~ 

do, sobreviniese respecto del mismo indlvlduo 

pedido Ce e~tradición de parte de otro Estado c~rreupo~ 

deri acceder o no al nuevo pedido a le misma Naci6n que 

verificó le primera entrega, siempre ~ue el reclomaCo -

no hubiese s!do puesto en libertad''. (79) 

Al hablar de concurso de dem~nC3~ ~r cxtr~dici6n, lor ~~ 

tores manifiestan que puede ocurrir que el sujeto que delin-

quió sea reclamad~ por varios Estados, o la neci6n en que se 

halla, por haber comctiCo distir.tos delitos en diferentes pal 

ses, o uno solo de carácter col~ctlvo, continuado, etc., o 

bien porque see mós de uno el Estado que, invoc~ndo ciertos -

motivos (comlsi6n de ¿elite, principio d~ d~fens~. etc.), te~ 

ga inter~s en reprimir· 31 infr~ctor·. 

(78) MANZINI, Viccnzo. Op. cit. Págg, 318 y 319 

(79) LEGISLACIONES Y CONVENCIOtJES EXTAANJF.AAS EN MATERIA DE 

EXTAAOICION. Op. cit. Pág. 404 
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Cuando dos o mé& naciones solicitasen la extradición de 

mismo lndJviduo por delito dietinto 1 se ecordará a equella 

cuyo territorio ne hubiese cometido el delito maycr 1 y si 

estos fueren iguHlee, e l~ que lo hubiere solicitado primera

mente. 

El Tratado de Montevideo contiene reglas muy importantes 

a ~ste respecto, en su artículo 27 establece que: 

''Cuando diversas naciones solicitaren la entrega de un 

mismo individuo por razón de diferentes delltos 1 se -

accuderá, en primer término al pedido de aquella ---

en donde, a juicio del Estedc requerido, se hubiese -

cometido la infrección más grave, Si los delitos se -

estimasen de la misma gravedad se otorgará la prefe-

rencia a la que tuviese la prioridad en el pedido de 

extredlción¡ y si todos los pedidos tuviesen la misma 

fecha, el país requerido determinará el orden de la -

entrega''• (80) 

Más extensas, aunque no distintas en esencia, son las r~ 

gla$ del Código de Bustam~nte 1 que contemple por separedo 

los cn~os de concurso de solicitudes de extradición por el 

mismo d~lito 1 pare luego o~uparse en le hipótesis de delitos 

dlf~rent~s. El articulo 347 preceptóa: 

''Si varios Estados contratantes soliciten le extradi-

ción de un delincuente por el mismo delito, deben en

~regarse a aquel en cuyo territorio se haya cometí -

do". (81) 

El artículo 348 establece: 

''En caso dn solicitarse por hechos diversos tendr~ pr~ 

feren~ia el Estado contratante en cuyo territorio ~e 

(80) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTAANJEAAS EN MATERIA DE 
EXTAADICION. Op. cit. Pág. aos 

(81) COOIGO OE BUSTAMANTE. Op. cit. P~g. 915 
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haya coMetido el delito m~s grave segón la leglslacl6n 

del Estado requerido. Si todos los hechos imputados t~ 

vieren igual gravedad, ser~ preferido el Estado cor1tr~ 

tante G~e presente primero le solicitud de extradtclón~. 

(82) 

Se puede reducir el asunto a las reglas siguientes: 

a) Cuenco se trata de ur. sol~ deli~o, l~ extradición 

suborCina al criterio adoptado para determinar el lugar en :-

que el hecho se perpetr¿, y ~i se trat~ cie delitos hebitunle~ 1 

permanentes, e~c. se scsuirén las ncrmas ~~tabl~cidas para es 

tos casos. 

b) Cuendo el concurso de demandas de ~>tr3dicl6n sea por 

varios delitos se pr~ferJrj le del Estado 

se perpetró el delito m~s grave. 

cuyo lcrrltcriC" 

e) Si la gravedQd 

demande.. 

idinti:a decide la pri~ridecl e~ tu 

d) Si le fecha de las soli:::itudes, f1..1P.re l~ mierna, el CE_ 

tado requerido decide a ~uiP.n he Ce entregarse ~l delincwP.nte. 

e) Si uno de loe Estados en concurso de pretensión puni

tiva Fue~e aquel en que el delincuente sa hallare, no se pro

ceder6 a entregarle hasta que alli se le juzg1Jc y g~nclone, -

es decir, cuan¿o con anter·iorid~d al ro=ibo de la solicitud 

un pr·ocesado o condenado haya delinquido ~n el peis al que se 

pide su entrega, pueda diferirse esa entrega hasta que se le 

juzgue y cumpla lo pen~. 

En cuan~o a extradici6n y expulsión, es conveniente que 

h~ga un ligero estudio de le expulsión para poder entender 

de manera precis& las diferencias que exlster. entre e~tos 

dos grandes apartcdos. 

(82) COOIGO OE BUSTAMANTE. Op. cit. Pág. 916 



65 

Desde el punto de vista puremente gramatical, expulsar -

viene del lstin expulsare y significa expeler, despedir, 

echar Fuera y expulsión es le ección de expeler o expulsar. 

Al hablar de expulslón 1 nos referimos el hecho de echar·· 

fuera, expeler o expulsar a extranjeros del territorio de un 

país¡ dichas personas deberán ser precisamente extranjeros, -

ya que el E~tado no podría expulsar a un nacional porque el -

derecho de habitar un país pertenece prlncipelmonte a los que 

miembros de aquella asociación polftico. 

El maestro M3nuel J. Sierra considera que la expulsión -

de extranjeros es un derecho que surge como consecuer1cia del 

dsrec~o d~ los Estados para admitir o no en su territorio a -

los extranjeros. (83) 

Ahora vamos e ver, cuál es el fundamento del Estado pare 

expulsar- a los extranjeros que se encuentren dentro de su te

rr l torio. 

M. Bluntschll afirma que, según el Derecho Público de t~ 

dos loa países, es permitido expulsar gubernativamente a los 

extranjeros perniciosos. Eeta facultad de los Estados la rec~ 

noce Q} Derecho !nternacional 1 pero deberá usa;se de un modo 

justific~do para que no se convierta en Fuente de desavenen 

cias de nación a nación, y para que no dé motlvo de acusar a 

un Estado de malevolencia pera con los extranjeros. Parece -

conveniente dice~ que los que han adquirido un domicilio le-

gal en el país disfruten de las ventajas que éste procure co~ 

forme a las leyes. Sin embargo, en México puede expulssrse a 

cualquier extranjero que sea considerado pernicioso, no impo~ 

tando para ello el hecho de que haya adquirid~ un permiso de 

residencia temporal en el pa!a o que haya sido considerado-

como residanL~. {Para decretar la expulslén, nuestro gobierno 

no ti~ne que ajustar su actitud a ningún tratado con ninguna 

(83) SIEAAA 1 Manuel. Derecho Int~rnacional Público. Edit. 
Porrúo, Mé~ico, 1959. Pág. 253 
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potencia extranjera, sino que ac~úa soberenam~nte 1 y ese Fe -

cultad plasmada en nuestra Carta Fundamental, Ge encuentra 

en casi todos los Estados ex~ranjerce 1 aunque en muchos de 

ellos regulada por leyes ordinarias o de menor jerarquía que 

la Constitución. 

Continuando con Bluntscll, el cual afirma que cuando un 

Gobierno prohibe a un extranjero la entrada a uu territorio -

sin motivo justificado 1 o lo expulsa sin cauga o en términos 

ofenslv~s, el Estado de que ~ste es ciudadano tiene derect10 a 

reclamar contr~ tal violaci6n del derecho int~rnacional y de 

exigir satisfacci6n si fu~re necesario. 

En al capitulo ''Derechos de los Extranjeros"'. de ou 11-

brc Derecho Internacional Codificado, ~sc1·ibn que. l~a tlem-

pos pacíficos d~l Derecho Internacionol ~cderno hun mejorado 

ya mucho la posición de los extronJeroo. Los pu~blos de J~ D~ 

tigÜ~dad se inclinaron ciempra, con10 loo sulv~jc$ de ha¡, n 

considerar como enemigo e todo extranjero. y ~ ne r~co~ac:1•rle 

ningún derecho si no se ponía bajo la protección especial del 

que le di~se ho$pltal i~ad o de algún personaje poderoso. Pro~ 

crlbir a un hombre, desterrarle, equivalía ca5i a sumergirle 

la miseria y en un abismo de infortunios.(84} 

Por su parte Hefter manifiesta que 1 cada E~~ado e~ du~ñc 

de Fijar la5 condiciones bajo las cuales se permit.e a los ex

tranjeros la nntrada y permanenci6 en su tHrritorio. Puede 

por interé~ de la seguridad pública expulsarlos indlvldual o 

colectivamente, a no ser que se opongan a elle las disposlcig 

nes de les tratados celebrados con otras potenclos. Tampoco -

puede nega~se un Estado a recibir a sus propios s~bditos ax--

pulsados de un t:.erritorlo extranjC!ro, cuy~ recepción no tiene, 

por otra parte 1 ni un car~cter oblig~tcrio, o n1enoY que lo --

[84) BLUNTSCHLL, Manuel. El Derecho Jnt~rnaclonol Co~lflc~d~. 

Edlt. Nacional 1 1871, Págs. 196 y 202 
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exlgan tratados especiales como los relativos a la extradl -

ción rec[proca de los vagabundos. Sin embargo, la e~pulsión -

inmotivada a llevada e cabo de une manera ofensiva a sus na-

cionales, serie con6lderada 1 según el derecho público europeo 1 

como injuriase. Y agrega que 1 eran muy Frecuentes entre los -

pueblos del entiguo mundo lea expulsiones en masa de los ex-

tranjeros. (85) 

Como ye dijimos Bluntschll 1 recomienda que se haga uso -

de la Facultad de exr.ulsar de una manera Justificada pera no 

dar motivo a reclamaciones ni a exigir satlsf~cciones. 

Pascu31e Fiare, a .quien ya hemos citado, opino que, el -

dere=ho de expulsar al extranjero es uno de los dcre~hos com

plementar los de le protección jurídica, que es fin del dere-

cho de castiger.(86) En efecto, cuando una de las condiciones 

necesarias para justificar le competencia de los tribunales -

falta, y le oferta de extradición del criminal en el Estado -

en cuyo te~ritorio se h~ cometido el delito, no he sido acep

tada, no queda otro remedio de proteger los intereses del pal 

de refugio, que expulsar al acusado conduciéndolo B le front~ 

Corles Arellano García considere que los motivos de ex-

pul~ión admitidos por la práctica internacional pu~den redu-

clrse a las categorías siguientes: 

1) Poner en peligro la seguridad y el ardan del Estado -

de residencia, por ejemplo, mediante le agitación polftlca 1 -

enfermedades infecciosan¡ modas inmorales. 

2) Ofensa inferida al Estado de residencj~. 

3) Amenaza u ofensa a otros Estadoz. 

4) Delitos cometidos dentro o fuera del pafs. 

(85) HEFTER, Hans. Un Primor Secretario de Legación. Edit. -
Seúz. Madrid, 1878. Pég. 75 

(86) FIORE, PeDcuele. Op. cit. Págs. 73, 74 y 75 
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5) Perjuicios económicos ocasionados al Estado de resl~

dencle, por ejemplo. mendicidad 1 vagabundeo 1 o inclus~ simple 

falta de medios, 

6) Residencia en el país sin autorización. (87) 

Tiene que haber, por conslguiente 1 hechos de loe que se -

desprenda que el comportamiento o la condición del cxtranJ~ro 

constituye una perturbaci6n o un peligro serios para el Esta

do de residencia. Los motivos de expulsión han de comunicarse 

al Eatado a que el extranjero pertenece, si 09{ lo 1·equiere 1-

para ponerle en condiciones de poder eventualmente formular -

una reclamación fundada. Si entre ambag p5rtea rige un trata

do de arbitraje, la legelidad de la expulsión podrá ser some

tida e un tribuno! arbitral. Pero aun cuando felte un tratd¿O 

de esta Índole, le legalidad de la cxpulsi6n. pod~6 nue¿ar 

ventilada $egún el procedimiento jurfdico-intcrnc~iQ~Ol ca 

rrlente. 

Une expulsión decrcteda legítimamente se tra~g~11rm~r' 

expulsi6n ilepitima por la manera de ejecutarse si se infrin

gen aquellos principios oue los E~tados civilizadas conslde-

ran como m[nimc de un procedimiento de expulsl6n crdir1~rlo 

(principio del est~ndar internacional}. El Derecho Interneci~ 

nal común no impone la oon~e6i6n al extrar1jero expulsado de -

un recurso juridlco contra le ~xpulsión. 

En nuestro medio, outcre~ de Derecho peniil y de Derecho 

Constltuclonal 1 hacen referencia a la expulsión; entre los 

primeros, Raúl Carrancé y Trujillo, el cual apunta que, en 

cierto modo está relecionada con la extradici6n 1 pues ~s como 

su contrapartida, le e~pulsi5n de los extranjeros d~l territ~ 

rlo nacional con10 medida de defensa y protecci6n u~~¿a por -

los Estados contra los s~bdltos extranjeros indescabl~~ que -

(87) ARRELLANO GAfiCIA, Carlos. Derecho Intern~cioncl Privado. 
Edlt. Porr~a. M~xico, 1989. Pcig. ~77 
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se encuentren en su territorio. Esta medlde es aplicada sin -

que medie solicitud alguna del Estedo de le nacionalidad del 

indeseable·. Tel derecho es consecuencia d" le soberanía de º.!. 

de Estedo. Considere asimismo, que se emplee como medida de -

seguridad, no como pena, pues éste sólo proceder[e e cense -

cuencie del delito y proceso o sea por sentencia Judlciel.(88) 

La Constitución faculte en su articulo 33, de manera ex

clusiva, al Ejecutivo de la Unión pera hacer abandonar el te

rritorio neclonal inmedietemente y sin necesidad de juicio 

prc~io, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconvenle~ 

te. 

Por su part: el licenciado Ignecio~Villalcbos aFirma que, 

~~.trote equ[ este asunta porque con frecuencia se ha preten

dido que le feculted de un gobierrio pare expulsar de su pais 

a los extranjeros, entre nosotros reconocida al Ejecutivo de 

la Unión por el artículo 33 constitucional, se relaciona con 

la oxtrediciión, acaso p~rque en una y otra se habla de delin

cuentes, de extranjeros, y hay translación de los sujetos de 

un lugar a otro; sin embargo, por la comisión de un delito es 

lo normal que se imponga l~ sanción prefijada en el territo-

rio mismo en que ocurren los hechos y la extradición tiene 

ese misma propósito, en ta~to que la expulsión del sujeto 

pre~ci~de de la sanción, que puede o no haber cumplido, y 

atiende a intereses máa bien políticos, razón por la cual 

reserva la decisión al Ejecutivo. Es más; para la expulsión 

ni siquiera es necesario que se trate de un delincuente.(89) 

Se ha dicho que el artículo 33 viene a modific~r hasta -

cierto punto la garantía que establece el articulo 11 1 no po~ 

que prive a Elgunos hombres del derecho de entrar y salir de 

(88) CARRANCA 'f TRUJILLO, Raúl. Op. cit. Pág. 172 

(89) VILLALOBOS, Ignacio, La Crisis del Derecho Penal M~x! 

ca. Edit. Jus. México, 1940. Págs. 221 y 222 
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la Aepóblice y de fijar en elle EU r·esidnncia, pues ese dere

cho esta ye limitado en virtud de la segu~oa pa~te de este -

mismo artículo 11, sino porque niego al hombre 12 facultad 

que tiene por naturaleza, de vivir en le tierra qL•e le 

de y ser miembro de la sociedad política que elije. 

Oecimcs que hasta cierto punto y nada más, porque esa 

Facultad la tiene el que ha nacido o se ha naturalizado en 

nuestro pars, solamente respecto del peía de su origen o del 

de su naturallzaclón. Ningún pa[n tiene el derecho de de~con~ 

cer a sus habitanteo, expuls~ndolos de su territorio. SJ el -

Estado pudiera expulsar a un nacior1el, dice Fiore 1 r10 se ~o-

dr!c negar a ningún otro Estado el derecho d~ prot1ibir al ex

pulsado le entrada a su ter•ritoric. (90) 

Pero le condición de los extronJero~ no eo l~ misma que 

la de los noclcnales 1 tratándose de les relaciones que perte

necen al orden político y administrativo. En efecto, los der~ 

ches políticos corresponden exclusivamente a les nacionales y 

nacionalizado~, en su car~cter de ciudadanos¡ y por m6s que -

el extranjero goce ~n México de toda~ las garantías que la 

Con&t!tución otorga al hombre¡ cuando la seguridad pública o 

les necesidades de le admlnio;tracJ ón lo detnoí'C'f!!n, pla""!de ser -

decretada su expulsión, virtud d~ la s~ber~r·i~. ~s cecir·,-

en virtud de un derecho de la Nación, der~cho c¡ue cr; e:nlnt:!IJ!=!!, 

mente político. 

Ta~blén Miguel Lanz Duret 1 opina que, cor otra parte, e~ 

t¿n sujetos (los extranjeros) a procedimientos r~pidos, y co~ 

tra los que no cab~ recurso alguno, para ser obligados a Go-

llr del país cuando lo requieran las conveniencia~ o necesld~ 

des de car~cter poiftlco del gobierno establecido. (91) 

(90) FIOAE, Pascuale. Op. cit. Pág. 506 

(91) LANZ OURET, Miguel. Derecho Constitucionel Mexicano. Nor

gls Editores. México, 1959. Pilgs. 98 y 99. 



Pero más clara aún es la opintón sustentada por don José 

María del Caatlllo Veleeco, el ~~al sostiene que, tienen dor~ 

cho loa exeranjeros a las garantías otorgadas por la Conatit~ 

ción, porque elles son en favor de los derechos del hombrej -

pero: con una limitación. y es le faculted que tiene el go -

blerno para expeler del pala el extranjero pernicioso. Le Re

pública da una Franca hospitalidad a ~odos loa extranjeros y 

les brinde con lan riquezas del pa!s. 51 en camblo de ean ho~ 

pltallded tan generosa el extranjero, éste ea pernicioso pera 

el país, demasiado gneroso también es la República ciñéndose 

~ e~pelerlo de; te~rltor·lo nacional. Añade que, estn expul -

slán es el castigo a la ingratitud, no obstante que podría 

castigar s los m~los hechos del extranjero, sin que nadie pu

diera disputer a la República GU justicia y su derecho. La 

Constitución se ha conformado, además, en este punto con le -

próctlce universalmente establecida. (92) 

El Ejecutivo es quien caliFlca al extranjero de perniciE 

so y ejerce Fa~ultad de expulsarlo con Fundamento en el cono

cimiento de los hecho~ y d7 los individuos, y e quien se con

fía el cuidado de les intereses sociales. Un extranjero que -

lnecrfiere en las cuestiones políticas del país, que fomente 

los elementos de desorden que pueda haber, que en vez de 

traer y de ocuparse en un trabajo honesto, se dedica a e~plo

taclonea inmoral~s, o sorprender la buena fe de los naciona-

les o a otras industrias ilegítimas, no debe ~er tolerado. Y 

por desgracia no han Faltado ejemplos de este clase. 

Esta facultad del Ejecutivo puede considerarse como 

arma de dos Filos, ya que por una parte está protegiendo el -

interés nacional que se considere de orden públlco para que,

sln necesidad de juicio previo, pueda el titular d~l Poder 

(92} DEL CASTILLO VELASCO, José Marfa. Apuntamientos para el 
Estudio del Oerecho Constitucional. Imprenta del Gobier
no en Palacio. M~xico, 1871. P~9~. SS y 86 
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Ejecutivo hacer abandonar el territorio nacional e todo ex-

tranJero q~e ~ juicio del propio Ejecutivo sea considerado -

como pernicioso, pero por otra parte, se presta a e~bitreri~ 

dedes 1 ya que mediante esa Facultad se puede expulsar e 

quien no represente ningún peligro para el país y, al contr.!! 

rio 1 a un extrcn;cro verdaderamente pernicioso puede no ex-

puls6rsele mediante influencias ante el Presidente de la Ae

póblice1 lnflucnclas que desgraciadamente, no faltan en nue~ 

tro medio. 

Ignacio Luis V<Jtlarta 1 jurista mexicano dijo: "Cebemos 

admirarnos de ver ~l paso que se ha tenido cuidado de rodear 

a le extradició~ de formalidades rigorosas 1 destlnedas e ga

r~ntizar le libertad individual, se haya por otra parte en-

centrando bueno. aplicar un procedimiento ultrasumario y dis

crecional a personas que en lo general son mucho más dignes -

de lnterés, de consiCeración y aun de simpatía que les que -

son objeto' de extradlciPn". (93) 

Podemos conuiderar por último que 1 si bien tanto en la 

expulSlón como en le extr~dicién se realiza el fenómeno de -

poner fuera del territorio nacional a un extranjero, los pr~ 

cedlmlent.os que para ello se emplean son totalmente distin-

tos. 

MediAnte la e~pulsión, el Gobierno de un pa[s ''expele'' 

a un extranjero que, abusando de la hospitalidad que el país 

le ha brindado, abusa de ella y se dedica a actividades ilí

citas o delictL1oses. 

En cambio, por la extradlción 1 se entrega ~ un extranj~ 

ro al pe[s que lo ha solicitado en virtud de que dicho ex -

trenjero cometió algljn hecho del lctuoso dentro de su terrlt~ 

r~o y fundando su petición en le existencia de un tratado 

(93) VALLAATA, Ignacio Luis. Exposición de Motives del Proyec 
to de Ley sobr~ Extranjería y Natural!zaci6n. M~xico, -

1890, Págs, 154 y 155 
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con el país requerido ausencia, con1p~ometi~ndose ~ -

actuar reciprocamente con dJch~ país. 

Expulsión y extradición son institucioneg dlferP-ntes: -

la primera se Funda en el buen comportamiento y respeto que 

a un sistema y orden jurídicos has de observar los extranje

ros, por respeto a la hospitalidad que un país Jea brinde; y 

la extradición se basa on el orden jurídico internacional, -

en principios de reciprocidad, en intenciones de que un país 

no sea válvula de escape de la pollcia por part.e de los de-

lincuentes, en consldera~ión a la soberanía de los otros Es

tados. Tomando como ejemplo a nuestro país, el ex~redit~do -

hizo un mal a otro pafs 1 el expulsado lo hizo en nuestro te

t"rltorlo¡ este abuE.ó C"'e la conflsriza de Mé:<i~o, ,1quél ec; pr.é, 

Fugo que pretende eva~lr Je sanci6n int~rnacJonal e~ ~~Kico 

y México no es guarida de delincuentes, estB FOr y no contra 

el ordon jurídico inte"naclonal; M6~ico quiere pnra ln!. do-

m~s lo que anhelo p~ra sí: respeto y e~ectlvl~ad de FL ordan 

y cristalización de la justicia. 



CAPITULO III 

PROCEDENCIA DE LA EXTAAOICION. 

l. Análisis del Artisulo 15 Constitucional. 

2. La Ley de Extradición Intern~cional de 25 de dlciembre 

de 1975. 

3. Los Tratados, Convenios o Ccnvenclonea de extradición 

celebrados por México con otros paises. 

4. Condiciones para conceder la entrega de ios delincuen

tes. 

a) Que el hecho imputado esté expresamente prsvisto 

dentro del catálogo do delitos que pueden ser mate

ria de la extradición. 

b) Que el hecho tenga el carácter de delito en los pa! 

que suscriben el tratado. 

e) Que no hay prescrito la acción penal para oersegui-

101 o exista causa de extinción de la noción pP.n~l. 

d) Que la pena que corresponda al delito ~o sea menor 

de un oño de prisión. 

e) Excepciones· reos políticos y sQbdi~os naclondl~~. 

S. El Principio de la Especialidad. 

6. Procedimiento mixto de la extradición lnter~eci~nnl. 

a) Procedimiento del Poder Ejecutivo. 

b) Procedimiento del PSder Judicial. 

7, Oe los derechos que tiene 
0

el inculpado Gujeto a la ex

tradición. 

e. Referencia a hechos reales contemporáneos sin aujeter

se a las norm~s de extradici6n. 



CAPITULO TERCERO. 

PROCEDENCIA OE LA EXTRADICION. 

1.- ANALISIS OEL AAT!CULO 15 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 15 Constitucional está colocado dentro del -

Capltulo I del Titulo Primero, reFerante a lo que en la terml 

nología cons~ituclonal -se denomine ''Garantías Individuales''· 

El articulo 15 vlg~nte es reproducción del precepto mar

cado con el mismo número del artículo 15 de la Constitución -

de 1857, en el. que sólo introdujo modlficaclones de expresión. 

El artículo 15 de la Constitución de 1917 no he sufrido 

modificaciones. 

La dieposlclón constitucional en cita establece: 

"No se autoriza la celebración de tl"'atados para la ª!: 
tradición de reoQ políticos, ni pare la de aquellos 

delincuentes del orden común que hayan tenido en el 

peía donde cometieron el delito la condición de es-

clavos¡ ni de los convenioD o tretados en virtud de 

los qu~ se alteren las garantías y derechos estable

cidos por esta Constitución pera el hombre y el ciu

dadano". (94) 

Este precepto conutltuclonal establece tres importantes 

restricciones a les facultades del Poder Ejecucivo y del Sen~ 

do en materia de celebración de tratados y convenios interna

clonaleG, facultados previstas en los artículos 89 1 fracción 

(94) CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Op. cit. Pág. 13 
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X, y 76, Fracción I, de nuestra Ley Fundamental. Ce estas -

restricciones, les dos primeras son especíFlcas tiende~ a 

presarvat"' determinados derechos y l lbertades fund.amentales -

de la persone humana, mientras que le tercera es de caráct~r 

general y está encaminada a la protección de le totelided de 

los derechos civiles o individuales, así cerno de los dere -

chas políticos o del ciudadano. 

En cuanto a las restricciones específicas, el artículo 

que nos ocupa prohibe, ~n primar lugar, la concertación de -

tratados de extradición en virtud de los cuales el Estado m~ 

xicano se comprometa, can uno o más Estados extranjeros, a -

entregarles aquellas persones a quienes se lmpu~a la c~mi -

sión de delitos dA carácter pcl{t!cc. 

Tal prch!bic!ón es Fácilmente ccmprensible 1 si ae toma 

en cuenta que uno de los aspectos esenciales de la extradi-

ción en el orden Jurídico internacional, es el de que ésta -

únicamente procede por delitos del orden común. A oate res-

pecto cabríe señalar que nuestro peí~ ha suscrito diverso~ -

instrumentos intern~clonales, tanto multllateroles como bil~ 

terales, en esta meterla. Entre loa primeros Figuran, por 

ejemplo, la Convención Interamericana sobre Extrodiclón, Flr 

meda en Montevideo el 26 de diciembre de 1933, la Cl'Ell i?n ru 

artículo 3 1 !!!xime de la obligeclón de conceder la extredi -~ 

ción cuando se trata de un delito político o de Jos que le -

son conexos¡ DQÍ como la Convención sobre Asilo Territorial 

celebrada en Caracas en 1954, Cuyo artículo TV señala que le 

extradición no procede tratándose de personas que, en opi -

nión del Estado requerido, sean perseguldes por delitos pal! 

tices o por delitos comunes cometidos co~ Fine~ pol[ticos 1 -

ni cuando la extradición se solicita cbed~ciendo a móviles -
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predominantemente políticos. Entre los segundos se cuentan n~ 

meroeos tratados bllsterales concertados entre México y dife

rentes paises tanto de nuestro hemlsFerio como del continente 

europeo. 

Por otra parte, nuestro país cuente con le Ley de Extre

dición Internacional, del 25 de diciembre de 1975 1 publicada 

el Diario Oficial del 29 del mismo mes y año 1 cuyo artícu

lo B excluye la extradición de una persona cuando ésta pudie

re ser objeto de persecución política por parte del Estado ªE 
licitante. 

En segundo lugar, el precepto constitucional que coment~ 

mes tampoc~ autoriza la conclusión de tratados median~e los -

cuales nuestro país se obligue e extraditar a los delincuen-

t~s del orden común, si éstos se encontraban reducidos al e:s

tado o condición de esclsvos en el país donde hubieren cometl 

do el delito¡ y, ello, por le simple y sencilla razón de que, 

de ser extradltedas 1 tales persones perderían nuevamente la -

libertad elcenzede en M¡~ieo merced a la aplicación del artí

culo 2 constitucional. 

Oc lo anterior como ~xpresa Burgoa 1 se puede inferir que 

esta parte del articulo loQ qua propiamente hace cG 1 por un -

lado, consagrar la humanitaria institución conocida en 109 ó~ 

deneu jurídicos tanto interno como internacional bajo las de

nominaciones de.derecho de ''esilo'' o de ''refugio'' de los per

seguidos políticos¡ y por el otro, reafirmar el derecho a la 

libertad personal que asiste a los esclavos procedentes del -

extranjero que se encuentren en territorio nacional, en con-

gruencia con lo dispuesto por el artículo 2 de la propia Con~ 

titución. (95) 

(95) BUAGOA, Ignacio. Las Garantfea Individuales. Edltorlal 
Porr~e. M~~ico, 1982. pgg, 574 
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Por lo que toca a le tercera restricción, le cual ~~ta -

vez se traduce en una prohibición de carácter gener~l, la úl

tima parte de la dispo~lci6n constitucional de que tratamos •. 

tampoco autoriza la celebración de tratndoa o convenciones l~ 

ternacioneles en virtud de los cueles ee alteren, o sea 1 se -

menoscaben o vulneren ya sean los derechos y libertades Fund~ 

mentales que la Constitución otorga a todo ser humane, o bl~n 

aquellos derechos políticos que se reconocen únicamente a lo~ 

ciudadanos n1exlcanos. 

En opinión de Aodriguez y Rodríguez, la alteración a que 

se 1~efle:"'é le última porte di'.! este prcce~to C~be··c-n-:.e.11acrse -

únicamente en un sentido negativo, es decir, que cuando a tr~ 

vés de un tratado o convenio internacional se reduzcAn o null 

fiquen los derechos o garantías que establece le Constitución, 

pero no cuando este tipo de ln~trumentos lnterna:ion~les tm-

pl iquen un aumento en el número de los derechos reconocidos.

o una mejoría en los recursos, medios o mecanismos susccpti-

bles de proporcionar una protección más eficaz de aquéllos, -

como de hechn h~ venido ocurr·iendo en la prrictica reciente en 

materia de protección internacional de los dcrechoa humanos. 

(96) 

En efecto, a ~ltimaa fechas nuestro G~bicrno ~~ ratlF:=~ 

do una serie de lns~rumentos interneclonaloo de carBcter gen~ 

ral y aplicabilidad ya sea universal o regionel, según sea el 

caso, en mDteria de derechos humanos. Como son los Pactos Jn

terna-cionales sobre Derechos 1-iumanos. 

Como ya lo hemos mencionado, es~e precept~ se encuentra 

estrechamente vinculado con el ~~tículc 2, perc a le 

relacione co~ los ürt{culos 119 y 133 de nuestra Ley Fundemc~ 

"tal. 

(96) AODRIGUEZ Y ADDAIGUEZ 1 Jesús. Introducc16n al OerP.cho M~ 
xicano. Derechos Humanos. UNA~. México, 1981. Pág. 49 
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Es así como, el articulo 15 de la Constitución de 1917, 

en los términos m8s amplLoa consagre el derecho de asilo ex

presamente establecido en muchos códigos politlcos del ex -

trenjero. Como es el ceso, por ejemplo, de le Constitución -

de Italle, la cual en su artículo 26 establece: 

"Le extradición de un ciudadano puede ser consentida 

solamente en los ceaoe expresamente previstos por -

loe convenios internacionales. En ningún caso puede 

ella admitirse por delitos políticos''· (97) 

O la Constitución de la Aepúblico Española, la cual ensw 

artículo 30 establece que: 

''El Estado no p~drá suscribir ningún convenio o tra

tado internacional que tenga por objeto la oxtradi

ci6n de delincuentes políticos sociales''· (98} 

Algunau constituciones condicionan este derecho a la d~ 

fensa de loe principios. ideológicos privativos del régimen -

establecido. Así 1 el ertículo 129 de la Constitución de la -

Unión de Repúblicae Socialistas Soviéticas, concede el dere

cho de asilo a los ciudadSnos extranjeros perseguidos por d~ 

Fendcr interese~ de los trabajadores, por rezón de su activ! 

dad científice 1 o por su lucha por la libertad nacional. 

Otras constituciones, en cambio, protegen con más ener

gía la situacióñ de DU~ nacionales Frente a las pretensiones 

de extradición. El artículo 141 de la Constitución del Bra-

sll en ningún coso concede la extradición de los brasileños. 

(97) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTRANJERAS EN MATERIA OE 
EXTAAOICION. Op. cit. Pég. 325 

(98) Ibidem. Pág. 3?5 
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2.- LA LEY CE EXTRACICION INTERNACIONAL CE 25 CE DICIEMBRE CE 
1975. 

El 29 de diciembre de 1975 se publicó la nuava Ley da E~ 

tradición Internacional, en el Diario Oficiel de le Federe 

ción, expedida el 25 del mismo mes y eñe, que ebrogó la ante

rior del 19 de mayo de 1897. Sabemos que la nueve ley ere une 

exigencia jurídica, especialmente pera adecuar le regulación 

de la extradición, al nuevo orden jurídico porterior a le Re

volución Mexicana, establecido por le Constitución de 1917 y 

al requerimiento de las nuevas formes de tarea contra el del!. 

te. 

La Ley de Extradición Internecional, se refiere fundeme~ 

talmente a le extradición paslve 1 es decir, a la que le as EE 

licitada el Estado Mexicano por un Estado extranjero. Sin em

bargo, para la extradici6n active -le que solicita el Estado 

Mexicano a un Estado extranjero-, aerán aplicables a falta de 

trat•do, lo• articuloe s, 6, 15 y 16 de l• Ley, que ea raFie

ren a lea personas que pueden ser sujetos de extradici6n; y -

los límites de ésta en cuanto a loa delitos 1 a los sujetos y 

requieltoe que deb~ contener le solicitud, se plasman en el -

articulo 16. 

También pera la extradición pasiva, las disposiciones de 

le Ley son de orden público, de carécter federal y tienen por 

objeto determinar loa casos y las condiciones para entregar e 

los Estados que lo soliciten, c~endo no exista tr•tado inter

nacional, e los acusados ante sug tribunales o condenados por~ 

ellos, por delitos del orden común. 

Igualmente el Ejecutivo de le Unión podré acceder en loa 

términos del artículo 10 1 cuando lo solicite un Estado extra~ 

jera pera concederle une extradición que no sea obligatoria -

en virtud de un tratado. 



S1 

Por eu parte el ertfculo 10 estipula que: 

11El Estado mexicano exigiré pare el trámite de la pe

tlclón1 que el Estado solicitante se comprometa: 

11 1) Que, llegado el ceso, otorgará le reciprocidad; 
11 2) Que no serán materia del proceso, ni aun como el~ 

cunstancias agravantes, loe delitos cometidos con an

terioridad a la extradición, omitidos en la demanda e 

inconexos con los especiFlcados en elle. El Estado e~ 

licitante quede rel~vado de este compromiso si el in

culpado consiente libremente en ser juzgado por ello 

o si permanencl~ndo en su territorio más de dos meses 

continuoS en libertad absolutH perE ebandonerlo 1 no -

hace uso de esa facultad¡ 

11 3) Que el presunto extraditado serj sometido a trlb~ 

nal competente, establecido por la-ley con anteriori

dad el delito que se le impute en le demanda, para 

que se le Juzgu~ y sentencie con lea Formalidades de 

derecho¡ 

• 14) Que será oido en defensa y se le Faciliter~n los 

recursos legales en todo ceso, aun cuando ye hubiere 

sido condenado en rebeldía¡ 

''5) Que, si el delito que se imputa al reclamado es -

punible en su legislación hasta con la pena de muerte 

o algunas de las señaladas por el artículo 22 consti

tucional, sólo se le impondrá le prisión¡ 

"6) Que no se concederá la extradición del mismo ind! 

viduo e un tercer Estado, sino en los ceses de excep

ción previstos en le segunde Fracción de esta disposl 

ción, y 

11 7) Que proporcionará al Estado Mexicano una copie aQ 
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téntica de la resolución ejecutoriada que se pronun

cie en el proceso''· (99) 

El procedimiento de extradición, sin embargo, no es sus

ceptible de negociación, tomando en cuenta lo preceptuado por 

el articulo 2, que dispone que aquél se deberá aplicar pera -

el trámite y resolución de cualquier solicitud de extradición 

que se reciba de un gobierno extranjero. 

Le nueve Ley de Extradición Internacional responde, de -

acuerdo con la exposición de motivos, a un criterio de adept,!_ 

ción de les instituciones y procedimientos gubernamentales a 

les realidades actuales. A diferencia de su predecesora de 

1897, que conten{e tres cap{tulos: ''De loo ceses de extredi-

clón", "Ce los procedimientos", y 11Prevencione& Complementa-

rias''· La nuevo comprende sólo dos capitulos: ''objeto y prin

cipios'' y ''Procedimicn~o''· En el primero se regulan lao cesoR 

en que procede la extradicién, pare lo cual se seílutan dete~

minadas limitaciones tanto en relación el delito como a le 

persona por extraditar y las condiciones bejo lee cueles pue

de otorgarse. En el Capitule segundo se prescriben reglaa so

bre el procedimiento de extradición. 

Es decir, le nueva Ley conste de ~7 articulas repartidos 

en dos cepftulo$¡ el primero en 15 artículos determina'el ob

jeto de los disposiciones de le ley y fija los principios en 

que debe fundarse toda extradición que nuestro Peía solicite 

o que le sea solicitada por un gobierno extranjero; el segun

do en loa restcntes 22 artículos señala los requisitos que d~ 

berá s.'atlsFacer la petición formal de extradición y loe doc.!:!, 

mentes en que la misma se apoya, y establece las reglas que -

rigen el procedimiento a que deberá someterse toda sclicltud 

de extradición que se reciba de un gobierno extranjero. 

(99) LEY OE EXTAADICION INTERNACIONAL. Edit. Porrúa ... léidco 
1989. Pég. 289 



Le nueva Ley conserva el sistema eatablecido por la an~~ 

rior¡ reletlvo al mentenlmiento del carácter administrativo -

del procedimiento con la participación del Poder Judicial de 

la Fedel"'ación. 

Por eso, aunque la solicitud de extradición, una vez ad

mitida por la Secretaria de Relselones Exteriores, es someti

da e le revisión del Juez de Olstrito, este sólo puede emltlr 

una opinión sobre la procedencia de ls solicitud y qulen re-

suelve en definitiva es la propia Secretaría de Relaciones E~ 

tertores. (Artículos 21 1 27 9 30) 

Examinaremos les llmltaclones que le ley establece para 

la procedencia d.e b!I e>ctradiclón, asf como las eondiclonea 

que deben exigir para que se otorgue. 

Le Ley recoge, en t~rminos generelea, les llmltacione~ -

normales reconocidas en el derecho internacional pera la práE 

tica de le extradlclón 1 tento en relación e las personas como 

al delito. 

En cuantc a la6 limlteeiones referentes a la persona, d~ 

be ~enclonarsc orlmcramen~e que le extredlción sólo procede -

contra procesados o sentenciados por tribunales de otro pefs. 

Como lo establece el artículo 5; 

"Pcdr;:in ser entregados los individuos contra quleineg 

gn otro pa!s 1 se hate lncoedo un proceso penal como 

prcsunt'os responsables de un delito o que aean re-

clamados pare le ejecución de une sentencie dictede 

por las autoridades Judlclelea del Estado aollcl~an

te". ( 100) 

Por eso, cuando se treta de procesedo~, se exige que la 

petición formal de extradición se acompañe con la pruebe de 

la e>cia~encia del cuerpo del delito y le probable responsab! 

(100) LEY DE EXTAAOICION INTERNACIONAL. Edlt. Porrúa. México, 
1989. Pclg. 288 
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lidad del reclamado. 

Para el caso de que le persona por extraditar sea un se~ 

tenciedo, se exige que se acompañe e la gollcltud de e~trndl

ción copia auténtica de la sentencia ejecutoriada. Es dscir,

debe tratarse de une sentencia Firme, con carácter de cosa 

juzgada, al menos en sentido formal. 

Le Ley de Extradición de 1897 prescribía que el Estado -

solicitante debía prometer que no serian materia del pro~coL 

las contravenciones del orden pol[tico (artículo 4 párrafo B). 

La nueva ~ey establece esta limitación, ya no en Función dP-i 

tipo de delitos, sino en rozón oe la persona: ne pueden ser -

sujetos de extradición los perseguidos políticos, o cuando el 

reclamado haya tenido la condición de eGclavo en el pa[s don

de se cometió el delito (artículo 8). Esta limlteclón 1 acorde 

con el derecho de esilo que México ha practicado en forma muy 

relevante, especialmente en fevor de los pergeguidos políti-

ccs del régimen pinochetlete, ea también más congruente con -

la prohibición que señala el ertículo 15 Constitucional para 

la celebración de tratsdos de extradición de reos polítieos. 

No es el tipo de delito, sino el carácter de la persona, reo 

o perseguido político, lo que excluye le extr&~ición. Le nue

va Ley reproduce la discutida limitación de le n6ci~nalidsd -

del reclamado, en el sentido de que ningún mexicano podré ser 

entregado a un Estado extranjero sino en casos excepcionales 

a juicio del Ejecutivo. (Artíc~lo 14) Como puede verse 1 Ge 

trata de una facultad discrecional, ya que se confíe el Ejec~ 

tivo el det~rmlnar los casos de excepción en que se podrá ex

traditar a un nacional. 

Cuando se rehuse la extradición porque el ~eclamado fue· 

mexicano, por ese solo motivo, la Ley prevé que la Secret~ 
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ríe de Relaciones Exter·iores notificará el acuerdo respectivo 

al detenido y al Procurador de la República, poniéndolo a su 

disposición y remitiéndole el expediente, para que el Minlst~ 

rlo Público consigne el caso al tribunal competente si hubie

re lugar o ello (artículo 32). En este caso será aplicable le 

norma contenida en el erticulo 4 del Código Penal del Distri

to Federal qu~ establece que los delitos cometidos en territ~ 

rio extranjero por un mexicano contra extranjeros o mexlcar.os 1 

será penado en la República, con arreglo a le leyes federales, 

sl co~curren los requisitos siguientes: 

1) Que el lnculpatjo se encuentre en la República; 

2) Que no haya sido definitivamente juzgado en el Estado 

en que oolinquió, y 

3) Que la .infracción de que se le acuse tenga el car~c-

ter de delito en el país en que se ejecutó y en la República. 

En relación a las limitaciones concernientes al delito,

la nueva ley repite lo~ principios llamados ce doble incrimi

nación o identidad de la norma y de gravedad del delito para 

que proceda la extradición, De este manera 1 sólo dan lugar a 

la CKtradicién los delitos tipificados en la ley penal mexic~ 

no y e~ la del Estado solicltante 1 cuando estén sancionados -

co11 pen~ dl: prisión cuyo t~rmino m~dio erltm~tico por lo me-

nos cea de un a~o. Estos delitos de acuerdo con la ley deben 

ser ''intencionados'', decir dolosos (artículo 6, fracción 

I). 

En la propia Ley de Extradición se precisa que por ley -

penal mexicana debe entenderse el Código penal pera el Oistr! 

to Federal en materia del fuero común y para toda la Repúbli

ca en materia del fuero feéeral, así como todas aquellas le -
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yes federales que definan delitos. (artículo 4) 

Tampoco procede la extradición si el deljto por el cual 

se pide es de orden militar, pera cuye definición debe recu-

rrlrse al Código de Justicia Militar de 1934, Conviene deota

cer que le ley he excluido del catálogo de delitos pare los -

cuales resulta improcedente la extradición, los del orden re

ligioso y fiscal que enL1meraba la ley abrogada. 

La nueva Ley también se refiere e diver&o~ supuasLoa Ce 

extinción de lo pretención punitiva y de la pena, en los c~A

les, como es lógico, no procede la extradición: sentencia a.!=_ 

solutoria, indulto. amnistía y prescripción {articulo 7, pá-

rrafo l y III). En el primer supuesto, en caso de concederse 

le extradición, se contrariaría el principio non bis in idcm, 

congignado en el ertfculo 23 de le Constitución. 

A la sentencie absolutoria se puede equiparar también el 

sobreseimiento, que en México tiene los mismos efectos que 

aquella, según lo dispuesto por el artículo 304 del Código F~ 

deral de Prcc~dimientos Peneles. 

La amnistía y el indulto, aquella concedida en México m~ 

diente ley y ésta por decisión jurisdiccional ~ar r~con:lcimiento 

de inocencia o indulto por gracia, son también supuestcG de 

la pretensión punitiva o de la pena, al tenor de ios a~tfcu-

los 92 y 94 a 99 del Código Penal. 

Pura la prescripción se permite que se aplique la ley 

penal mexicana a la ley del solicitante, lo que dobcrc::i enten

derse según l~ ~u~ favorezca m~s al reclamado. Por este moti

vo, ~e exige que en 13 petición form~l de extradición se re-

produzca el texto de los preceptos de le ley del Estedo soli

citantF.? que definen el delito y determinen le p~na, les quH ,.,':?. 

reFlera~ a la prescripción de la ecclón y de la peno apllcG--
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ble y la declaración autorizada de eu vigencia en la época en 

que se cometió el delito. (artículo 16 frección IV). 

La prescripción de la pretensión punitiva ha planteado -

problemas en otro~ lugares, cuando se ha oolicitado la extra

dición de criminales de guerra, como ocurrió en Chile con el 

ceso Walter Auff, La Ley no prevé estas situaciones por lo 

que no seria posible legalmente otorgar la extradición, aún -

tratándose de criminales de guerra, cuando haya operado la -

prescripción d~ la pretensión punitiva o de la pena, 

Una limitación impuesta por la competencia de los tribu

nales nacionales, es le que excluye la extradición cuando ''el 

delito haya sido cometido dentro del ámbito de la juriadlc -

clón de los tribunales de la Aep6blica''• (a~tículo 7, Frac -

ción IV), La iniciativa se refería a que el delito hubiera -

~sido cometido dentro de la jurisdicción de los tribunales de 

la Ropúbll~o, por lo que una interpretación que tomara la pa

labr~ jurisdicci6n, como circunscripción territorial -conFu-

sión Frecuent~ en la teoría y en la práctica- podría llevar a 

1~ conclusión que esta re~tricción eludía sólo a los delitos 

corn~tidos dentro del territorio nacional. 

Par otra parte, es motivo de sucpensión de la entrega 

del reclamado, ya no de exclusión de la extradición, el hecho 

d~ que aqu~I se .cncuentr~ sometido a proceso penal o haya si

do condunado en la República por delito distinto del que haya 

originado la petición formal de extradición, ya que en este -

caso su entrega al Estado solicitante, si precediera, se dif~ 

rira hasta que haya sido decretada su libertad por resolución 

definitiva. (artículo 11) Por resolución definitiva debe en--

tender~c no la sentenr.le definitiva, pues ésta puede ser obj~ 

to d~ 1mpugnaci6n, s1na la acntenc1a firme, la que es consid~ 
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rada como cosa juzgada, eouiparándosele 1 como ye quedó enota

do1 el auto de sobreseimiento. También debe entenderse por r~ 

solución definitiva, Ja que decrete la libertad absoluta del 

sentenciado por haber cumplido le pena o haber setlsFecho les 

condiciones de libertad preperetoria, que en su caso se le h~ 

ya concedido. 

Los autos de libertad por falte de elementos y, por des

vanecimiento de datos tienen consecuencias provlsionales 1 por 

lo que no pueden ser considerados como resoluciones deflniti-

Por último, dentro del catálogo de limitaciones en rela

ción al delito, debe mencionarse la falta de qu~rella de par

te legítima si conforme e la ley penal mexicana el delito exl 
ge ese requisito (artículo 7 1 fracción !II). Se trate de un -

presupuesto procesal que, de acuerdo al derecho mexicano, 

indispensable para la iniciación d~l procedimiento. 

3.- LOS TRATADOS, CONVENIOS O CONVENCIONES DE EXTRAOICION CE

LEBRADOS POR MEXICO CON OTROS PAISES. 

En nuestro país se han celebrado gran número de tratados 

y convenios, principalmente a fines del slglo pa:;;edo y orincJ. 

pio del presente; entre ellos tenemos los siguiente~: 

1) Tratados y Convenciones celeb1·ados en México y los -

Estados Unidos de Norte América.-

Entre los países que más actividad legislativa han des~ 

rrollado ~on nuestro püis, en meterle de extradición se en-

cuentra sin duda alguna los Estados, Unidos oc Norte América 1 

razón natural por ser peises colindantes, y po~ les fntimas 

relacione3 que los unen, hasta la fecha México ha calcbredo -

con aquel pais dos tratados, tr~s convenciones que son parte 

complementaria del primer tratado, 
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a) El ·primer tratado fue celebrado el 22 de febrero de -

1899, publicado el 24 de abril de 1899 1 pactándose en sus pr.!. 

meros artículos entregar a toda persona que habiendo cometido 

elgún delito en la Jurisdicción de un país se refugie en el -

otro. 

b) Convención adicional al tratado del 22 de febrero de 

1889 1 entre México y los Egtados Unidos Americanos.-

Cuatro años más tarde, es decir en 1903 se concluyó y -

promulgó une convención adicional que reviste en realidad po-

lnterés1 puP.s Fue celebrada con el único obj~to de agregar 

el delito de cohecho, ª·la larga lista de delitos mencionados 

en el tratbdo, c~mo causa suficiente para conceder le extrad.!. 

ctón de su autor. 

e) Convención adicional celebrada el 23 de diciembre de 

Esta Convención como le anterior sólo Fue celebrada para 

agregar n la liste da delitos mencionados por el articulo se

gundo del tratado de 1899: algunos hechos criminososf como el 

tráfico de narcótlcos, debido a las proporciones alarmantes -

que tomaba¡ contrabando, defraudar al fisco, tráfico interna

cinn~I de mcrcancias. 

d) Convención suplementaria de extradición entre México 

y los Estados Unjdos de Norte América del 22 de marzo de 1944. 

Como en el tratado de extradición celebrado con el mismo 

pnís en el año de 1899, ni en las convenciones posteriores se 

mencionó a cómplices o ~ncubrldores de delincuentes, se creyó 

pcr·tinente e~tablecer la extradición tanto da unos como de 

otros celebrando para t~l objeto esta convención. 

e) Tratado entre Jos Estados Unidos Mexicanos y los Esta 

dos Unidos de Norteamérica pora la extradición de criminales, 
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de 4 de mayo de 1978 1 publicado e1·25 de febrero de 1980. 

A continuación abordaremoa el estudio de los tratados e~ 

lebradas por México con otros países tl!lnto Americanos como E~ 

rcpeoe, ye que no existen tratados de extradición celebrados 

con el resto del muriéo, como son lee p1!1Íseo que integran Afrl 

ca o Asia. En Oceanía, se ha firmado uno, el tratedo de extr~ 

dlclón entre México y Australil!I de 22 de junio de 1990, publl 

cado el 4 de enero de 1991. 

Los tratados y convenciones celebrados por México con -

países Americanos en riguroso órden cronológico, son los si-

guientes: 

1) Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y la A~ 

públlce de Guatemall!I para le extradición de crimineles de fu

cha 19 de mayo de 1894, publicado el 3 de octubre rlc 1695. 

2) Tratado de Extrediclón entre México y el Selvodor fe

chedo el 22 de enero de 191?., publicado el 13 de &gonLo de 

1912. 

3) Tratado entre Méxlco y CubA para la extradición de 

criminales, de 25 de mayo de 1925, publicado el 21 de junio 

de 1930; 

4) Tratedo de extradición celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de ColomblH publicado en el -

Diario Oficial de 4 de oceubre de 1937. 

5) Tratado de extradición entre México y Brasil publica

do en el Olerlo Oficial de feche 12 de ebrll de 1938. 

6) Tratado de extradición celebrado entre México y Pena

má Publicado en el órge~o oficial el 15 de junio de 1938. 

7) Tratado de extradició~ entre ~éxlco y Belice Firmado 

el 29 de agosto de 1986, publicado el 27 de enero d~ 19B9. 

B) Tratado de extradición entre el Gobierno de los Esta

dos Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá, firmado el 16 -

de marzo de 1990, publtcado el 28 de ~nero de 1991. 
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9] Tratado de extradición entre el Gobierno de los Esta

dos Unidos Mexicanos y el Gobierno de Chile Firmado el 2 de -

octubre de 1990 1 publicado el 15 de enero de 1991. 

Como se puede observar no ha sido muy fértil le produc -

clón de tratados en materia de extradición con los pefses de 

América del Sur, desconocemos la realidad, pero suponemos que 

debido a la escasa o nula aplicación de ésta clase de treta-

dos no se han concertado con países como Argentina, Perú, Ve

nezuela. Urusuay, que siempre han estado en Intimo contacto -

con nuestro país, así como los países centroamericanos. Nica

ragua y Costa Rica que por su similitud de idioma 1 costumbres 

y religión, asf c'omo por la proximidad de sue territot"los. con 

el nuestro, sin un tratado de extradición en que se obliguen 

sus gobiernos será reFug.lo de delincuentes. 

Por lo que respecte a las naciones Europeas que han Fir

mado tratadOs de extredi~lón con nuestro pa{D señalamos los -

siguientes, en órden cron6lógico también: 

1) Tratado entre M~xl90 y la ersr1 Sreta~a pera la extra

dición de criminales Fechado el 7 de septiembre de 1886, pu-

blicado el S Ce febrero de 1889. 

2) Tratado entre los Estados Unidos Mexicano~ e Italia 

para la extradici'ón de criminales¡ de 22 de mayo de 1899 1 pu

blicado el 16 de octubre de 1899. 

Comi. en el año de 1942 EC iniciaron las hostilidades con 

loe paise~ llamcdos Csl eje entre los que se encontreba Italia 

hubieron de GUspcnderse todas las relaciones diplomáticas y -

quedaron sin efecto los tratados internacionales, pero cinco 

años más tarde cuando el diez de Febrero de 1947 1 se Firmó un 
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tretado de paz que terminaba con el estado de guerra anterior 

el Presidente de la Repúblice Mexicana Licenciado Miguel Ale

más Valdes, por decreto publicado el 2 de julio de 1949, est~ 

bleció que México e Italia mantenían los tratados blletP.raJes 

celebrados con anterioridad a le guerra y entre loa que se me~ 

clonen se encuentra el tratado de extradición, y por lo tanto 

esté vigente y surte todos los efectos legales. 

3) Convención entre le República Mexicsne y el Reine de 

Bélgica, pera la extradición de criminales de 14 de marzo de 

1939. 

4) Tratado entre México y España para la extradición y -

asistencia mutua en materia penal, celebrado el 21 de noviem

bre de 1978, publicado el 21 de mayo de 1980. 

(Por lo que respecta a lo~ demás países europeos no han f irm~ 

do hasta la Fecha, ningún tratado de extradición con nuestro 

peís.) 

Vamos a exponer en •eguida cualea son las condiciones p~ 

ra conceder le entrega de loa delincuentes, que vienen siendo 

los principies en reFerenciA al delito, junto e las cueles h~ 

remos también referencia a sus e~cepciones. 

4.- CONDICIONES PARA CONCEDER LA ENTREGA DE LOE O~LINCUENlES. 

a) Que el hecho imputado est~ expresamente previsto den

tro del catálogo de delitos que pueden ser materia de la 

tradición. 

Las infracciones por las que procede la extrediclón, se

gún les leyes y tratados, suelen ser las que se denoml~an de 

criminalidad común. Se puede afirmar, de modo general que, en 

los convenios se incluyen los delitos centre lü vida y la in

tegridad corporal, contra el pudor, contra la propieded 1 las 
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felaedades y loa delitos contra le libertad. Sin embargo, no 

todos los países coinciden en el repertorio de lnfracclones. 

Haciendo comparación do elgunos tratados nos podemos dar cue~ 

te de que ciertos delitos que en algunos de ellos Figuren 1 -

falten en otros. Así, por ejemplo, el delito de abandono de -

Familia, quP- suele hallarse en los convenios celebrados entre 

Inglaterra y los Estados Unidos y entre esta potencia y el C~ 

nadá 1 no se incluye en le gran mayor{a de los tratados suscr! 

tos por otros pafaeG. 

Casi todos los tratados bilateralmente suscritos por Mé

xico contienen una largo lista de infracciones por les que 

procede la extradición.· Como es el ceso del Convenio de extra 

dlci6n entre M~x)co y B~lgica. 

Sin embargo, no todos los países ecogen este sistema de 

enumeración o repertorio de delitos por loe que puede pedirse 

o concederse la cxtradlclón 1 preFLeren adoptar el criterio de 

dar una regla general de gravedad, que ~s hoy el régimen esl

mllado en los m6g recientes convenlos. 

Como por ejemplo, el Tratado de Montevideo de 1889, si-

gue en su artículo 21, el ·exclusivo régimen de la greveded dl 

Ferenclendo los ''presuntos delincuentes'', de los ''sentencia-

dos''· Se ~utoriza 19 entrega de los primeros cuando ''segón la 

ley pr.?nal de la Noción requirente, se hallan sujetos e una p~ 

na privativa de "libertad que no sea menor de dos aRos 1 u otra 

equivalente''¡ y con respecto a los segundos, cuando los inFr,!! 

cciones "son Cl!lstigades con un aRo de la misma pena como mín.! 

mo". e 101) 

El Código venezolano de Bustamante he renunciado también 

al slstema o lista de inFracclones y se contenta, en su artí

culo 353 1 con el sólo enunciado de gravedad, medida por le d~ 

ración de le pena. 

(101) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTRANJERAS EN MATERIA DE 
EXTAAOICION. Op. cit. Pág. 400 
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El repertorio de delitoG que flguren en los tr~cados, r~ 

presenta lo que la parte especial de los Códigos es el catálE 

go de lnFracciones y la de~erminaclón de penes, que son afir

maciones del principio ''nullum crimen, nulla poena sine lego'', 

por lo tanto considera Jiminez de Asóa que, la lista en los -

tratados significa la versión de ese aforismo: ''nulla tradl-

tio sine lege''· (102) 

Este nuevo dogma, propuesto por el autor antes citado, -

es un principio reguledor de la extradición, equivale a qwe -

no cabe acudir a procedimientos extradiclonales sin una pre-

v la inclusión del delito en elencos cerrados. 

Como ejemplo de lo anteriormente e"<pUi!Sto, tenemos el 

tratado hispano-argentino, que en su artículo 4, terminante-

mente dice que: 

11 En ningún caso el prófugo que hubiese sido cnt,..egado 

a alguno de los das·Gobiernos podrá ser castigado 

por otro crimen o delito que no sea de los enumera-

dos en el presente Tratado''. (103) 

En el Convenio de extradición entre México y Sélgico, el 

artículo 9 establece que: 

''El individuo extraditado no podrá ser procesado ni -

castigado en el país al cual se hubiare con=edldo la 

extradición, ni ser extraditado n un tercer país por 

un crimen o delito cualquiera no previsto en la Con

vención presente y anterior a lA ex:radición'', (104) 

A juicio de Jlm~nez de Asóo, cuando existe tratado de e~ 

tradición, nos~ puede conceder éeta más que por delitos que 

en el convenio figuran y que debe resolverse el asunto de mo

do diverso cuando no hay tratado entre lao potencieo a las -

que interesa la entrega. 

(102) JIMENEZ DE ASOA, Luis. Op. cit. PBg. 933 

(103) citado por Cuello Calón, Eugenio. Op. cit. Pág. 2J~ 

(104) CONVENIO ENTRE LA AEFUBLICA MEXICANA Y EL REINO DE BE:'.LG.! 
CA, pera la extradición de criminaleG de 14 de marzo de 

1939. Pág. 3 
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Considera que al delincuente se le debe de dar osilo, es 

decir, un derecho de reFugio, en el caso de no haberse catal~ 

gado en la serie de delitos el que él perpetró en el extranj~ 

ro. Así mismo, este autor nos explica que la entrega de los -

delincuentes es norma de excepción en las relaciones interna

cionales, como lo demuestra la enumeración cerrada de los de

l !tos objeto de extradición, que es más limitada siempre que 

le que Figura en la parte especial de los respectivos Códigos 

nacionales, y el hecho de que los Estados brinden asilo a de

lincuentes extranjeros culpables de infracciones que no com-

prometan seria~ente el orden público y para las cuales la ex

patriación, durante el tiempo necesario para la prescripción, 

sería un cas~ig~ tan rigurosa como el que represento la pena 

legal. ( 105) Todo lo anteriormente expuesto nos demuestre que 

no puede darse carácter ampliatorio a la enumeración de los -

delitos que cada tratado contengo. 

b) Que el hecho tenga el carácter de delito en los paí-

quP. suscriben el tratado. (Principio de Identidad de la 

Normu), 

La garantia expresada con la fórmula ''nulla traditio si

ne lege'', encuentra tambi~n desarrollo en el principio de 

"Identidad dr la Norma"¡ e51 decir, en la exigencia de que el 

hr,cho por el que se concede la extradición esté previsto como 

d~lito por la ley de los países contratantes, Expresamente so 

hace constar BDÍ en el artículo 2 de la Ley-Tipo, que compu-

sieron lns Conferencias Internacionales de Unificación del O~ 

r~cho Pen~l que: 

''Toda infracción punible, segón la ley del Estado de

mc1ndi::int.e y Se'.;JÚM le del Estado reqL:erldo, puec:'e dar 

lugcr a lo extradlclón. (106) 

(105) JIMENEZ DE ASOA, Luis. Op. cit. Pág. 935 

(106) LEC:lSL.ACIONE~ Y CCNVENCIONE: EXTRANJERAS EN ~ATEAJA OE 

EXTRADICIO~. Op. cit. Pág. 227 
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El articulo 2 de la Ley franceso Ce 1927, ccntiene uns -

exigencia análoga. 

El tlpc Cellctivo Cete existir en el momento en que el -

hecho ee he cc~et.ido y en el instante en que se hace la entr= 

ge. Pero ne es preciso que esté descrito en embae leyes ccn -

le misw.e dencrrinecién juridice (nomen iuris] 

El principio de la Identidad de la Norma se halla tácit~ 

mente aceptado por España en sus tratados, los cuales expre-

que: 

"No se concederá la extradición sino cuando el hecrc 

perpetrado sea tambi~~ delito segan la ley del pa{s 

requerido'', (107) 

Otro país que acepta este principio es ltella 1 en su Có

digo penal de 1930 1 en el articulo 13 establece que: 

''La extradición se regule por la ley penal iteliane,

por convenciones y por usos lnternacloneles. Le ex-

tradición no aerá edmitida si el hecho que constitu

ye el objeto de la demanda de extradición no está 

previsto como delito por la ley italis~a y por la 

ley extranjere''.(108) 

Por su parte el Códi9o de Bustamante este~lecc exprefia

mente el re~uisito de la identidad d~ la norma 9n el ar~icul~ 

353: 
11 Es necesario que el hecho q~e motive la extradición 

tenga carácter de delito en la legislación del Esta

do requirente y en le del requerido''. (109) 

A este respecto se puede advertir quc 1 no es necesario -

que el delito esté consignado con el mismo nomen iuris en unn· 

y ctra legislación. 

(107) citado por CUELLO CALON 1 Eugenio. Op. cit. Pég. 235 

(108) LEGISLACIONES Y CON~ENCIONES EXTAANJEAAS EN MAT~AIA DE 
EXTAAOICION. Cp. cit. P6g. 300 

(109) COOIGO OE BUSTA~~NTE: Op. cit. Pág. 917 
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Como hemos visto sólo puede concederse le extradición 

cuando el necho que se impute al reclamadc tiene carácter de 

delito conforme a le ley del Eatado requerido como a la del -

Estado requ!ren~e. Por lo tanto se sigue el sistema de refe-

riree a la conducta imputada, pera atender que sea punible 

tanto en el Estsdo requirente como en el requerido, dejando -

en segunCc término el nombre que cada Estado se le asi9ne, es 

decir. se habla del acto no del nombre o la calificativa que 

se le impone en cace uno de lor. Estados. 

Mediar1te los docume~tcs que se anexan a la petición de -

extr3~iclén se demuestra que la conducta imputada tiene el e~ 

rácter de delito en el Este:do solicitante. Como tam:>lén se -

agrega una tiescripcién de la conducta imputada, esto permite 

e las autoridades del país requerido, el considerar si éste -

es constitutiva de delito conforme e su propio derecho, de e.!! 

te manera el que se use un nombr~ y une descripción típica 

dlstlr.tas e"ntre ambos pa.íses se supere este diferenciación 

forma ré~ids y efectiva. 

e) Que no haya prescrito ln acción penal para~e~seguirlo ~ 

exista cewsa de extinción de la acción penal. 

Sste ~rjncioio en orden e la penalidad consiste en que no 

concederá ta extradición cuando el individuo reclamado ha

lla sido absu~tto en el pa!s de refugio, o cuando segón le 

ley del Estado requerido halla pesado el tiempo de preecrip-

c i 6n o el sujeto se encuentre emparado por cuelquier otre ca~ 

de extincicin de le acción penal. 

La Ley Francesa de 1927 menciona exprasemente en el nÓmB""~ 

'6 del artículo S, como caso específico de excepción de entr~ 
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ga, que: 
11 5eg6n las leyes del Estado requir~nte o las del Estado 

requc~ido 1 le prescripción de le acción se hubiese ed-

quirido con anterioridad e la demande Ce extradición, o 

ue hubiese prescrito la pene antes de le detención del 

individuo reclamado'', (110) 

Al final de este mismo artículo se establece además que 

tampoco habrá lugar a le entrega cuando en el ceso enjuiciado 

aee estimable alguna de las causas de exti~ción de la acción 

penal, 

La Ley de Extradición Mexlcsne de 1975 trata 1 estmlcmo.

de le prescripción y de las caus9s de l~ extinción de la 

acción panel. El artículo? establece que: 

"No se concederé le extradición cuando: l. El reclem~ 

do heyo sido objeto de absolución, indulto o amnls-

t{a o cuendc hubiere cumplido le condene relativa al 

delito que motive el pedimientc 

••ttI. Haya prescrito Ja accl6n e le pena, ccnfcrme 6 

la ley penal mexicana o e la ley aplic~?le del Esta

do solicitante''. (111) 

En la Argentina, su legi~lación interno contiene un ?re

cep~o de ese índole en el articulo 3 de le Ley de 1685 1 en 

que se declara que ne se concederá la extradición, cuando les 

delitc9, aunque cometidos fuera de la República hubiesen sido 

perseguidos y Juzgedcs definitivamente en ella y también cua~ 

do ccn arreglo a la::; leyes de la potencio requirente la pene o 

acci6n para perseguir el delito que motivare el pedido de ex

tradición se encontrasen prescritas. 

(110) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTRANJERAS EN MATERIA CE 
EXTAAOICION. Op. cit. 247 

(111) LEY OC EXTRAOIClóN INTERNACIONAL. Op. cit. Pág. 286 



99 

Los Estados pueden rechazar toda demanda de entrega cua~ 

do la acción o le peng estan prescritas o exista causa de ex

tinción de la acción penal. Es meneater que la documentación 

~raiga le calificación del delito para determinar la pena 

eplicable y la prescripdlón que rige la acción. 

En todos loa tratados de extradición suscritos por Méxi

co, Figura la prescripción como obstáculo para la entrega. 

El tratado de extradición entre México y los Estados Un! 

dos de Norte América declara en el artículo 7 qu~: 

lo 6: 

11 No se conceder6 le extradición cuando la acción pe-

nal o la pena por le cual se pide la extradición ha

ya prescrito conforme a las leyes de la Parte requi

rente o de la Parte requerida", ( 112) 

Por su parte el tratado con It!!lla mencione en el ert[c~ 

''P¿dr~ ser rehu~ada la extradici6n si he prescrito le 

acción penal ó la pena, según las leyes de cualquie

ra de los dos Estad.os". (113) 

Esto s6lo por mencionar algunos ejemplos. 

~) Que la pcn~ que corresponda al delito no sea menor de un -

año de prisión.- (Principio de Gravedad) 

Sólo se pide la entrega del delincuente 1 y sólo puede 

concederse, cuando el delito por el que se le acusa sea de 

cierta graVedad. Generalmente ee die~ que únlcemente opera le 

extradición en caso de delitos y no cuando trata de faltas, 

Y no so conceder6 tampoco, eunque se trnte de un delito, si le 

(112) TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE NOATEAM~AICA 1 Para la extradición de crl
minalcs1 de 4 de mayo do 1978. Pág. 5 

( 113) TRATADO ENTRE M~XICO E ITALIA. para la extrm:!ici6n de -

criminolcs; de 22 de mayo de 1899. Pág. S 
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pena con que se halla conminado es menor de u~ eño de prlva-

clón de liberted. El ert{culo 354 del Código Venezolano de 

Bustemante dice: 

11 Asimismo se exigirá que la pena asignada e los he -

ches imputados, según su califlceclón provlsionel o 

definitiva por el juez o el Tribunal competente del 

Estado que solicita la extradición no sea m~ncr de -

un año de provaclón de libertad y que esté eutorlza

de o acordada la prisión o detención preventiva del 

procesado, si no hubiere aún sentencia Firme, este -

debe ser de provación de libertad''· (114) 

Por su parte, nuestra Ley de Extradicl6r. exige como rc-

quisito pare que los delitos lntencloneles definidos ~n la 

ley penal mexicana den lugar e la extredlclón Gue, ~ean putti

bles con pena de prisión cuyo término medio arJt~éLico por to 

menos gea de un año. (art. 6) 

Otros Códigos contemplen asimismo este requisito, como -

el del Código penal rumano de 1936 1 el cuel establece 

que: 

11 En preciso que la inFracci6n sea considerada 

crimen o delito por el Estado rumano, ademBs que le 

pena aea superior de u·n oño". ( 115) 

(114) COOIGO OE BUSTAMANTE. Op. cit. Pág. 918 

(115) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTAANJ!::RAS EN MATERIA DE 

EXTAAOICION, Op. cit. Pág 115 
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e) Excepc1ones: reos políticos y súdltcs nacionales.-

En el n~mero 3 1 inciso d) del Capitulo Segundo de este -

tesis, nos referimos a la procedencia de la extradición únic~ 

mente por del)tos comunes, y he mencionar los delitos políti

cos como e~cepción de le misme. Ahora nos ocuparemos en forma 

más concreta el exemen de dicha excepción. Posteriormente a -

analizar le no entrega de súbditos nacioriales como segunda 

excepción de la extradición. 

Recordemos que a 106 delincuentes politices e incluso a 

los autores de dellncuehcia política compleja y de delitos c2 

nexos e una condUcta delictiva politica, se les otorga el de

recho de asilo en el país en que Ge refugien. 

El principio de no extradición de los delincuentes polí

ticos este hoy comúnmente eceptedo por les leyes de extradi-

clón, por los códigos penales y por loe convenios suscritos -

por los Estados, y se hBlla defendido por numerosos ee:rlto-

res de. Oerechc penal y de Derecho internacion9l. Este princi

pie, cin em~argo, no esta consagrado por una larga tradición 

jurídica¡ al cor.trerio, su cetebleclmlento es muy moderno, 

puec ha=e pee~ más de un siglo que se entregaba por los paI-

ses de refugio a los delincuentes políticos. 

Como snbamos la extradición en los siglos XVII y XVIII -

tuvo como objeto principal los delitoe políticos. Eran tlem-

pos del a~oclutismo y los gobiernos consideraban a los reos -

políticos como los més peligrosos delincuentes. Dichas entre

gas eran escasas y ceprichosas. mecliente el ''proc~d~ de ren-

v~l'', hasta mediados del siglo' XVIII. P~r tanto, les primeras 

extradiciones fueron ejecutadas contra aquellos que més tarde, 

en el siglo XIY. 1 hebfen de ser exceptuados Ce la entrega. 
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Fue a partir de 1815 cuando Inglaterra rechaza la extra

dición de los culpables de delito político. Su conducta es s~ 

guida por otros Estados y se consagra en la ley Belga de 1833, 

Considerada muy acertadamente por Quintana Ripoll~s como el -

acta de nacimiento de le extradición en el sentido moderno 

del lngtituto. (116) Se dice que en los tratados de ex~redJ

ción, será expresamente estipulado que el extranjero no podré 

ser perseguido o castigado por delito polí~lco anterior a le 

extradición, ni por ningún hecho conexo a dicho delito. To -

des las leyes y tratados de extradición, salvo raras excepci~ 

nes, se inspiran después en este criterio favorable al asilo 

de los delincuentes políticos 1 incluy~ndose en la mayor parte 

los de carácter conexo. Que como ya dijimos antes, son deli-

tos comunes cometidos con ocasión de realizarse los pol!tlcos 1 

esto ea, ya con objeto de Facliitar o de consumar le ejecu -

clón de los m1.smos 1 o como consecuencias de ellos, 

La entrega de los delincuentes polítlcos,.~omo Jo postu

lan loa escritores modernos, se funde en le misma índole de -

la infracción y en la falta de recipro~idac de esa clase de -

delincuentes, que sólo lo son en el Estedo en que se ~lzan, -

mientras que para los demás Estados no repres~nten amenaza a! 

guna. 

Para evitar qur. el derecho de asilo se niegue d los ver

daderos delincuentes polftlcos y en cambio se conceda de man.=. 

ra injusta a delincuentes comun~s enmascarados de polfticos,

Jiménez de Asúa pugna, para que se atiende al móvil del suje

to para las facilldadeo de la extradición. Considera que lo -

que se debe de tomar.ª" cuenta es la psicolog[a del outor, y 

sobre todo el espíritu y del ambiente político del Estado de 

refugio y de aquél donde el delitn se perpetró. es decir, de 

(116) OUINTANO RIPOLLES, Antonio. Op. cit. Pág. 155 
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la opinión pública del Estado de refugio. de sus tradiciones 

pol!ticas¡ en referencia e laa circunstancias del delito, y 

el momento politlco del segundo. Este autor continúa meditan

do sobre este punto, en el sentido de que más trescedentales 

aún que los problemas que suscita la índole del delito, son -

las características individuales del delincuente. Nos dice 

que, es muy Frecuente entre las filas de los revolucionarlos, 

iluminados por el motivo altruista, que formen individuos de

mentes o criminales natos que se acogen al noble pabellón po

litice para descargar sus impulsos ancestrales, y que sin du

de son sujetos sum~mente peligrosos. Añade qua a estos delin

cuentes políticos, en que el móvil profundo es muy otro, se 

uneQ a menudo cÍ•imlnales de profesión que se aprovechan de 

los instantes turbulentos para perpetrar más Fácilmente sus _ 

delitos, o individuos que cometen actos de venganza o por mo

tivos viles con pretexto de loa alzamientos políticos, busca~ 

do en ellos le impunidad o calificadas etenuantes.(117) Con 

esto debemos entender que, los de la primera categoría, los -

transgresores de la norma son peligrosísimcs 1 tanto para el -

pa!s en que actúan como pare el de refugio. Concediéndoles -

osi lo no sólo se infringe la cooperación internacional contra 

el delito, sino que se brinde hospitalidad a gentes lndesea-

ble~ y edem~s temibles. Nosotros estamos de acuerdo con le 

Fórmula postulada por Jlménez de Asúa, en que no hay más sis

tema que acudir e la individualidad del agente y al móvil eQ 

ten~lco que guió su conducta, ~paro poner remedio a los pos! 

bles abusos del asilo político. 

En nuestro~ días 1 los Estados cuidadosos de su ordena -

miento jurídlco 1 examinan acusiosamentc cada sollcitud de ex

tradición y ae atienen a las callficacicn~s unilaterales y el 

(117) JIM~NEZ DE ASOA 1 Luis. Op. cit. P~g. 995 
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nomen iuris que les dé el Estado demandante. así tamhién como 

al principio de la especialidad, para no ceer en tipificaolo-

nes vagas. 

Aaynoldy define e los delincuentes políticos de la si -

guiente manera: ''Son criminales o delincuentes pol[ticos 3qu~ 

llos a quienes el ardor de le pasión política, solamente, hg 

empujado hasta la violación de la ley''· [118) 

Podemos decir que, son diversas las definicio~~s que 

den en torno al delincuente político, má5 lo cierto ~s que la 

concepción general que de él 

para la extradición. 

tenga reviste ~rascende~cia -

Desde el punto de vista de le extradición, Ven Liszt pu~ 

tuallza que no importa tanto examinar el acto mjsmo, ni sl el 

Derecho político que se viola es más Jmpcrt~nte que el Oere-

cho privado, lo que interese sobre todo es ~l móvil dr.l agen

te, aunque según este autor, haya a veces que poner límites~ 

poslbl~a excesos a la cuegtl6n subjetiva. "(119) Este teoría, 

como podemos observar, está en total compatlbilidad con la de 

Jiménez de Asúa. 

Sin embargo, existe una salvedad al principio de aEilo -

de los delincuentes políticos, se trota del regicidio o magnl 

cldio. Recordemos que su origen se hallo en el atentado de -

Jacquin centro la vida de Napoleón III en el mes de septiem-

bre de 1854. Con este motivo se dió en Bélgica la ley de 22 -

de marzo de 1856 1 que contiene esta fórmula, aceptarla degpués 

por casi todos los convenios internacionales, y que se conoc~ 

con el nombre de ''cl~usule beige del atentado'', la cual dice: 

''No se con~lderar~ delito político ni hecho deli

to semejante, el atentado co~tra la persona del Jefe de un GE 

bierno extranjero o contra los miembros de su familia, cuendo 

(118) Citado por JIM€NEZ DE ASOA, Luis. Op. cit. P~g. 985. 

(119) VON LJSZT, Franz. Tratado de Derecho Penal. Vol. I. Edit. 

Aeós. Madrid. 1927. Pág. 77 
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este atentado constituye el hecho, sea de homicidio, sea de 

esesinatc, sea de envenenamiento''· (120) 

Este salvedad de refugio de los delincuentes políticos -

consignó en el Convenio celebrado entre Francia y Bélgica 

el 22 de septiembre de 1856, y, como se ha dicho, pase des -

pués o casi todos los paises, 

HoltzendorFF pie~se que cuando el magnicidio sea autént! 

cemente un proceso revolucionario, de móviles políticos, se~~7 

ríe absurdo que ol autor oe le niegue el derecho de asilo. Por 

el contrario, el que mata al Jefe de Estado por venganza per-

sonal o por rivalidndes amorosas, no ha ejecutado un acto pol! 

tico, sino un homicidio .común. (121) 

Manzini es del mismo pensar, pues considera que la vida 

de un soberano extranjero no debe ser ni más ni menos protegl 

da que la de un ciudadano, y no conviene sentar sobre ello un 

principio abs~luto a prlorl.(122) 

A pesar de la opinión de estos dos tratadistas 1 la extr,2 

dición si sr concede en el caso de magnicidas o regicidas, En 

la pr6ctica la cláusula belga se aplica. 

Segundo exco?ción a la extradición: Súbditos Nacionales. 

Se ::!ntiende, que en interés del orden y de la justicie 1 -

el culpable dobe ser juzgado en el lugar en que he cometido -

el dellto 1 y que por razón de las leyes de competencia inter

nacional, le extradición e6 obligatoria en los Estados. Sin -

ambergo 1~ condición de le persona reclamada puede servir pa-

l egj timor algunas excepciones, al deber que tiene el Esta

do de entregar los criminales fugitivos. 

(120) Citado por SOLEA, Sebastlan. Op. cit. Pág. 195 

{121) HOLTZENOOAFF, Van. Oell'estradizlones. Edit. Pádove. 
París, 1981. Pág. 306 

( 122) MANZINI, Vicenzo. Op. cit. Pág.429 
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Le mayor controversia existe, sin duda alguna 1 respecto 

de la extradición del nacional del Estado requerido. Un gran 

número de jurisconsultos admite como regla cierta que el na

cional del Estado requerido, no podrá en ningún ceso ser en

tregado. No obstante esta doctrina esté combatida por una m! 

noríe. Los partidarios de este minoría, consideran que le J~ 

risdicclón debe determinarse según le naturaleza de les ce-

ses y les razones jurídlca 1 y concluyen de ello que la neciE 

nalldad del criminal, no podría tener por objeto justlficor 

una diferencia en la aplicación de la ley penal, y hacer de

rogar el prl~ciplo de que el acusado debe ser enjuiciado y -

condenado donde ha violado la ley. 

Entre loe argumentos que se hacen valer en favor del prl 

sistema 1 el principal ea el educido por Tittmen; ''Ceda 

ciL1dad 1 dice, tiene deberes pare con sus miembros, y les debe 

protección y defensa. El ciudadano se somete e las leyes y al 

jUe7. que d~be aplicerlae, y por otro lado le ciudad le prome

te defenderle y hacerle juzgar por sus propios ma~istrados.··

Oesde luego, el Estado debe velar pare qu~ los derechos y los 

privilegios de los ciudadanos sean respetados, y no puede pr! 

verles ni de estos derechoa 1 ni de estos privilegios''· (123) 

S~ ha dicho, 3demás, que un Gobierno no podría hacerse 

auxiliar de la j~sticie extranjera contra sus propios aúbdi-

~os. Un Gobierno, no puede hacerse auxiliar de une justicia -

extranjora contra los súbditos que tienen le misión de defen

der y proteger. Debe velar por que sua nacionales puedan ha-

cer uso para su defensa de todos los derech~G y de todas las 

garantías que les concede le Constitución de su Peís¡ y se ~

ría privarles de ella entregarlos a una jurisdicción extranj~ 

ra, que no está obligada a respetar semejente Constitución. 

(123) Citado por FtOAE, Pescuale. Op. cit. Pág. 338 
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En apoyo de le misma teoría se aduce, además, que el Es

tado tiene el deber de entregar a loG criminales extranjeros, 

porque no tiene, respecto de ellos, ningún derecho de jurls-

dlcclón pare castigarles por loa delitos cometidos en el ex-

tranjero, y que desde luego, rechazando su extradición, les -

garantizaría le impunidad, pero que otra cosa Gucede con los 

nacionales que pueden ser juzgados por loa Tribunales de su 

pa[s, aún por los delitos cometidos en peis extranjero. Desde 

luego, no es necesaria la extradición. 

Otros autores llegan también a justificar esta excepción 

admitiendo le coexistencia de las dos jurisdicciones penelea¡ 

la jurisdicció~ territorial y la jurisdicción personDl, que -

tienen ambas por causa el hecho de que el Estado tiene el cr! 

minal en su poder, consideran que no se tret~ de dignidad ne

cionel ni de eFecclón e le petria 1 respecto a un cludndano, -

nl un deber moral, sino un deber estrict~ment9 jur(dico la 

obligación de no entregar el ciudadano e la justicie extran

jera. 

Conviene mencionar a Bluntscll. Eate autor sostiene el -

principio de que no debe entregarse a los nacionales 1 hace 

una observación en una note, diciendo que, no es necesario e~ 

tregar al nacional por la razén de que en cesi tocos los códl 

gos modernos 1 se dictan penas contra los individuos que han -

cometido delitos en el extranjero, y que por tanto estos ind! 

viduos pueden ser sentenciados en su pe[a. (124) 

Entre los autores que no a~eptan como regla absoluta !e 

nege~iva de la extradición del nacional 1 se encuentre Paocua

le Fiare¡ sostiene que el reo debe ponerse en Cispo~ición del 

juez natural, es decir. ante aquel del país en que he aido e~ 

metido el delleo 1 y en que la ley hD sido infrlnglda. Le ra-

zón de esto, dice, es que para obtener la represión más serla, 

(12a) BLUNTSCLL, Manuel. Op. cit. P~g. 129 
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más cierta, más protectora y més eficez 1 debe dictarse la se~ 

tencia donde se comatió el delito. (125) Sin embargo, admite 

que cada Estado debe proteger e su~ nacionales, pe~o que esa 

protección debe de estar contenida en un limite, pera que 

sea justa. No está en contra de que le soberania protege a -

sus nacionales ante les jurisdicciones extranjeras y no pri-

varles de las garantías que les eGtán concedidas por la ley -

de su peis¡ sino de le protección exagerada que pueda llegar 

a ser obstáculo e la más completa y más imparcial adml~istra

ción de justicia. Por otro ledo, considera que no es ninguna 

Falta de protección de parte del Eotado que fuer~e a su nacl~ 

nel a satisfacer le obligación por él contraída por el hecho 

de su delito, para con el peía cuyea leyes ha infringido. Que 

es necesario únicamente que le demande de extradición sea re

conocida como legitima y bien fundada, y que estas cueatloncs 

deben aer examinadas por el poder Judicial. 

Con esto quiere decir que, un necionel no debe ser entr~ 

gedo, si no existen contra él pruebas suFlclentes que pueden 

hacer p~esumir su culpabilidad, ni que deba ser sujeto a la -

extradición por razón de un delito contra las leyes de inte-

réa local. 

Concluye diciendo que, el Estado que Formule le demanda 

debe ofrecer garantías de une Justicie adminl9trade de una m~ 

nera in1perclal y serie, por eso es neceGaric que el magistra

do do su patrie examine 109 documentos preaentedos y decide -

si le demanda es o no Fundada y si el delito, por rez6n del -

cual es rec~a~edo 1 puede dar luga~ a la extredici6n. 

Otro autor que está de acuerdo con esta doctrino es Le-

w is, penalista americano, el cual scsti~ne que cuando d~a pal 

ses civilizado~ convienen en un sistema de cxtr3dición rcci--

(125) FIOAE, Paseuale. Op. cit. P8g. 338 
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proce 1 cada uno de ellos cree que el Código penal del otro e~ 

té besado en lo~ principios racionales del derecho, tales co

mo lo aceptan generalmente ~as naciones civilizadas y se apl! 

can humana e imparcialmente por lndlviduoB idóneos y pertene

ciente& el orden judicial. Si no se admitiesen tales presun-

clones1 ~eñala, serie injusto entregar aún a los ciudadanos -

de una tercera potencia. Si, por el contrario se admiten esas 

suposiciones, no ha~ motivo para negar la eKtradlclón de loe 

nacionales que se hagan culpables en territorio de otros Est~ 

dos de crímenes enumerados en el convenio. (126) 

~n opinión de estos tratadistas, le extradición del na-

cionel tendría ?.ºr eFecto favorecer la buene administración -

de la justicio, y qL1e al contrario le negativa de esta extra

dición bajo el pretexto de proteger el crlmlnel, equivaldría 

a un seguro y le hería esperar impunidad probable en rezón e 

les serlas dificultades que se presentarian en un lugar muy -

distante d~ aquel en qu.e se ha cometido el del Lto 1 la instru

cción del proceso 1 la trasmlsión de loa elementos de pruuba y 

la audlclón de testigos. 

Adem6s dicen que, aceptar le doctrina contraria, o sea -

la no entrega del nacional, seria tanto como admitir que tu-

vlera n~cionslidad el crimen. 

Por lo tanto insisten en que seria más equitativo el en

tregar al delincuente e le acción judicial del país al que ha 

ofendldo y el cual posee todos loE elementos necesarios para 

llegar a una seria e imparcial apreciación del grado de culp~ 

bi 1 idad. 

A más de esto, sostienen que los sentimientos de deucon

fianza reciproca desaparecerán e medlda que haya más unidad -

en el dercchc, el procedimiento y lee pruebas. Y que el pro--

(126) LEWIS. Peul. Jurisdicción Extranjera. Revista Jurídica 
California L5w Aeview, 1982. P~g. 4 
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greso que se opera en este sentido, tendré por resultado ha-

cer triunfar de hecho los principios de competencia, que col

marán les exigencias de }a justicia. 

En resumen, tenemos que, por un l~do 1 los argumentos em

pleados por los defensores para fundamentar la no extradición 

de nacionales son numerosos: le entrege del cludadano es con

traria a le dlgnld6d nacional; constituye un atentado contra 

el deber del Estedo de proteger e sus súbditos. Temblón se e~ 

ñela la situación desventajosa del ciudadano que compareciera 

ante un tribunal extranjero ignorante de le lengue, de les 

condiciones de vlda y de las instituciones proce~ele~ y de d~ 

Fensa, del país en que hubiere de ser juzgado. 

Por otro lado tenemos que, se he reaccionado contra este 

principio, el criterio de los penelieteg partidarios de l~ e~ 

tradición de loa nacionales es en el sentido de qu~ éate se -

encuentre més en armonía con los lntereees de le dafense eo-

cial 1 pues el Juez más capecitodo par• conocer del eaur.to eH 

el del lugar de le comisión del delito, porque ahí están los 

pruebao más frescas y fehacientes, ahí se encuentran los tes

tJgos que presenciaron el hecho, además e~ más sencillo rcu-

nir los elementos para la instrucción del proceso facilitándE 

ae aaí el d~scubrlmiento de lo verdad¡ y también en el lugar 

del delito, ahí donde oe alteró la tranquilidad pública, debe 

de realizarse la represión. 

Les legislaciones y la práctica internacional consagran 

todevÍl!I casi unánimemente el principio opuesto, ec;tc1 es, lE -

no entrega del nacional. A pesar de que lo entrego de loe nn

cionale$ va abriéndose camino. 

Son varios los autores que proponen ooluclones, p~re que 

pudiera resolver el problema, entre ellos se encuBntra Cu~ 
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llo Calón, al cual sostiene que, la solución armónica y justa 1 

consistiría en establecerla no con un carácter obligatorlo 1 -

sino con carácter Facultativo, y que sería bastante que las -

partes contratantes no pusieran obstáculo a la entrega de sua 

nacionales en los casos que se consideren oportunos. (127) 

Nosotros compartimos este criterio, porque a veces les -

e i rcuns tanc i !IS pi.Jeden acense J ar la no ex tradl e ión del e i u dad!!_ 

no. De este manera consideremos que le justa medida no reside 

en admitir la entrega en todos los casos, sino en adoptar un 

réglmen facultativo, como lo indica Cuello CBlón. Por lo tan

to, lo más conveniente sería 9ceptar la extradición del pro-

pie súbdito cuando los Estados no tengan inconveniente en lB 

entrega de sus nacionales en los casos que eatimen oportunos. 

S.- EL PRINCIPIO DE LA ESPECIALIDAD. 

El instituto de le extradición está regido por el princ! 

pie de ta eopecialided, Según el cuel el Estado que recibe el 

sujeto no puede extender el enjuiciamiento ni la condene e h~ 

ches distintos de los que especfflcemente motivaron le extra

dición, ni someterle a le ejecución de une condene distinta. 

Es de~ir, el Estado reclamante debe enunciar taxetlvemente el 

~lpo d~ delito que esté comprendido en el tratado y por el 

que se solicita l~ entrega, y no puede enjuiciar ni castigar 

al extrafdo más que por ese delito. 

Se ha dicho que, la máxima "nulle tredltl.o sine lege" 

d~sdoble en el orden de la extradición, e~ el principio de le 

especial idee'. 

Jlménez de Asúe he dl::ho que el Código Penal es .Le "Che!. 

ta Magna'' de los crimlneles 1 la que determina el limite de le 

{127) CU~LLO CALÓN, Eugenio. Op, cit. Pág. 239. 
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condueee que puede ser punible. Y tanto lo es el CédJgo como 

una Ley. El tratado de e>ctor-adlción, es la normaclón apllceble 

para los delincuen~es qu~ escapan al extranjero y que aon en

tregados a solicitud del país en donde et acto se cometió, El 

Brtículo de los tratedos en que se eoteblecen loa delitos ob

jeto de extradición e& la "Charta Magna" del extraído, y ol -

Código del país en que ha de ser juzgado sólo rige bajo la 

condición previa del convenlo.(128) 

En todos loa toretedos suscritos por México se consigna -

taxativamente el principio de la especialidad: con Colombie -

(ort. 6)¡ Bélgica (art, 9, oárraro 2dc); con Estados Unldos -

de América (art. 17); Italia (ert. ·7) 1 etc. 

Este principio se encuentra consagrado los códtgon e~ 

trenjeros, por ejemplo, el artículo 6 de la Ley Argentina !--

1512, de 1885 1 dice taxativamente: 

"La enctradlción se coricedera siempre con la c::ondición 

de que el individuo extraída no será p~raeguido nl -

castigado por una inFrscclón distinta de lo que hu-

bieae motivado aquélle 1 a na ser que se ~retare de -

otro delito sujeto a extradición y que el gobierno -

lo consintiere oportunamente''· (129) 

Soler considera que esa autorización ha de ser ~esuelte 

por el juez "como uti nue\l'O pedido de extradición". (1:39) 

El Código Venezolano de Bustamante ea el instrumento más 

co~pleto en esta meterla. Oi•pone que: 

"La persona entregada no podrei ser detenida en pri -

sión ni juzgeda por el Estada contr.e:tentc ei qulen ae 

entregue, oor un delito distinto et que hubiere mo~! 

(128} JIMtN~Z OE ASóA, Lula. Op. cit. Pág. 93G 

(129) LEGISLACIONES Y CONVENCIONES EXTAAN~EAAS EN MATERIA DE 
EXTRAOICION. Op. cit. Pág. 199 

(1~0) SOL~n. Sebastian. Op. ciL. ~ág. ?01 
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vodo le extradición y cometido con anterioridad e la 

misma, salvo que consienta en ello el Estado requer! 

do, o que permanezca el extraditado libre en el pri

mero, tres meses después de juzgado y absuelto por -

el delito que originó le extradición o de cumplida -

le pena de privación de libertad impuesta''. (131) 

Los puntos sobresalientes en torno al principio de la e~ 

pecialldad, son: 

e) El principio de le especialidad consiste en que no 

puede ser juzgado el sujeto extraído, sino por delito que mo

tivé la extradición. 

b) Para ser·perseguido por un hecho anterior se precisa 

que el Estado que entregó al sujeto, otorgue su consentimlen

todas les reglas y condiciones de une nueva extradición, 

e) Aunque debe ser oido el interesado, que he9a valer su 

derecho judiclelm~nte 1 su sola voluntad no perece ger bastan

te para proceder en su Contra por delito anterior y di6tinto 

al que motivó la extradición, En la llamada extradición volu~ 

taria 1 no hoy ciertamente extradición, pero sí en este caso.

Puc~ un Estado a requerimiento de otro, entrega a un sujeto 

para que e~ le enjuicie conforme e les reglas del ordenamien

to jurídico compueotc por leyes y tratados. Pcr tanto, hay un 

derecho del Eztodo requerido o que se juzgue conforme a la 

ley del reo que entregó, y ese derecho no puede ser suple~te

do por le sóla voluntad del delincuente. 

d) El plazo pare poder ser perseguido, una vez que quede 

libre, por delito distinto al que motivó le extradición debe 

ser, como flgura en el ordenamiento jurídico me~iceno (ley i~ 

terna y tratados), de dos meses. 

(131) COOIGO OE OUSTAMANTE. Op. ciL. Pág. 201 
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6.- PROCEDIMIENTO MIXTO DE LA EXTRAOICION INTERNACIONAL. 

Siguiendo las tradiciones belgas, nueDtro paía edopte el 

sistema mixto. Consistente en la lntervención judlclel y gu-

bernativa en proporciones diversas. 

Anteriormente hemos indicado que el ei~tema de procedl-

miento que sigue la ley mexicana es el que permite le lnter-

vención de la autoridad judicial, sin qu~ la decisión de ~sta 

aea obligatoria en ceso elguno 1 ye que sólo constituye una 

opinión, y es la Secretaria de Aelacinnes Exteriores la que -

resuelve en Forma definltlva. 

En términ~s generales, las etapRs que comprende el proc~ 

dlmlento do extradición 1 en nue~tro paiD, son las siguientes: 

1) Intención de presentar petición for~al para la extra-

dición¡ 

2) Petición formal de extradición; 

3) Admislán¡ 

4) Intervención Judicial¡ 

5) Aesoluclón y¡ 

6) Ejecución. 

Comenzaremos de este modo 1 pcr mencionar el procedimien

to del Ejecutivo 1 y posteriormente el del Pode~ Judicial. 

a) PROCEDIMIENTO DEL POOEP. EJECUTIVO. 

1.- Intención de presenta~ petición Formol para la ewtr~ 

dición. 

El Estado solicitante manifieGta P nuestro paf~. por ca~ 

dueto de le Secretarie de Relaciones Exter\ores, la intencló~ 

de presentar petici6n Formal_ para la extradiclóri de un~ per~2 

na y que se adopten medid~s precautorias. 
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Le petición debe contener l• expresi6n del delito pcr el 

cuet se soliciterá la extradición y Ja manlfesteclón da exis

tir contra el reclemedo, une orden de sprehenslón emensda de 

eutorided competente. 

Le Secretaria de Relaciones Exteriores si considera que 

hay fundamento pere le petlclén 1 la trasmitiré al Procurador 

General de ls Aepública 1 quien de inmediato promoverá ente el 

JUez de Distrito que corresponda, para que dicte las medidas 

opropiadas que podrán consistir, a petición del Procurador, -

en arraigo o lag que proceden conforme a los trataos les 

leyes de le meterla, 

Si dentro de dos m"eses que previene el articulo 119 de -

la Constlt1..1clón °Política Mexicenl!l 1 contedos e pl!lrtir de le f,! 

cha en que se haya cumplimentado las medidas preceutories no 

se presenta la petición formal de extradición a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, se le~anter~n de inmediato dichas' -

medidas. El Juez de Distrito que conozca del asunto notifica

rá e la Secretaría de A~laciones el inicio del plazo para que 

éstE> 1 a su vez, lo haga del. conoci111il!lnto del Estado solicita.!} 

te. 

Pnrd el trámite de la petici9n formal de extradición el 

proced!mlento es ~1 siguiente: 

El Estado solicitante presenta por vía diplomática, es -

decir, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, petición 

formal de extradición y los documentos en que apoye, que -

deberán contener, conforme a lo dlspueseo por el artículo 14 

de la ley: 

1.- La expresión del delito por el que ~e pide le extra

dición. 

Note: El procedimiento de extradición que señalemos, está de 
acuerdo con lo que establece nuestra Ley de Extradición 
Internacional de 25 de diciembre de 1975. 
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2.- La prue~a de la existencia del cuerpo del delito y 

de la probable re5ponsa~ilidad del reclamado. Cuar1dc el lndl

vlduc hayo sido condenado por los Tri~un~lea del Estado ~oll

citante, bastará acompañar cocía auténtica de la sentencie 

ejecutoriada. 

3.- En el caso en que no exista trütado cor el Estad~ s~ 

licitante, la demanda deber6 ir acompaAad3 de la~ manifeste-

ciones a que hace referencia el articulo 10 de la Ley: 

a) que llegaco el caso, otorgar6 la reciprocidad; 

b) que no ~erán ~aterie del proceso. ni ou~ como clrcun~ 

tanelas agravantes, los delitos cometidos con an~~rloridad a 

la extradición, omitidos en la demanda e inconexos oc~ los e~ 

pe~ificados en ella. El EsLsd~ solici~ente queda re:evoco d~ 

este compromiso si el inculpado connicntc libr·cment:r. en =~1· -
Juzgado por elle o si permaneciendo en su t~rritcrlo mñs de -

dos meses continuos en libertad absa~oluta para abandonarlo,

no hace uso de esa facultad. 

e) que el presunto extradlt~dc será sometidn o tribunel 

competente, establecido por le ley con er1terioridad al cicllto 

que se le impute en la demanda, para q•Je se le juzgue y sen-

~encie con las Formalidades d~ derecho; 

d) que será ciclo en defensa y se le Facilitaran lofi re-

cursos legales en todo caso, aun cuando ya hubiere sido cond~ 

nado rebeldia. 

e) que si el delito que lmput~ ?l reclamado es punl--

ble en su legislación hasta con ta penv de muerte o alguna5 -

de las señalada~ en el articule 22 constitucional, sólo se le 

impondrá la prisión. 

F) que no se conceder~ la cxtr~dlción del mismo lr1divi-

duo a un tercer Estado, sino en les casoe de excepción que 



117 

marca le letra b) de este enumeración. 

g) que proporcionar~ al Estado mexicano ung copia aut~r1-

tlca de la resolución ejecutoriado que se pronuncie en el pr~ 

ceso. 

4.- Le reproducción del texto de los precepto5 de, la ley 

del Estaco solicitante que definun el delito y determinen la 

pen~, los que s~ refieran a la preccripclón de la acción y de 

la pena aplicable y le declaración autorizada de su vigencia 

en la épocn 9M que se cometió el delito. 

S.- El texto auténtico de la orden de aprehen9ión, que, 

en DU caso, se haya librado en centre del reclamado. 

6,- Los datos y antecedentes personales del reclamado 

que permiten su ldentiflcaclón, y, siempre que sga posible 

los conducentes a su localización. 

Los documentos señalados y cualquier otro quu se presen

te y estén. redactados en idioma extranjero, deberán ser acom

pañados con su traducción al español y legalizados conforme -

marca el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La Secretaría de Aclocloncs Exteriores al recibir la pe

tici6n Formal Ce extradición la estudia y: 

1.- Si la ~ncuentra improced~nte no la admitirá y así lo 

comunicará al Estado solicitante, 

2.- Si no se hubieren reunido los requisitos establecl-

doo en et tratado o en Jn Ley d~ Extredición le hará del con~ 

cimiento del EStado promovente para que subsane les omisiones 

o deFectos que se señalen y si en el plazo de éos meses no lo 

t1a~e, se levantarán las medidas precautorias, en CDGO de ha--

u~rlas. 
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3.- La admite y envía la requisitoria al Procurador Gen~ 

rel de le República. 

b) PROCEDIMIENTO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

Dentro de las Funciones que tiene asignadas el Juzgado -

de OiGtrito en materia penal, está el trámite del procedlmle~ 

to de extradición 1 según dispone el articulo 51 de le Ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federación en su Fracción II. 

Una vez que le Secretaría de Relaciones admite la petl-

ción formol de extradicién 1 envía le requisitoria al Procura

dor General de la República. Quien, a su vez: 

1,- Promueve ante el Juez de Distrito de le jurisdicción 

donde ae encuentre el reclamado. Si no ee conoce su paraduro, 

será competente el Juez d~ Distrito Federal y le pide que di2 

te auto mandando cumplir la requ!sltorlo¡ 

2.- Que ordene la detención del reclamado¡ 

3.- Que en su caso ordene el secuestro de papeles, dine

ro u otros objetos que ne hallen en poder del reclamado, rel~ 

clonados con el delito imputado o qua puedan ser elemcntoa de 

pruebe, cuando así lo hubiere pedido el Estedo solicitante. 

Por su parte, el Juaz de Oistrlto: 

1.- Obsequia el pedimento del Procurador y, 

2.- Uno vez detenido ~l reclemado 1 aln demoro lo horá -

comparecer ante su presencie y ic dará o conocer, el conteni

do de la petición de extradición y los documentos que se eco~ 

peñen e su solicitud. 

El detenido en la misma audiencia podrá nombrar deFenoor 

y en caso de no tenerlo y manlFeoter su deseo de hacerlo, ae 
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le presentaré liste de los deFensores de oficio para que eli

Je¡ si no lo hoce, el JUez lo herá an su lugar. El detenido -

podré oollciter el juez difiera le celebración de le diligen

cia hasta que su defensor a~epte el cargo. 

Al detenido se le oirá en defensa por sí o por su defen

sor y dispondrá hasta de tres dies pera oponer excepciones, -

que ~nica1~ente podrán ser: e) que la petlci6n de extradición 

no enté ajustad~ el tr8tado o a la ley, en su caso¡ o b) que 

~D perGona diatlnta de aquella cuya extradición se pide. El -

JuC7. considerará de oficio estas excepciones aun cuando no se 

huhiescn alegado por el reclamado. 

El reclame~o dispondrá de 20 d{as pera probar sus excep

ciones, plazo que podrá"amplierse en caso de ser neceserio, -

dando vista previa al ~inisterio Público, quien dentro del 

mismo plazo poCré rendir lea pruebas que estime pertinentes. 

El Juez 1 atendiendo a loe datos de le petición formal de 

extradicl6~ 1 D las clrcµnstancias personales y a le gravedad 

del delito de que se trata, poclré conceder el reclamado, si -

6ste lo pide, la libertad bajo Fianza, en les mismas;condici~ 

ncs en que tendría derech~ a ella si el delito se hubiere co

metido en territorio mexicano. 

3.- Una voz concluido el plazo de 20 días o antes el es

tuviesen desahogadas leo actuaciones necesarias, el Juez de -

Distrito dentro de los S días siguientes dará a conocer a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores su oplni6n jurídica res-

pecto de lo actuado y probado ente él 1 remitiéndole el expe-

diente para que el Titular de RelBciones dicte su resolución. 

Si el reclamado no opone excepciones o consiente expresamente 

en su extradición, en el término de tres diaa errlba mencion~ 

do, el Juez procederá sin más trámite dentro de tres días e -
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emitir su opinión. 

Le Secretaria de Relaci~nes Exteriores en vi~t~ del exp~ 

diente: y de Ja cpinipon del Juez, dentro de los 20 dfas si -

guientes, resolverá en definitiva, si se :::oncede o rehusr.J la 

extradición. En el mismo acuerdo, resolverá, si Fuere el ca-

so, la entt"cga de los objetoG Eecuestrados al detenido. (El et~ 

tenido entre tanto, permanecerá en el lugar dond~ se encuen-

tra a disposición de la Secretaría). 

1.- Si rehusa la extradició~: 

Ordenar~ ~ue el r~clamado ~~a pussto inmedlntamente 

libertad. Si Fuere mexicano y que por ese sólo motlvo se r~h~ 

sare la extradición, notificaré el acuerdo al detenido y el -

Procurador General de la República, poniéndolo dibposi

clón y remitiéndole el expediente, pera que el Ministerio Pú

blico consigne el caso al Tribunal competente, si hubier~ lu

gar a ello. 

2.- Si concede la extradición: 

La notificará al reclamado y si éste o su legi~lmo rcpr~ 

eentante no interponen demanda de amparo, dentro del término 

de ley, o se le niega éste, La Secretaría comunicará al Estado 

solicltant~ el acuerdo favorable a la extradlcién y ordanerá -

que se le entregue el preso. 

La entrega del reclamado se her~ previo aviso a la Seer~ 

terfa de Gobernación y se efectuerB por le Procuraduría Gene

ral de la República el personal autorizado del Estado que ob

tuvo la extradición, en el puerto fronterizo. o, en cnso, o -

bordo de la aeronave en que deba viajar el cxtruditcldo. La i~ 

tervenclón de las autoridades mexlcanaa cesará en este último 

caso, en el momento en que la aeronave esté liata para empre~ 

der el vuelo. 
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Cuando el Estado solicitante deje pasar el término de -

dos meses desde el dla siguiente en que el reclamado quede a 

su disposición, sin hacerse cargo de él, éste reco~rará su ll 
bertad y no podré volver a ser detenido ni entregado al pro-

plo Estedo 1 por el mismo delito que motivó la solicitud de e~ 

tradición, 

Los gnstos que ocasione tode extradición podrán ser gas

tados por el erario federal con cargo al Estado aclicitante -

que la haya promovido. 

La Ley de Extradición Internacional, se. refiere fundamcn 

talmente a la 7xtredlción pasiva, es decir, la que acabamos 

de reseñar. 

Sin embargo, para le extradición activa, la que solicita 

el Estado Mexicano a un Estado extranjero, el Código de Proc~ 

dimlentos Penales, señala que los exhortos dirigidos a los 

tribunales se remltiréry por le vía diplomática al lugar de su 

destino y las Firmas da les autoridades que los expidan gerán 

legallzadRs por le primera autoridad adminlstrativa del Ola-

trlto Federal, y la de estos Funcionarios, por l~ Secretaría 

de Rel~ciones Exteriores. 

Los ~rt!culos 45 y 46 d~l Código de Procedimientos Pena

l~s para el Distrito Federal, contienen disposiciones al res

pecto. Cuyos textos D continuación transcribimos: 

''Artículo 45 •..•• 

No será necesaria la JegalJzación si las leyes o práct! 

cas d6l país a cuyo tribunal se dirija eJ ~xhorto no e~ 

tablecen ese requisito para los documentos de igual el~ 

se''. (1~2) 

(132) CDOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. Edit. Porrúa. 41a. Edición, MeXico, 1989. Pág. 19 
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"Artículo 46.,, ... 

Respecto de las necl~n~s cuye legislación )o Autorice, 

el ~xhorto se remitir~ diracta~ente por el ~rlbunal o 

ju~z ex~ortente al exhortado, sin mis legalización -

que la exigida por las leyes d~l pais en el cual deba 

cumplirse. 

"Los exhortos que de estas nacionoa se dirijan o los -

Tr•lbuneles padrón tambijr envi~rse directamente por el 

tribunal o juez exhortontc ol exhortado, y ~astar~ que 

sean legalizadas por el ministro o cónsul mexi~anos r~ 

siden~es en la nación o lugnr del tribunal exh~rtzn --

-ee". ( 133) 

El artfculo ~7 del mi~mc C6digo, se refie~~ ul tl~~po en 

que proveer~n len exhortos que sean reclbidc~ en el lli~trito -

Federal 1 asimismo el tiempo para su despach0. El nurr.eral t!n -

cita dice: 

''Los exhortos que reciban ~n el Distrito Fed~ral se -

proveerán dentro de las veinticuatro horas si~uientes 

D su recepción y despacharán dentro ce tres días, a 

no ser que las diligencias que se hayan de practicar -

exijan necesariamente mayor tie~po, en cuyo cago el -

juez fijará el que crea convcni~nte'', {12~1 

Por su parte 1 el articulo 48 del mismo ordcnomien~o expr~ 

lo siguiente: 

''Cuando hubieren de ser examinados miembros del cuerpc 

dipl~mático mexicano que se encuentren en el extrarj~

ro ejerciendo sus Funciones, se dirigiré oficio por 

conducto de la Secretaria dr. Aelaci~ncs 81 mini<tro d! 

olomático respectivo, para que si se tr2tD del wiomc, -

informe bajo portcsta, y, ni no, examine en la misma -

(133) COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL OlSTA!TO FEDE-
AAL. Op. cit. Pág. 19. 

( 134) Ibídem. Piig. 19 
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"Artículo 46, ..... 

Respecte de la~ naciones ~uya lcgislacidn lo ~utorice, 

el exhorto se remitir~ dirQ~ta~~nte por el tribunal o 

juez cxhortante al exhcrtaclo, sin más legalización -

que la exigida por las leyes del país en el cual deba 

cumplirse, 

"Los exhortos que de estas naciones se dirijan o los • -

Tribunales podr6n tambl6r cn~iorse dir·ectemente por el 

tribunal o juez cxhcrtante ol e~hortado 1 y bastar·¿ que 

sean legalizadas por el ministro o 66nsul mexlcHnos re 

sidente~ en la nación o lug~r del tri~unal exhortan --

te". ( 133) 

El art!culo C7 del mi5mo Código, se refiere al tiempo en 

que proveer~n loe exhortos que sa~n recib\dc~ en e\ Ui~trito -

Federal, asimismo el tiempo para su dcspacl10. El numeral dn -

cita dice: 

"Los exhortos que reciban en el Distrito Fedr.ral ~e -

proveerán dentro de las veinticuatro hor~s siguientes 

a su recepción y despacharán dentro de tres días, a 

no ser que las diligencias que se hayan de practicar -

exijan necesariamente meyor tiempo, en cuyo caoo el -

juez fijar~ el que crea convcni~nte''. {1~41 

Por auparte, el articule 48 del mismo ordenamienLo expr~ 

lo siguiente: 

''Cuando hubieren de ser examinados miembros ~el cuerpc 

diplomético mexicano que se encuentren en el extrarje

ro ejerciendo sus Funciones, se dirigiré oficio por -

conducto de la Secretaria de Re1Gcicncs ~l minirtro dl 
olom~ticc reGpectivo. para que si s~ trEtn del niiomo, -

informe bajo portcsta, y 1 si no, examine en la misma -

(133) COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL OISTAiTQ FEOE-
AAL. Qp. cit. Pág. 19. 

( 1341 lbidem. PBg. 19 
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forma al que deba declarar". ( 135) 

El Código Federal de Procedimientos Penales también 

tiene dlsposlcl~nes al respecto, en los artículos 58, 59 y 60 

los cuales transcribimos a continuación: 

''Artículo SS •.•.. 

Les exhortos dirigidos a los tribunales extranjeros -

se remitirán, con B?robación de la Suprema Corte de -

Justicie, por la vra diplomática al lugar de su desti 

no. Les firmas de las autoridades que los expidan se

rán legalizadas por el presidente o el secretarlo ge

neral d~ acuerdos de aqu~lla y las de estos servido-

res públicos por el Secretarlo de Relaciones Exterio

res". (136) 

"Articulo 59 ...• , 

Podrá encomendarse le práctica de diligencias en paí

ses extranjeros e los secretarlos de legaciones y 

les agentes consulares de le República, por madic de 

oficio con las inserciones necesarla~11 , (137) 

11 Articulo 60 ..... 

Los exhdrtos de los tribunales extranjerog deberón t~ 

ner, además de los requisitos que indiquen l~s lcgis

leclones respectlvas y los tratados internacionales -

le legalización que haga el representante autorizado 

para atender los asuntos de la Repúblic9 en el lugar 

donde sean expedidos. (138) 

(135) COOIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. Op. cit. Pág. 19 

(136) COOIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Edlt. Pcrrúa 
41a. Edición. México, 1989. Pág. 168; 

( 137) Ibidem. Pég. 168 

( 138) Ibidem. Pág. 168 
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7.- DE LOS DERECHOS QUE TIENE EL INCULªAO~ SU~ETO A LA EXTAA
DICION. 

Sabemos que la extradición es un seto de Gobierno, y, 

por ello, el derecho de con~ederla o de nega~la pertenP.cc a -

la autoridad política ~el peís demandado, por ser uno de loa 

atributos inherente& a su soberanía. Pero procisumente por e~ 

to 1 es necesario no exagerar estas facult~des pclíticas y COQ 

viene que la ext~adición pasiva e~tj sometida ¡,l control ju-· 

r-isdlccional. 

En efecto. l~ extradiclón internacional es considerada -

como u~ acto d~ ~olítica internacional qLe ~Fecta la sobcr~-

nía cor cuye razón debe s~r competencia d~l Ejecutivo, perc ·· 

como por otra parte, puede aFectar las gar~ntía~ indlvjduales 

del requerido, debe dmrse !nt~rvención consultiva al poder JH 

diclal ~sí como F~ciJitarEe al requ~rido ~n me¿ia de defon$a 

eficaz contr~ la libre resolucidn del ~je=uti~o. 

Esta resolu~ién definitiva dictadQ en el sentida de con

ceder o negar la extr~dici6n, como un acto de autoridad. 

susceptible de impugnación atravis del juicio de Amparo, 

el que el ju2gador ~uede decidir en forma vinculativa; de mo

do que en ningGn momento quede sin def~nBa el individua cuya 

libertad queda Qfectada. 

Establece el artículo ~3 de la Ley ¿e ExtroCici~n Inter

nacional que. contra le resolución que concede ln extradición 

que se debe notificar personalmente al reclam~do, nos~ perm! 

te ningún recurso ordinc.rlo, En consecueneia, puede $er I mpu.E_! 

nada, sólo através del Juicio de Amparo. 

El artículo en cita, dice: 

"En todos lo~ casos si la resolución Fuere e'"l el sen

tido de concede~ la e~tradicién, Csta se notificará 
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el reclamado. 

''Contra esta resolución no hay recurso or~lnario algu 

no", ( 139) 

No obstante, hey que hacer notar que 1 la nueva Ley no r~ 

gula la excepción de violación de las garantías individuales, 

que reconocía el artículo 20 fracción III, de la Ley abroga-

da. Sin embargo, como se indica en le exposición de motivos, 

es posible impugnar estas violaciones através del Juicio de -

GCJrantias. 

El Juicio de Amparo en la extradición constituye un 

dio de defensa eficaz contra la resolución del Ejecutlv~. 

Si el r~cla.mado o su legítimo representante, no interpu

slerer demor1da de Amparo en el t~rmino fijado por la ley o se 

les hubiere negado éste, la Secretaría de Relaciones Exterio

rea comunir.ará al Estado solicitante el acuerdo favorable 

l~ ex~radl=ión y ordenará que se entregue el preso. 

Por otra parte, se.reconoce asimismo, el derecho del 

clamado a ~btener su libertad bajo fianza durante el procedi

miento, en !os mismo casos en que po~ría obtenerla durante un 

preces~ penal que se siguiera en su contra. Por este motivo,

se faculta al Juez para que conceda la libertad bajo fianza 

en las mi~ma condiciones que tendría derecho a ella ~i el de

lito se hubiera cometido en territorio mexicano. En este caso 

hubiere sido preferible que la Ley se refiera e in libertad 

caucional, como lo hacen nuestra Leyes procesales Penales, -

ampliando el sentido de la fracción I del artículo 20 consti

tucional. µaro no limitar la garantía o cauci6n a la especie 

de la fianza, y dejar la po9lbilidad de que ofrezcan otras e~ 

per.lP.s, como el depósito o la hipoteca. 

(139) ~EY CE EXTAADICION INTERNACIONAL, OF, cit. Pég.!9~ 
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Cuando ee quebrante elguna de lse prohlbicicnes que esta

blece el artículo 1~ Constitucional provocará la nulidad abso

luta del convenio o tretsdo que, mediante este hecho se hubie

re celebrado¡ y en el case que su eplicación eFecte a cwal 

quier gobarnedo, éste puede impugnar en víe de Amparo por vio

leci6n a l~ diaposlclón constitucional invocada, debido a que 

el erticulo 15 conatitucionel contiene diversas gerancías de 

seguridad jurídica. 

8.- REFERENCIA A HECHOS REALES CONTEMPOAANEOS SlN SUJETARSE A 
LAS NORMAS DE EXTAAOICICN. 

Debido a le colindnncle e)(lstent<!! entre poíses, muchas "'E. 

ces, a éstos les es más fácil lncurrir on prictlces tlícltuu -

que sujetarse a tas normas de ~xtradielón es~ablccidao. 

En el ceso de nuestro pe!R con basenntc frecu~t1cls suceda 

que, autoridades de los Estadoa Unidos de A~órlr.a violan nu~o

tra Sobe~enia, rompiendo con el marco de legalidad y con al 

respeto a los acuerdos verificados entre las dos naclones. 

Se basan en operecionea clandestinas Que quebranten tnnto 

las normas de Derecho mexicano como las ~ei Ocrecho Internacls 

nal. 

Ejemplo de ello lo tenemos en el sigulente cdso que expo-_ 

nemas: 

El 28 de enero de 1988, Ricardo "N" fue secuestrado en 

San ~alipe, Bej& California, por agentes de le pollera Judi 

cial del Estado, llevado vendado y amarrado hasta Mexlcalí, en 

donde a tr-avés de un agujero en la alambrada que existe en la -

frontera con Caléxlco, CaliFornia, fue entregado a los autorlde 

dus estadounidenses, las que de lnm~diato lo arrestaron p~r su

puestos cargos relacionados con el narcotrbFico. Posteriarmente 

lo llevaron al 11 Metropolitsn Correct:lonal Center" de San Diego, 
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California, en donde ge encuentra internado, habiendo sido 

sentenciado el 26 de octubre de 1989 e 240 años de prisión, o 

sea cadena perpetua. 

Los agentes de le·policíe mexicana que secuestraron a e~ 

te persona, fueron subrepticiamente contratados por autorida

des estadounidenses, los cueles lee permitieron junto con sus

femiliares, et ingreso el territorio de Estados Unidos bajo -

la proteccl6n del ''U.S. Marshal Servlce''. 

Pero he aquf el relato de Ricardo "N": 

"El día veintiocho de enero d~ 1988 me oncontr::1ba en San 

Felipe, Baja California, haciendo un recorrido por mis nego-

cios cuando sorpresivemente dos automóvlle~ de modelo recien

te se me atravesaron obligándome a detenerme, y sin ninguna -

identificación,· seis individuos, entre ello~ dos norteameric!!_ 

nos me secaron de mi automóvil y luego procedieron a vendarme 

los ojos y a esposarme de ples y menos, siendo tirado el piso 

de uno de los autom6vifes cubriéndome la cabezo con una cham_! 

rra, emprendiendo la marche n toda velocidad. De a"cuerdo con 

las caracteristicas cel camino supe que nos dirigiamos rumbo 

a Mexicali, después de dos hnras eproximsdamente sentí que 

dieron vuelta y tomaron la carretera que condlJCe e Tljuana, -

después de quince o veinte minutos se desviaren por una bre-

cha de terracerla, suponie11do que ere el desierto, a los qui~ 

ce o veinte minutos más se detuvieron, me sacaron del automé-

vil y sentí que mi cuerpo pas~ba por una alembrada, después -

me hicieron caminar como tres o cuatro kilómetros subiéndome 

posteriormente a un auto tipo jeep donde me transladaron a 

les oficinas de inmigración norteamericana en Caléxico Cali-

fornia, ahi Fue donde me quitaron las vendas. En esas oficl-

nas de inmigración fui orrestado supuestamente por tratar de 
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brlncar el cerco de le linee internacional, hecho rldfculo 1 -

pues yo traia ccnmloo mis documentos migratorio~ y mi llcen-

cia de manejar del Estado de CaliFornia U,5.A, Esa misma no

che fu[ transladado en avlón al Centro Correccionel de San 

Ciego, donde he pasado 36 mese~ de confinamiento solitario 

(en un lugar que le llaman el Hoyo), celda de castigo donde -

apenas cabe mi cama. Saliendo a v~r la luz del d(a sólo por -

tres horas a le gemana en paseos o camlnatas por p~sillos 

lltarioa.,." 

Estas ecclcnes, como pcd~m~~ observer, constitu~cn ur10 -

directa contradicción a l~s leye~ de lfl RepGb\lco m~xicanfl -

que prohiben Goborno y secuestro. Además, el tratado de extr~ 

diclón de Estados Unidos y la República d~ México fue clara-

mente violado. A más de ésto, los castigos impuestos ven en -

contra de todos los derc~hos hum~nos. 

Otro caso slmllnr, r·esultado de la larga práctlca local 

de cooperación existente entre los cuerpos policiacos de am-

bos países, es el siguiente: 

E.1 25 de junio de .1986, Sebastian Alr.ocer 1 fue secuestr.2 

do en Chutla, Guerrero, por dos policías norteamericanos en -

cooper"ación con otros dos judicialef; 05-catales, las ..:u:Jles 

nunca se identificoron. Informando solo a Sebastian Alcacer -

que lo arrestaban por una acción criminal en los Estados Uni

dos. El cargo era como después se enteró el haber doclc muerte 

a un individuo (voluntary masloughter}. Cierta es que Seban-

tian A. había tenido días pa5ados una riña con un individuo -

desconocido que intentaba penr.trar a su casa, y por tal moti

vo se defendió hiriéndolo con un =uchi l lo, después huyó a Gu!:_ 

rrero, refugiándose en casa de su padre. 
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Sebestian A. relata lo sucedido: 

''El vainticlnco de junio de 1986, fu[ clarament~ secues

trado y llevado a los E3tadcs Unidos Llegaln1ente por dos lndl 

viduos de le Law Enforcement Agencie y otros dos pollcias ju

diciales del Estedo de Guerrero. Los hechos ocurrieron de le 

siguiente forma: los polic[as meKicanos y los americanos pa-

tlaron la puerta de la casa de mi padre donde me encontraba,

d!clcndo que si no se les abria derribarlan la puerta, cuando 

cr1traron inmediatamente me detuvieron, sin mostrarme alguna -

orden ~~ aprehensión. Fu{ espos~do y conducido a un au~cmóvll 

sin placas, poco después me transf irleron a un camión, donde 

me llevaron con los ojos vendados a Zihuetanejo, Chilpancingc 

y poGterlormente a Acapulco, donde tomanos un avión a Guadal~ 

jara y de ahl e Tijuana. En éste lugar me aublcron a un taxi 

que llesó a la línea frontert:a 1 pero anteG de cruzar la Fro~ 

tera me percaté como los policías mexicanos recibían de manos 

de loa policías estadounidenses una sume de dinero, Una vez -

cruzando la Frontera, en San Isidro me entregaron a otros 

agentes, los cuales me llevaron a los Angeles, California. El 

27 de enero de 1988, fui sentenciado a once aAos de prisión -

por la Corte del Co1idado de loa Angeles .•. •• 

Nuestro Gobierno no puede reconocer la validez jurídica 

de prácticas conSlstentes en no aplicer los procedimientos -

del tratado de extradición vigente entre México y loa Estados 

Unidos, ya que talos práctlcaa son violatoriaa de las garan-

tias individuales de debido procedimiento legal que en casos 

de prlvao\ón de libertad reconocen loa Constituciones Políti

cas tanto de México, como de los Estados Unidos. 
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Ya es tiempo que las autorldodes policl~cac norteameric~ 

neG tomen conciencia de que no pueden ejercer en México Fun-

cloncs que estan reservadas a las autoridades mexlcanaa y ad~ 

más que deben de re~petar nuestras leyes y los tratados apli

cables respecto de la aprehensión de persones?~ Mjxico. Es -

decir, que dejen de tomar medidas unilaterales en nue~trc 

país. 

Y a menos que nuestro Gobierno tom~ alguna acción por m~ 

dio de protesta, va e·parecer quP. la Soberanía y la~ leye~ de 

la República Mexicana pueden ignorados por ese país. 
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CAPITULO IV. 

BRE\'E REFERENCIA eoBAE LA E>lAAOICION IN1'ER··AEGIO"~.L. 

1.- A~~Jisls del Artfculo 119 Constitucional. 

2.- Le Ley Aeglan:entaria del Articulo 119 Cc~stitwcio~~J de 

21 de diciemtre de 1953. 

3.- De los condena~os por sent~~cla ~Jec~torl6de que orlgi
r.en la ~xtraClciór. 

a) Conce~to.de sentercia ejecutoriad!•. 

b) Concepto de sentencia conCenatorln. 

4,. De los procesados que traten de evadir la acción de la 
Ju~t.icia y ~re5untos respo~sables a quienes se hayan diE 
tado orden ~E ~prehensión. 

S.- Del exhorto o req~t·a~torio nec'~~arios pere le extradi-

ciór. 

a) Concepto ~~ exhorto. 

b) Concepto d~ requisitoria. 

cJ El e>hcrto y requisitorla lmprescJndibles pera la ex

tradición, 

6.- Exc~pcior••5,legales a la extredlci6r. 

7.- Prcccdlmiento de la eKtradlci6n ln~er-regional. 



132 

CAPITULO CUARTO. 

BREVE REFERENCIA SOBRE LA EXTAAOICION INTEA-AEGIONAL. 

1.- ANALISIS DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL. 

El ertículo 119 de la Constitución de 1917, ubicado en -

Título Quinto, denomlr1ado 11 De los Est.ndos de la Federa -

clén", impone a éstos la obligación de entregar a les autori

dades de otro F.stado o del extranjero, cuando lo scliclten, a 

las personas centre les que existo acusación criminal, por d~ 

lites que hayan cometido fuera de la entidad donde se 

trt!!n. 

El artículo 119 constitucional dice a la letra: 

"Ceda Estado tiene obligeclón de entregar, sin demora 

los criminales de otro Estado o del extrenJero a las 

autoridades que los reclamen, 

"En estos cosos, el auto del juez que mande ~umplir -

la requisitoria de extradición, será bastante pare -

motivar la detención por un mes, sJ se tratare de e~ 

tradición entre los Estados, y por dos meses cuando 

Fuere internacional''. (140) 

La disposición que comentamos contempla dos tlpos dlsti~ 

tos de extradición que son: uno, le extradición interna, que 

tendría lugar entre las difer~ntes Entidedes Federativas de -

la República Mexicana; y otro, la extradición internacional,

la cual se llevaría e cebo ye sea entre alguna de dichas Ent! 

dades Federativas en particular o bien el Estado mexicano en 

su conjunto, por una parte, y un Estado extranjero, por la 

otra. 

(140) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Edit. Porrúa, 1991. Piig. 104 
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Lo anterior se explica, desde luego, que de conformidad 

con el artlculo 41 de nuestra Ley Fundamental el ejecicio de 

la soberania del pueblo mexicano se ha confiado tanto a los -

E9tados de la Federación, por lo que toca a sus regímenes in

teriores, como a los poderes de la Unión, es decir, al Estado 

mexicano en su conjunto, en CU8Mto concierne e su respectivo 

ámblt~ de competencle nacic~al. 

El primer párrafo de la disposición constitucional que -

nos ocupa impone a todos y cada uno de los Estados de la Fed~ 

recién la obligación de entregar a las autoridades de la Entl 

dad Federativa o del Es~ado extranjerc que esI lo requieran,

ª las personas p;esuntamente culpables o convictas de delitos 

cometidos fuere del ter~itorio de la Entidad Federativa donde 

se ~ncuentren, 

Aecordemos 1 sin embargo, que tratándose de le extradl -

ci6n internacional, la obligeción de entregar e un Estado ex

~ranjero lBs personas r~clemades no es absoluta, dedo qu~ es

tá limttads por les prohibiciones contenidas en el artfculo -

15 constitucional, prohlbicione~ a las cuales no se podrá ex

traditar ni o los reog poiiticos 1 ni e los delincuentes del -

arde~ común que hubiesen tenido condición de esclavos en el -

país do comlgi6n del delito. 

No encontrándose en ninguno de los anteriores supuestos 

Ja persona rectamade, el segundo párrafo del precepto consti

tuclonal de que tratamos, tomando como base el auto o mandato 

judicial que ordene cumplir la solicitud o requisitoria de e~ 

tradición, autoriza la privación de libertad, es decir, la d~ 

tención de la persong reclamade, hasta por el término de un -

me9 1 tratándose de la extradición entre Entidades Federativas 

mexicanas, y hasta por dos meses en caso de extradición lnte~ 

nacional. 
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Hay que hacer notar que ~l asilo territorial que la? En

tldades Federativas otorguen a las personas no puede llegEr 

al extremo de que, como un acto de soberanía estatal. les eea 

permitido servir de refugio a criminales, cerrando, la puerta 

a la acción de la justicia, razón qua justifica lo preceptua

do por el artículo 119. 

Como habfemos .indicado en alguna parte de ésta tesls 1 e~ 

ta disposición no ha sido reFormada¡ se re]aciona con los de

más artículos del citado Título Quinto¡ con los art~culos 14, 

15, 16 y siguientes que protegen los derechos de le persone¡

con el 40 y 41, que indican respectivamente, como se constlt~ 

ye políticamente el pueblo mexicano y en que forma ejerce és

te su soberanía; con el 76¡ que establece, en 9U Fracción !.

la Facultad del Senado para aprobar los tratados GUe celebre 

el Presidente dela República con las potencias e~tranjera$, -

entre ellos de extradici6n de delincuentes; y con rl 89. ~ra

cción X, que concede facul~ad el Presidente de la A~pÜb~l~a -

para la celebración de dichos tratados. 

No concluiremos, sin antes decir que, el articule 119 

tiene como antec~dente inmediato el del mismo número del Pro

yecto de Constitución de VenustiGno Carranza, que lo adoptó -

casi literalmente, y a su vez, ambos ~e inspiran. ar. ol 113 -

de Ja Ley Fundamental de 1857. 

2.- LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL DE -
31 CE DICIEMBRE DE 1953. 

La vigente Ley Reglamentaria del ertfculo 119 Cons~itu-

cicnal de Fecha 31 de diciembre de 1953, publica~~ en el Ole

rlo Oficial de la Federación de 9 de enero de 1954, fue 3an-

cionada por el aquel entonces Presidente de la República Ado! 
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Fo Aulz Cortines, en cumplimiento de lo dispuesto por la FraE 

clón I del artículo 89, ·Esta Ley reglame~ta en 34 artículos -

la entrega de los criminales entre los diferentes Estados de 

la República. Decretando que las autoridades de una Entidad -

Federativa 1 tienen la obligación de entregar sin demora a los 

reos condenados por oentencie ejecutorle 1 procesados que tra

ten de evadir la acción de la justicia y presuntos responsa-

bles contra qui er1es se haya dictado orden de aprehensión, 

cuando Fueren requeridos en los términos que la misma Ley es

tablece, por las eutorld~des de otra Entidad siempre que el -

exhorto o la requisitoria imprescindibles para la extradición. 

ajusten a las prescripciones de la Ley. 

Por tanto, esta Ley reglamenta dos casos: 

a) Extradición de presuntos responsables contra quienes 

se haya dictado orden de aprehensión y procesados que traten 

de evadir la acción de le justicia, y¡ 

b} E~tradición de reos condenados por sentencie ejecuto-

ria. 

Por cuanto al procedi.miento a seguirse, lo trataremos de 

manera específica en el último número de este ~apítulo. 

3.- DE LOS CONOEN~OOS POA SENTENCIA EJECUTORIADA QUF. ORIGINAN 
LA EXTRAO!C!ON. 

La extradición de reos condenados por sentencia ejecuto

ria p:ocede cuando el reo esté extinguiendo una condene y la 

quebranta, a cuando habiendo sido sentenciado 'se encu~ntra 

sustraído a la acción de la justicia, 

Para precissr este punto, haremos referencia al concepto 

de sentencia ejecutoriada y concepto de sentencia condenato-

rla. 
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a) Concepto de Sentencia Ejecutoriada. 

La sentencia ejecutoriada la define Manuel Riv~ra Silva 

como "el últlmc momento de la actividad juriudlccicnal y en 

elle se crea una norme Individual''. Adem~s afirma que, al -

análisis ofrece las siguientes caracterí~ticas: 

I. Es creadora de Derecho, en cuanto forje un precepto u 

orden que posee la Fuerza que anima a todo el Derecho¡ 

II. Es exclu~iva o individual, 

una situación concreta¡ y 

cuanto se refiere 

III. Es irrevocable, en cuanto determina, d~ manera abs~ 

luta 1 la situación legal que no admite posteriores modifica--

clones, (141) 

El articulo 443 del Código de Procedimientos Pdn~lee pa

ra el Distrito Federal, establece ~orminantemente qur: 

''Son irrevocables y, por ta"to. ~ausan ejecutarla: 

I. Las sentencias pronunciadas en primera instnncia -

cuando se hayan consentido expresamente, o cuando 

pirado el término que la ley fija para interponer al

gún recurso, no se haya interpuesto, y 

II. Las sente11cias de segunda instancie y aqu~llas -

contra las cuales no conceda la ley recurso alguno''. 

( 142) 

Por au ledo. el artículo 360 del Ccidigo Federal de Proc~ 

dimientos Penales, señale en la misma forma que: 

''l. Les sentencias pronunciadas en primera instancia -

cuando se hayan con~entido expresamente o cuando, co~ 

cluidc el término que le ley a~ñal~ para in~erponer 

algún recurso. no se haya interpuesto, y 

(141) RIVERA SILVA, Manuel. El Procedimi~nto Penal. Edit. Po
rrúa. Mjxlco, 1989. P6g. 315 

(142) COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 8ISTAITO FEDE

RAL. Op. cit. Pág. 98 
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"II. Lns sentencies contra las cuales no dé la ley r.=, 

curso alguno". ( 143) 

En cuanto a la sentencia ejecutoriada, opina Colín Sán-

chez, que no basta el hecho de que ya no se admita ''recursc''-

alguno, sino que también requiere la declaración Judicial 

ccrre~pondlente pare que la sentencia adquiera carácter inmu

tcble y validez. (144) 

Pero lo cierto es que la verdad legal por ningún concep

to plJede ser modlFlcada, nl aun demostr~ndose posteriormente 

lo ausencia del delito ·a de la responsabllided. Para eDtcs e~ 

sos el articulo ·gs del Código Penal, que se encuentra en el -

cep!tulo del indulto, fue reformado el 13 de enero de 1984 1 -

cons l'gnándoso lb s iguie.nts: 

''Cu~ndo aparezca que el sentenciado es inocente, se -

p·rocederá al reconocimiento de su inocencia, en los 

términos previstos por el Código de Procedimientos -

Penales aplicable y Be estará e lo dispuesto en el -

ert[culo 49 do e~te Código''. (145) 

Este artfculo, tiene relación con el 94 del mismo orden.! 

miento, el cual señala que: 

''no puo~e concederse sino de sanción impuesta en sen

tencia irrevocable". (146) 

(143) CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Op. cit. Pág. 
243 

(144} COLIN· 5ANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi

mientos Penaleo. MéX"ico, 1989. Pág. 423 

(145) COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Edit. Porrúa. -

MéX"lco, 1989. Pág. 37 

(146) Ibídem. Pág. 37 
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A penar de que la doctrine sistemáticamente determina la 

irrevocabilidad de lE sentencia ejecutoriada, Manuel Rivera -

Silva, señala que de~ldo al juicio de Amparo y al hecho de no 

existir término para, en materia penal 1 ecudir al juicio de -

gerantias, la verdad legal no se establece, sino dcapué~ de . 

ls resolución dictada en ampere directo por la Suprema Corte 

de JustJcla o Tribunal Colegiado, seg~n el ~mbito de sus com

petencias. Indicando que lo expuesto tiene apoyo r.n que la -

sentencia definitiva de Segunda Instancia, cuando la de Prlm~ 

re Instancia admite apelación, o la de Primera Instan=ia cuaD 

do ne procEd3 el recurso, pueden ser modificadas por otra seD 

tencis dictada por la autoridad reopcnsable (le autora de la 

aentenc1a deflnltive señalada como acto recla~edo} er1 cumpli

miento de una ejecutoria en le que se cc~cadP. el ~mparo tot~l 

o pera efectos. Este mismo autor, eclare m6s a~elante que, 

por el quebranto a la garantÍD de iu exact~ aplicaci~n de la 

Ley, la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado pueCen modifi-

cer o revocar la condene. Y por último, a modo de ejemplo no9 

dice que 1 un nent.enciado d~spués de diez eñes de privEción Ce 

su libertad, en cumplimiento de una :ondena por mayor tiempo, 

puede, si recurre en ese momento al juicio de garentías, obt~ 

ner su inmediata libertoci en tanto que se le c~nced~ el amps

ro. En este caso la sentencia condenatorle fue revocada, y 

aunque técnicamente se señal~ que el juicio de amparo única-

mente versa sobre violecién de garent[3s por parte de le~ au

toridades, sin pro~ectarse a algún otro aspecto jurídico. de

be considerarse ~ue la realidad predomlna ~obre la ficción. 

(147) 

(147} AIVEAA SILVA, Manuel. Op. cit. Pág. ~15 
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b) Concepto de Sentencia Condenatoria, 

La sentencie de condena, le define Colín Sánchez, como -

"la resolución judicial que, sustentada en los fines especff.!_ 

del proceso penal 1 afirma la e)(istencla del delito y 1 to

mando en cuenta el grado de responsabilidad de su autor, lo -

de~lara culpable, imponiéndole por ello una pene o una medida 

de segurlded'',(149) 

Nos dice Rivera Silva que para dictar sentencie condena

toria se n~cesitan comprobar los siguientes elementos: la ti

picidad del acto, Ja imputabilidad del oujoto, le culpablli-

dad cori que BCtL:Ó (dolo o imprudencia), la ausencia de causas 

de justificación y la ausencia de excusas abslutorias. (149) 

Si se encuentran reunidos los elementos anteriores queda 

justificada le procedencia de la acción penal, es decir, la -

existencia del derecho del Estado para que se castigue al de-

1 incuente en un ceso concreto. 

Hay que hacer notar, que la sentencia co~denetcrie ne 

puede ser por delito distinto al que se refieren las conciu-

sionos del Ministerio Públ,ico, ni puede excederse en le pena

lidad de loR l!mltes invocados también en les propias conclu-

sienes. 

Ade1~~s. en la sentencia condenatoria se pr•esenta, el ca

pítulo cl~ la reo~raci6n del daAc, que tiene carácter de pena 

pública, cuando es exigido al delincuente. 

(14B) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. cit. Pág. 422 

(149) RIVERA SILVA, Manuel. Op. cit. Pág. 311 
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4.- DE LOS PROCESADOS QUE TRATEN DE EVADIR LA ACCION DE LA -
JUSTICIA Y ?RESUNTOS RESPONSABLES A QUIENES SE HAYAN Olf 
TACO ORDEN DE APAEHENSION. 

En este caso, la extradición se solicita por el juez 

competente para conocer del delito, mediante exhorto o requ~ 

sitorla 1 que se dirigirán a le autoridad del lugar donde se 

suponga que se encuentra el inculp~do, por vía postal o por 

medlo de mensajero. En el supuesto de que no se sepa con pr~

cisión cuál es ese lugar, le remisión se hará en cordillera, 

es decir, entregando el exhorto al agente de policía a quien 

comisione la autoridad que lo expida, para que se translade 

al lugar en que haya motivo Fundado para suponer que puada -

encontrarse el individuo lncul~ado y lo entregu~. por ~ondw~ 

to del Ministerio Público 1 a la autoridad competente para 

cumplimentarlo. En caso de notoria urgencia, la ~prehensión 

del inculpado podrá pedirse por medio d~ mens~j~ ~eJegr~Fico. 

en el cual se expresaré le Filiación del inculcarlo y sl Fue

re posible, su retrato eocrito a Falta dol fototelegráfico,

el delito qua se le Imputa, Ja disposición leg"l gue lo san

cione y le protesta de que Je orden de aprehensión procede -

de autoridad competente, exponiendo a la vez que desde luego, 

librará exhorto en le forma establecida. 

La eutoridad requirente podrá ofrecer a la autoridad r~ 

querida, para lograr lo aprehensión del inculpado, el auxi-

lio de los agentes de Ja policía a quien aquélla comisione -

para ese objeto; pero sólo con autorización expresa de la a~ 

torldad requerida podrá preotarsc dicha cooperación. 

Los agentes comisionados que tengan el carácter de au~! 

liares de la policía local, en loa C8SOS que exprcs~mente h~ 

yen sido autorizados por la autoridad r~querida, no podrár1 -

veriFicar eprehensione~, y sólo tendrán la Facultad de ~ceo-
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lizar, identificar y vigilar al inculpado, dando ·aviso a las 

autoridades del lugar paro que ésta~ se encarguen de reali-

zar le detención. 

S.- DEL EXHORTO O REQUISITORIA NECESARIOS PARA LA EXTRADICIDN. 

Colin Sán=hez indica que el cumplimiento de la Función 

jurladlcclonal se enfrenta a algunas limitaciones, cuya causa 

es la capacidad objetiva, es decir, el juez no podrá actuar -

fuera del territorio en el que ejerce sus Funciones, debido e 

imperativos establecidos por la ley. 

Con frecuencia, sostiene este mismo autor, que durante -

el procedimiento· tanto el órgano jurisdiccional como el Mini~ 

tarjo Público tienen necesidad de examinar un testigo o de 

cumplimentar una orden de aprehensión contra una persona radl 

cado en lugar distinto de aquel en el que ejercen sus funcio

ne~, ye ~ea dentro del territorio nacional o fuera de él 1 si

tuaciones en l&s que requerirán el auxilio de otros organis-

mos que practiquen la diligencia correspondiente, y en esta -

forma el proceso pueda co~tinuar y llegar hasta le meta dese~ 

ªª· ( 150) 

Por la antes señalado, el auxilio judicial debe ser mutuo, 

deberé llevarse o cabo por rnedio de exhortos y requloito -

rlas. 

a) Concepto de exhorto.-

El articulo 38 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Fcdcral 1 e la letra dice: 

''Cuando tuviere que practicarse une diligencia, ya sea 

por la polictB- judicial o por los tribunales, fuere 

del luga~- del juicio, se encargar~ cumplimiento -

por medio de exhorto o requisitoria al funcionario ºE 

(150) COLlN SANCHEZ, Guillermo. Op. cit. P~g. 145 
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rrepondlente de le localidad en que dicha diligencia 

deba practicarse''. (151) 

Se empleará le forma de exhorto, cuando se dirija a 

funcionario igual o superior en grado, y de requisitoria cue~ 

do ae dirija a un inferior. 

Colín S~nchez afirma que: ''Los exhortos son los medios -

establecidos por le ley, pera que el Ministerio Público o loa 

tribunales encomienden el cumplimiento de una orden o el dos~ 

hago de una diligencia a une autoridad, de igual jerarquía o 

de superior en grado, de otra jurisdicción, en donde deba 11~ 

verse e cabo la diligencie de qL1e se trate'', (152} 

Debido a le necesidad del auxilio jurisdiccional, los e~ 

hartos tienen un carácter interno cuando van dirigidas a au~E 

ridades que ejercen sus funciones dentro del territorio naci~ 

nel, y externos si ven dirigidos a autoridades extranjeras. 

e) Concepto de requisitoria.-

Cuenda el auxilio jurisdiccional ae solicita a llna auto

ridad inferior recibe el nombre de requlsitorie. 

El art{culo 46 del Código Federal de Procedimientos Pen~ 

les, a la letra dice: 

''Cuando tengan que practicarse diligencias judicioles 

fuera del territorio jurisdicclonel del tribunal que 

conozca del asunto, se encomendará su cumplimiento al 

de igual categoría del territorio jurisdiccional don

de deban practicarse. 

''Si las diligencias tuvieren que pr~cticarse fuera dal 

lugar de le residencia del tribunal, pero dentro de 

su territorio jurisdicclonal 1 y aquél no pudiere 

transladarse, se encargará su cumplimiento al infc --

(151) CODIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. Op. cit. Pág. 38 

(152) COL!N SANCHEZr Guillermo. Op. cit. P~g. 146 
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~lor del mismo fuero o a la autoridad Judicial del 

orden común del lugar donde deban practicarse. 

''Se empleará la forma de exhorto cuando ~e dirija a 

tribunal igual en categoría, y de requisitoria cuando 

se dirlje a un inferior. 
11 Al dirigirse los tribunales a funcionarios o autorld~ 

des que no sean judiciales 1 lo har~n por medio de 

oficio''· (153] 

e) DEL EXHORTO Y AEQUISITOAIA IMPRESCINDIBLES PARA LA EXTAAO! 
CION. 

El último ~árrafo del artículo 18 de la Ley Reglamenta-

ria del artículo 119 constltuclonal, terminantemente di~pone 

que: 

''En ning6n caso podré conducirse a un inculpado, de 

una Entidad a o~ra, sin que medie el exhorto rcspectl 

vo: y sin que los agentes encargados de su conducci6n 

!laven conatencia~ auténticeR de haberse tramltado su 

extredición 1 en la que se señalará también el degtino 

finel a que deberé conducirse al detenido''· (154) 

Como p~demos observar, por lo anteriormente expuesto, 

irnpre$clnoiblc que la autoridad requirente dirija siempre sus 

exhortos o r~qui~itorias e la autoridad del lugar donde se s~ 

ponga se encuentra el inculpado, para que ésta a su vez lnl-

cie las dilioencias respectivas. 

Sin embargo, cuando fuere urgente lo aprehensión del in

culpado, le autoridad requirente la podrá pedir por medio de 

mensaje telegráfico, en el cual ex~resará la Filiación del l~ 

culpado 1 y si fuere posible, su retrato escrito cuando falte 

el fototelegráfico, tan1bi~n se expresará el delito que se le 

(153) CODJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. Op. cit. Pág. 
165 

(154) LEY REGLAMENTARIA DEL AAT!CULO 119 CONSTITUCIONAL. Edlt, 
Porr~a. México 1 1989. Pig.333 
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imputa, la disposición legal que lo sanciona y le protesta de 

que la orden de aprehensión procede de autoridad ccmpetentc,

exponlendo a la vez que desde luego se librará exhorto ~n la 

forma establecida por la ley. 

En el ceso de extradición de presuntos respcneable3 con

tra quienes se haya dictado orden de aprehensión y procesados 

que traten de evadir la acción de la justicia, corresponde r~ 

querir la entrega la autoridad judicial competente pera -

conocer del delito, mediante un exhorto que deba contener los 

requisitos que marca el artículo 6 d~ la Ley Reglamentaria 

del articulo 119 Constitucional, que prescribe: 

''Art[culo 6 •••... 

''Pare que se pueda obseqJier un exhorto n una requist

torie, deberé contener: 

"I. Ls Filiación y señas pertlcu:iareo del ~ndividuo e~ 

ya extradición se reclame y, si Fuere ponible, su ro

tratc. su algnacién antropcmétrlca, su Ficho catilos

cópica y su retreta escrito e falta del fotogr~flco¡ 

''II. Copia del mandamiento excrito de autoridad campe·· 

tente que funde y motiv~ le causa l~gal de la orden -

de aprehensión dictada en contra del inculpado¡ 

''III. La inserción de las ~onstenclas nccesar·las par~ 

comprobar plenamente los elementos materiales del de-

1 i to que se le impute; 

••IV. La inserción de la~ constancias de les cueles re

sulten datos bactante~ para hacer probable la respon

sebi l \ded del inculpado en el delito que se le lmpu--

ta, y 

''V. La inserci6n del precepto o preceptns que sencio-

nen el hecho y señalen la pena". ( 155) 

(155) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL. Op. 
cit. Pág. 329 
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Le extradición de reos condenados por sentencia ejecuto

rie procede cuando el reo esté extinguiendo una condena y la 

quebrante, o cuando habiendo.sido sentenciado se encuentra -' 

sustraído e la acción de la justicia. En este casc 1 el exhor

to1 que deberá contener Solamente el requisito de la fracción 

primera del artículo 6 de la Ley Reglamentarla y copie certi

ficada de la parte resolutiva de la sentencia, se dirigirá 

por la autoridad administrativa superior de la Entidad a la -

de la misma categoría de 1~ Entidad en que se preeuma se en-

cuentra el reo. Esta turnará la solicitud respectiva a un 

juez competente de la localidad para que la cumpla, esto es,

que a efecto de que si la encuentra legBl, la obsequie en 

términos. 

Las autoridades Judiciales se dirigirán a loa Jueces de 

Oistr!to en que se enclJentre el inculpado, por conducto del -

Ministerio Público. 

Los exhortos o rcqujsitorias se dirigirán a la autoridad 

del lugar donde ne suponga que se encuentra el inculpado, y -

er. c~sa dr. que no ~e sepa con precisión cuál es ese lugar el 

exhorto podrá entregarse ai agente de poic!a a quien comisio

ne Jo outaridad que lo expida, para efecto de que se transla

d~ al lugDr en que haya motivo fundado pera suponer que puede 

~ncontr~r~~ el inculpado y lo entregue, por conducto del Ml-

r:isterio Público,· a la autoridad competente para cumplimenta!:. 

la. En el caGo de que no se sepa cuál es el lugar donde su -

puestemente se ~ncuentra el inculpado, se podrán librar tan-

tos exhortos o requisitorias coma sea necesario ~sándose cual 

quiere du los medios establecidos por la Ley. 

El exhorto expedido en la forma señalada por el articulo 

6 1 que ya hemos mencionado, envlará a la autoridad requor..!_ 
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da por correo baj~ pliego certificado 1 con acuse de recibo y 

entrega inmediata, el cual se remitlrá por medio de oficio -

al administrador local cle correos, quien debr.rá asentar en -

la cubierta del pliego 1 la anotación de habérsele entregado 

por orden de la autoridad remitente, y contestará el oficio 

expresando cuál Fue el día y hora que lo recibió, 

El exhorto también podré remitirse por medio de mensaj~ 

ro, expresándose el nombre del mismo en el despacho, en el -

que Firmará e imprimirá BU huella digital pare su ldentiFlc~ 

ción. 

Sj se cumplen estos requisitos, no será necesario lega

lizar la Firma de la autoridad requirente. 

Por lo que se refiere al exhorto por la vía telegráFica 

se remitirá mediante afielo el jefe de la ofici~a loc~l res

pective, acompañando al pie de la cual dicho jefe extenderá 

recibo, y cuya copla se agregerá a su expediente. El jefe de 

la oficina el transcribir el mensaje, certificará que el ex

horto le fue enviado por le outorfdad que la suscribe. 

El jefe de la oficina destinetaria que reciba el exhor

to, mands"rá entregarlo inmediatamente a la é:lutcridad requerl 

de, exlglendo 1 en todo caso, recibo en que se exprese la ho

ra de entrega. 

Cuando la autoridad requerida juzgare que no debe obse

quiar el exhorto, por algún mot:.ivo justificado, que no sea -

el de competencia, lo declarará as[ dentro de las 24 horas.

contadas desde que reciba aquél, en ocuerdo que desde luego 

se comunlcar6 por la vía telegráfica, ~elef6nica o radiofónl 

ca; a la autoridad requirente, y si esta creyere infundada -

la negativa, manifestará por la misma vía a la autoridad re-

querida, que sostiene su requisitoria. En tal c:cso, .eimbas au

toridades se dirigirán, de~tro de tres d(as a la Sale Penal 
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de la Suprema Corte de Justicia de le Neclén, remitiéndole 1~ 

Formes en que se expresen las razones legales de sus procedi

mientos, y acompañando coplee 1 la una de su exhorto y la otra 

de su acuerdo denegatorio. Cuando no hubiere comunlceclén te

legréfice, telefónica o rediofénlce, a los tres días expresa

dos 1 se agregarán los que ordinariamente tarda le correspon-

dencla en ir y volver, Si le negativa se Fundare en vicio de 

forma o en deficiencia del exhorto, subsanado que Fuere el d~ 

fecto, la autoridad requerida está obligada a obsequiarlo. 

Cuando la ne~ativa estuviere fundada y la autoridad requiren

te reconozca la jurisdicción de la requeride 1 o conteste deri

tro de tres días, cesará todo procedimiento de extradición. 

Cuando !~ autoridad requirente y la requerida remitan i~ 

Forme en que expresen las razones legales de sus procedimien

tos } ocompo~ando copias, la una de su exhorto y le otra de -

su acuerdo Cencgutorio • le Sala Penal de la Suprema Corte -

de Justicie de la Nsci6", ~ste el ml~mo d!a en que se le dé -

cuenta con dlc~os lnFormes y documentos, los mandará pasar al 

Proc1~rador General de le República para que, dentro del térml 

no de cinco c!fas, haga su pedimento. La Sala dictará su reso

lución dentro de otros cinco 1 y mandará comunicarlo e las RU

tor-ldHdrs ir1t~resodas para que le cumplan sin ulterior recur-

Tranzcurrid~ un término, que no podrá exceder de cinco -

días, sin haber recibido todos los inFormes que las autorida

des contendientes deben dirigirle, la Sala Penal remitirá al 

P~ocurador General de la República loa que tuviere pera contl 

nusr el proccdimlento en rebeldie hasta su resolución. 

Antes de que la Sala Penal pronuncie su reolución podrán 

las autoridades que tengan interés legítimo en el despacho 

del exhorto, exponer por escrito Jo que l~s parezca convente~ 

te. 
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La autoridad requerida que se niegue a obsequiar el ex-

harto, y no cumpla con elguna obligación, será sanclonadA con 

prisión desde un mes hasta dos años. 

En este cago, le Sala Penal de la Suprema Corte de Justl 

ele, al dictar su fallo, hará la consignación de los hechos -

el Procurador General de la República. 

Por lnejecuclón o desooediencia a las re5olucicnus dict~ 

das por la s~ta Penal de la Suprema Corte, se =ancionaró con 

suspensión de empleo de tres meses a un affo, si en la ejecu-

ció~ no mediare ataque alguno consumado contra la libertad i~ 

dividua!. 

6. - EXCEPCIONES LEGALES A LA EXTAAOICIOtl INTEA-AEGlONA~. 

El artículo segundo de la Ley Aegll!lmentarin del 1'19 Con~ 

tltucional, expresamente dispone que la ot:liga-::~ón cie cJCtrac.'.!. 

ter no subsistirá en los siguientes casos: 

"Artículo 2 ••••. 

•·r. Cuando conforme e las leyes de la Entidad requari-

da no sea punible el hecho d~ que 

''Il.Cuando conforme e las leyes de le Entidad require~ 

te solamente puoda imponerse al inculpado ~~nciCn no 

corporal c alternativa; 

''III. Si las autoridades ~e la Entidad r~qucride son -

las competentes para conoce~ del hecho que se imput3 

el inculpado''. ( 156} 

(En caso de establecerse la competencia, ista dcb~rg r~·

solverse conforme a las re3las establacidas en cuanto a esto 

materia por el Código Federal d~ Procedimiento~ Panalc~). 

(156) LEY REGLAMENTARIA DEL AAT!CULO 119 CONSTITUCIONAL. Op. 

cit. Pág. 327 
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Por ningún motivo se podrá conceder le extra¿ición de un 

inculpado, de un Estado a otro de la República, cu~ndo se 

pr~sente alguno de los casos mencionados, debido a que const! 

~uycn excepcioneG legales a la extradición inter-regional. 

7.- PAOC~OIMIENTO DE LA EXTAADICION INTEA-AEGIONAL. 

El procedimiento de ln extradición de Estado e Estado -

conforme le establece la Ley Reglamentaria del Artículo 119 -

Cor1stituclonal, ea el siguiente: 

Una vez recibido el exhorto o la requisitoria por vía -

postal o por medio de mensaj~ro 1 la autoridad requerida, si -

encontrare que el mismo reúne todos los requisitos que para -

su exprdlción y remisión exige la Ley, ordenará que el mismo 

día se lleve a cabo la aprehensión del inculpado. El artícu

lo 11 señala que: 

"L9 autoridad r.equirente podrá ofrecer a la autoridad 

requerida, para Lograr le aprehensión del in:ulpado 1 

el auxilio de los agentes de la policía a quien aq~ 

lle comisione para ese objeto; pero sólo con autorl

zaci6n expresa de la autoridad requerida podrá pres

t3rse dicha coop~raclón. 

''Los agentes comisionados que tHngan el car~cter de -

BU'.l<'illa.res de le policía loc21l 1 en los casos c::ue ex.:. 

presamcnte hayan sido autorizados por le eutoridad -

requerjda 1 no podrán verificar aprehensiones, y sólo 

tendrót1 la facultad de local izar, identificar y vig! 

lar al inculpaCo 1 dando aviso e les autoridades del 

lugar pera que éstes 

tenci ón''. ( 157) 

encarguen de realizar la de-

El agente comisionado por la autoridad requirente, que -

(157) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL. Op. 

cit. Páy. 330 
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sin estar autorizado por la requerida verifique una apreherl-

sicin, ~erá sancionada con prisión de uno e tres aRos, confor

me lo dispone el artículo 33 de la Ley Reglamentarla del Art! 

culo 119 Constitucional. 

La sutorldad requerida, entregará por conducto del Mini~ 

terio Público, la orden de aprehensión e los agentes de la p~ 

licia que de él dependan, sin perjuicio d~ que también le dé 

a conocer a los &gentes de la policía de la autoridad requl-

rente, pero con las limitaciones a que ~e refiere el articulo 

11, que transcribimos anteriormente. 

Cuando se hubiere librado la orden de aprehensión par 

virtud de una requisitoria tete9ráfica, y no se recibiere 

oportunamente el exhorto formal, o el rccibir~c se encontrare 

que no reúne los requisitos establecidos por el art!culo 6 da 

la Ley, la autoridad requerida, oyendo el Minlat~rio PUbl ico. 

dejará sin efecto la apre~1ensión que hubier¿ litr~¿a, p~nle~

do en libertad al detenido. 

Los agentes de la policía inmediatamente que realicen la 

aprehensiór. del inculpado, lo pondrán en la prisión a di~posl 

oión de la autoridad requerida. 

El articulo 15 es importante debido a que prevé, que el 

aprehendido no podrá estar más d~ treinta días a disposición 

de le autoridad req~erida. El articulo en cita, dice: 

''Al resolverse lo procedencia de la solicitud de 

tradición, la autoridad requerida, teniendo en cuer.

ta la distancia en que se encuentra le ~uto~idad re

quirente, y los medios de comunicación. fijará ul 

término durante el cual estará el aprehendido a dis

posición de esta autoridad y el que por ningún moti

vo podrá exceder de treinta dias, debi~ndo darle a -

conocer inmediatamente a le requirente por la vi~ t~ 
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legráfica, radiofónica o algún otro medio análogo, y 

bajo su rn§s estricta responsabilidad, la aprehensión 

del Inculpado y el plazo que hubiere Fijado para te-

nerlo a su dlsposlci6n, lo cual comunicari t~mbién al 

alcaide o director de la prlsidn''· (158) 

La autoridad requerida q1.1e no cumpla con lo antes señal~ 

do, seré sancionada con su~oensión de empleo de quince a tres 

meses. 

4si mismo, la Ley otorga el derecho de le libertad ~au-

cional al inculpado. El artículo 16 expresamente determina 

que: 

''Si realtzada la captura, hubiere petlci6n del reo o 

su defensor para que se otorgue la libertad caucio-

nal de· aquél, la autoridad requerida esté obligada a 

transmitir, por le vía telesréfica, con carácter ur

gente, y a falta de esta comunicación por cualquier 

otra expedita, dicha solicitud e la requirente¡ ésta 

el procediera la libertad, Fijará el monto de la ga

rantle o garantías que señale, par9 el efe~to de que 

s~ otorgue ante la eutoridad requ~rida, incluyendo -

la obllgQción de que el reo se someta a la Jurisdlc

clór1 de la requirente eri el plazo que esta propia ª.!:!. 
tor- i dad Geña 1e 1 sin que exceda de tre l nta dí as". ( 159) 

Para la entrega y conducción de los inculpados, la autc

r-ldad requirente tiene obligación de enviar a sus agentes pa

ru recibirlos, dentro del plazo fijado por la autorid9d requ~ 

rido, que no scró mayor de treinta días. La propia autoridad 

r1unca podr~ fiJar, para le entrega y recibo de aquéllos un 

plazo rn~yor que el de los treinta días. Si los agentes de la 

autoridad requirente, han sido comisionados también para la -

conducción de los detenidos, la autoridad requerida se los e~ 

(158) LEY AEGLAMENTAAIA DEL ART. 119 DE LA CONSTITUCION. Op. -
cit. Pág. 332 

( 159) !bl d•m. F'ao. 332 
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tragare desde luego junto con el exhorto. 

Como habíamos señalado anteriormente, el exhorto es im-

prescindlble paro la extradición, puesto que en ningún momen

to podrá conducirse a un inculpado, de un Entidad a otra sin 

que medie el exhorto respectivo, y sin~que los agentes encar

gados de su conducción lleven constancias auténticas de habe~ 

se tramitado su extradición, en la que se señalará también ~J 

destino Flnal a que deberá conducirse al detenido. 

Cuando la autoridad que reciba e_l exhorto o la requisf t~ 

ria, tuviere noticia de que el inculpado Ge encuent~a ~n ctru 

jurisdicción, de oFicio re~itirá o retransmitirá ~l despacho. 

desde luego a la autoridad de ese lugar, y lo avisará a le re 

quirente por la vía más rápida. 

A continuación nos referiremos a la extradición de trán-

sito. 

Le Ley establece que es obligación administrativa de las 

Entidades Federativas por cuyos territorios tengan que atrav~ 

ser los agentes que conduzcan a los inculpados, proporcionar

les, dentro de aus lI~ites y con cargo a la Entidad requiren

te, todos los auxilios necesarios para la segura conducción -

de aquéllos. 

Si se cumplieran los treinta dfas de la detención, J no 

hubieran presentado los agente~ que deban conducir b PU -

destino al inculpado, la autoridad requerida lo pondrá en 8b

solute libertad; si no lo hiciere, el alcaide o dircc~ar de -

la prisión, el mioma día en que concluyo dicho término, llam~ 

rá la atención de la autoridad requerido sobre ese particular, 

y si no recibe la orden respectiva dentro de la prlmeras doce 

horas del dfs siguiente, lo pond1•á en Jibercad. 
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En el ceso de que ni la autoridad requerida ni el alcal

de o director de la prisión cumplen con lo que se dlspone 1 el 

inculpado podrá ocurrir en queja al juez de Distrito o al que 

en la localidad supla su·Fel'ta 1 quien cerciorado de le inFra.9. 

clón, ordenará se le ponga en absoluta libertad. 

Además que la autoridad requerida o los alcaides, o di-

r~ctores de prisiones, serán sancionados en la Forma que est~ 

blece el articulo 30 de la Ley Aeglamentarla del Artículo 119 

Constitucional. 

''Artfculo 30.,, .• 

''l. Con prlei6n· de uno a seis meses, cuando el exceso 

de le d~tención no pase de diez d!es¡ 

''II. Con prisión de seis meses a un eR0 1 al el exceso 

de la detcnclóh es mayor de diez días sin pasar de -

treinta; 

''lII. Con prisión de uno a custro años, cuando pase -

de treinta dios;. 

"IV. Con prisión de uno a eeie años, si no cumplen i!! 

nodiat6mente la orden de libertad que dicte el Juez 

de Distrito o el que en la localidad supla su Falta''. 

( 160) 

En cuanto a lo Reextradición, se aplican las siguientes 

reglas: 

1) Cuando los inculpados fueren reclamados por autorida

de~ de dos o má9 Entidades Federativas, la entrega se haré de 

prefe.rcncia ~ lo outoridad en cuyo territorio se hubiera com~ 

tldo el delito que amerita una sanción mayor, seg~n las leyeo 

de las Entidades requirentes. 

(160) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 119 CONSTITUCIONAL. OP, 

::::lt. Pág. 33S 
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2) Si las sanciones son iguales, se clará preferencia· a 

la autoridad del domicilio del inculpado, y a falta de domicl 

llo ciorto 1 a la que primero hubiere hecho la reclamación. 

Estas mismas reglas se aplicarán en lo conducente cuando 

el inculpado cuya entrega se solicita, también hubiere sido -

procesado en le Entidad a que pertenezca la autoridad requerl 

da, si aún no se le hubiere sentenciado¡ en caso de haber si

do condenado, su entrega se diferirá hasta que extinga su ca~ 

dena 1 interrumpiéndose la prescripción d~ la acción penal en 

el proceso que motivó la requisitoria. 

No habiendo conformidad entre las Entidades require~tes 

y la requ~rlda, .la preferencia la resolver~ la Sala Pen~l de 

. la Suprema Corte de Justicie. 

En cago dc.Aecxtradiclón, la autoridad requerida comuni

cará a laa requirentes quiénes son los que reclaman al incul

pado, y con qué Fundamento, tanto una como las otras en caso 

de inconformidad, remitirán a la Sala de la Suprema Corte, -

dentro de tres d[as, sus informes correapondlentes 1 a efecto, 

de qu~ la Sala r~suelva a .quien oe concede la extradición. 

No terminaremos éste Capitulo sin antes se~alar que en -

torno a le extradición inter-regional debe considerarse que -

la realidad µrc~omina sobre la ficción. Nos referimos funda-

mentalmente, a l~ que con todo acierto comente Arilla Bes, en 

el sentido de que los policías de les distintas Entidades 

acostumbran, con frccuencio, salvar los procedimientos de ex

tr~dicl6n, qu~ sustituyen por simples ''oficios de comlsión 11
1 -

que dirigen laD policías requirentes a l~s requeridas, para 

que éstas les auxilien en le detención del inculpado, con or

den judicial o sin ella, Esta pr~ctica viciosa, qL1e constitu

ye una Invasión de la autonomía de los E5tados y un desconoc! 
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mien~o de loa derechos subjetivos públlcoo de tos gobernados, 

Cebe ser desarraigedo 1 denunciando, en los casos concretos, -

ante ol Ministerio P~blico Federal, el delito previsto y san

cionado por el articulo 34 de la Ley Reglamentarla del Artíc~ 

lo 119 de le Constitución Politica de los Estadoe Unidos Mexl 

cenos, el cual dispone que: 

''Los agentes de policía que de propia autoridad ejecu

tan la extradición de un inculpado 1 sin conocimlento 

y autorización de quien conforme a la ley deba 

darla, y cualquier otro funcionario o emplcodc públi

co que la ordene, autorice o conslenta''.(161) 

(161) ARILLA BAS, Fernando. Derecho Procesal Penal. Editorial 
M~xlco, 1986. P~g. 224 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA. Le cooperación lnternecional en la lucha contra 

el delito da lugar entre otros medios a la extradición como -

Institución Jurídica. 

No s~ trata, de un acto politlco, Ce una cortesla inter

nacional (camitas gentium), sino de un acto juridico derivado 

del principio de territorialidad de la ley oenel, que se ex-

presa por medio de un acto Judicial, es d~cir, por el ejercJ

clo de una jurisdicción penal subsidiaria del Estado donde se 

cometió el delito, 

SEGUNDA. La extradición no aparece en la historia, como 

instituto destinada e colaborar en la represión de la deli~-

cuencia común, sino por el contrario como una Fuerza de asis

tencia pol!tlca y militar•. Sin ~mbargo, ha evolucionado en un 

sent1do del todo oPuesto ya que no sigue obedeciendo a dichos 

intereses. 

TERCERA. A nivel lnternPcional, la extradición r~presen

ta un acto de solidaridad represiva, que se sitúa en el marco 

de relecion~s de cooperación y aslstetlcia mutu~ a Fin de evi

tar la impunidad del crimen. 

CUARTA. Doble interés jurídico mueve Dl Estado en que el 

reo se halla, a entregarlo al Estado del lugar donde se come

tió el delito: el lnter~s de que no se sustraiga al castigo -

quien cometió un delito en su territorio y pasó luego a terr! 

torio extranjero, y 1 de modo recíproco, el de proveer a la 
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propia seguridad jurídica 1 librando el territorio propio de -

la presencia de un reo no castigado. 

QUINTA. Le extradición debe estar comprendida en los lí

mites del principio de jµstlcia comunes e todas les naciones 

y por eso superiores e los intereses particulares de cada une 

de ellas. 

SEXTA. Las fuentes de donde procede la extradición, unes 

pertenecen al Derecho Internacional propiament~ dicho y otras 

al Derecho Interno, ~egún orden da jerarquías, en primer lu-

gar estan los tratados, en seguida las leyes internas y por -

último le costumbre y reciproclciad. 

El tratado internacional es considerado como la regla 

más común en materia de extradición. 

SE.PTIM.A. El máximo progreso en cuanto a les fuentes reg,!;:! 

ladora~ ser[a un trotado~tlpo que suscribier~n todas les na-

cienes, para que quedaran unificadas las reglas de extradi -

ción que por ser meterle eminentemente internacional conviene 

que sea unificada en lo posible. Por eso es aconsejable que -

toda~ lns nn~iones muestren mayor preocupación para ragla~en

tar y dirigir debidamente este Institución. 

OCTAVA. Extradición y e~puleién son Instituciones dlfe-

rentec, la segunda se funda en el buen comportamiento y resp~ 

to que u un sistem~ y orden juridlcos han de observar Loa ex

tranjeros, por respeto a la hospitalidad que un pala les ofr~ 

ce; mientras que la extradición se basa en el orden jurídico 

internacional, en auxilio mutuo 1 en principios de reciproci-

dad, en intencione~ de que un pa\s no sea válvula de escape -
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de la policía por parte de los delincuentes, en consideración 

a la soberanía de los otros Estados. 

NOVENA. Reos políticos y eúbdltos nacionales, constltu-

yen excepciones e la extradición. 

El principie de le no extradición por delitos pol!tlcos 

se encuentra estab}ecJdo en la mayoría de los tratados. y no 

es nlng~n problema¡ en donde exlote mayor cont~oversla eo 

con respecte e la extradición del nacional del Estado requerl 

do. Si dlrigieramos una ojcade sobre la hlatorl~ veremos que 

la excepción en Favor de los nocionales es la regla m~s gene

ralmente admttlda. El principal argurnentc invocado por los 

partidarios de la no entrega de los nacionales, es el deber -

de protección del Estado para con sus súbditos. Sin embargo,

ésta doctrina es combatida por una minoría, los cuales rea -

cclonan con más Impetu contra ésta excepción, debido a que 

afirman que no se defiende propiamente el interés del nacio-

nal slno la ventaja del culpable, que no debe tener nocional! 

dad a los ojos de la ley penal. 

4 decir verdad, ninguno de estos argumentos nos parece -

convjncente. Pensamoa que lo conveniente sería llegare un si~ 

tema intermedio, es decir, a un criterio de 1ndfviduallz~ci6n 

cada caso. Que por eso puede tlemarse de índole intermedia. 

OECIMA. La doctrina es Favcrnble a te extradición de de

lincuentes sociales. Le razón que suele alegarse a favor de -

la extradición de estos delincuentes es la consi~eración de -

que no son pellgrosoG solamente para el pa!s en que dellnquen, 

a diferencia del delincuente politice, sino para todco los 

paises, ~uos la m9yoria pcsec ldénticas beses de oraanizucién 

social, idénticos órganos e instituciones. Los autores or.ña-

lan las dlFerencies que los separan de los delitos políticos. 
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cuya represión, se afirma, constituye un asunto puramente na

cional. mientras que el castigo de~ terrorismo social es emi

nente~ente internacional. 

OECIMO PAIMEAA. La extradición esté prevista en Ja Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexleenos 1 en el ar

tículo 119 1 el que la autoriza, paro con las limitaciones que 

Fija el artículo 15 constitucional: el cual garantiza le seg~ 

rldad jurídica en el orden político, conteniendo además el 

prl~cipio de igualdad desprendido del artículo 2 de la misma 

Constitución. 

OECIMO SEGUNDA. En México le extradición se efectúa con 

fundamento en los tratados celebrados con otros países, y, a 

falta de ellos, de acuerdo con la Ley de Extradición de la A~ 

pública Mexicana. 

OECIMO TERCERA. La legislación mexicana sigue los prin~l 

pios de especialidad, identidad de la norma, de enumeraci6n e 

rep~rtorlo de delitos y ef de gravedad, ajustándose en todo,

ª los ~istemas actLJales de la extradición internacional. 

OECIMO CUARTA. Nuestro pais adopta el sistema mixto para 

el procedimiento· de extradición, consistente en la interven-

ción judicle1 y gubernativa en proporciones distintas. 

Nuestra Ley de extradición es atentatorio al espíritu de 

18 Cong~ltuclón de 1917, al admitir que la resolución de una 

autoridad juCiclal puede ser modificada por el Ejecutivo Fed~ 

ral¡ el Poder Judicial debe ser tan independiente como lo es 

el Ejecutivo, SU$ re~oluciones deben ser respetadas y no mod! 

Ficadas. 
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DECIMO QUINTA. No es posible que nLlestra Gobierno slga • 

permitiendo los procedimientos ilegales utilizados por la~ a~ 

torldades norteamerl~anas, en vlclaclón al tratedo de extradl 

clón vigente entre ambos países. Acimi5mc éstas acciones re-

presentan violaciones internacionales en detrimento Ce nuer.-

tra Soberanía aJ no respetar el principio de territorialidad 

al que nuestro país se adhiere y respeta en eJ marco interna

cional. 

AGn cuando nuestro pals tenga compromiooG con los Esta-

dos Llnidos, los derect1on civiles y humano~ de los ciudAdano~ 

mexicanos deben estar por encima d~ cualquier otro interéG. 

Por eoo es preciso que nuestro Gobierno emita une ~ecla

macién Formal por las acciones ilegales de los agentes d~ !ns 

Estados Unidos, por violar la Soberení~ nacional. los ~-inci

pios de territorialidad y el Derecho !nternacio~~1, 

OECIMO SEXTA. La extradición inter-reglonal cons~gra unn 

obligación conotltucional preceptiva e ineludible que consti

tuye uno limitación a les soberanías local~s impuestas por ÍQ 

tereses de Justicia y oeguridad social y que habri de cumpli~ 

se siempr~ mediante el ejercicio de la~ dl~posicionPs legnles 

correspondientes. 

OECIMO SEPTIMA. Los policías que 1 sin orden de autoridad 

competente 1 lleven a cabo una aprehensión en el territorio de 

otro Estado de la AepGbllca, haciéndo~c paaer por agentes de 

la autoridad, cometen el ~elite de uaurpació~ de funcionea, -

puesto que no son funcionerios del Estado en que indebidamen

te actúan. 
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